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. ' En el eño 1921, enel  periódico Di* ~kiorral, edi- 
tado por la razón social J. R. Vda. ~ & c í a ,  que.l.edactaiba A 

el escritor don Antanio Hoepelman, publicamos estos dos 
antícul&'que, por su bar'ácter histórico, querernos reprodu- 
cir ahora en esta seccibn de Clio, y 10; cuales fueon expr) 

. , 



Licdo. don José Núnez de Cáceres, proclamadora 'Cle nuestra pri- 
mera independencia; y y,a no cabe duda que la cohcienda nacional 
-verá t r a n s m k  esta magna fecha con la misma glacial indiferen- 
cia con que ha visto pasar los noventa y nueye aniversarios ante- 
-riores de tan gloriosa cuanto desgraciada empresa. Ante lo 'insólito 
d e  este hecho se puede afirmar, sin que haya en ello ribekes de pe- 
simismo, que el a h a  nacional go  ha existido niinca sino para in- 
'5lamarse con el fuego de las pasiones fra&icidas en infecundas lu- 
chas intestinas, y aterirse luego con el hiefo d ~ .  un intenso desamor 
por el culto de los propósitos más altos o ideales del nacionalismo 
domhicano.. . 20 será que la voz de una tradicion consenradora 
que dura todavía ha logrado apagar en el pecho de ¡os dominic* 
nos el sentimiento de la gratitud que se le debe a dicho esclarecido 
apóstol por haber sido "el primer dominicano que quiso libertad pa- 
r a  la patria, rompiendo e1 yugo colonial que pesaba sobre el suelo 
d e  la Española hacía trescientm veinte y nueve años?" 

Dos son las grandes acusaciones que se han formulado contra 
el insigne caudillo: lo que su efímera obra no es hija de la oonvic- 
ción honrada; y 29 que él, Núñez de Cáceres, fué un hombre falto 
de previsión que no hizo más que entregarnos inermes y maniatados 

*:-a la ambiciirn de nuestros vecinos los descendientes de Toussaint 

Para destruir la primera acusación no se necesita recurrir a1 
testimonio de ningílúi dominicano, que podria tildarse de apasionado 
o parcial; basta con extractar lisa y llanamente el siguiente juicio 
contenido en unas notas que acerca de Núñez de Cáceres escribió 
Celigni Ardouin, historiador haitiam que no pude  'perdonarle el 
que no tuviera la feliz idea de unir la antigua p a ~ e  española a la 
gran República de Haití: 

'Don Javier Caro Ilegá a Santo Domingo. La diversidad de 
sus opiniones produjo un enfriamiento entre este agente de la me- 
trópoli y su antiguo condiscípulo que le debía mi brillante posición. 
Educado en la escuela del poder absoluto, resistiendo a la atracción 
del sitglo, Javier Caro no admitía más sistema &e aquel. bajo el . 
mal la Monarquía de Caplos V había florecido. El' deseaba que d 
mé&o fuese apreciado justamente; pero no aceptaba para ello más 
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.Licdo. don José Núñez de Cáceres, proclamadora de nuestra pri- 
mera independencia; y ya no cabe duda que la canciencia nacional 
verá transcurrir esta magna fecha con la misma glacial indiieren- 
cia con que ha visto pasar los noventa y nueve anivasarios ante- 
riores de tan gloriosa cuanto desgraciada empresa. Ante lo 'insólito 
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apóstol por haber sido "el primer dominicano que quiso libertad pa- 
r a  la patria, rompiendo el yugo colonial que pesaba sobre el suelo 
de  la Española hacía trescientos veinte y nueve años?" 
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el insigne caudillo: lo que su efímera obra no es hija de la convic- 
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? Para destruir la primera. acusación no se necesita recurrir al 

testimonio de ningún dominicano, que podría tildarse de apasionado 
o parcial; basta con extractar lisa y llanamente el siguiente juicio 
contenido en unas notas que acerca de Núñez de Cácmes escribió 
Celigni Ardouin, historiador haitiano que no puede perdonarle el 
que no tuviera la feliz idea de unir la antigua pade española a la 
gran República d'e Haití: 

"Don Javier Caro llegó a Sant'o Domingo. La diversidad de 
sus opiniones produjo un enfriamiento entre este agente de la me- 
trópoli y su antiguo condiscípulo que le debía su brillante posición. 

' Educado en la escuela del poda absoluto, resistiendo a la atracción 
del si3gl0, Javier Cam no admitía más sistema &e aquel bajo el 
cual la Monarquía de Carlos V había florecido. El deseaba que el 
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"Enterado el competente estadista, por sus innumerables rela- 
ciones, de que existía en la masa común del pueblo el deseo de ver 
realizado un cambio político que mejorara su crítica situación, lleg6 
a temer que surgiendo de ella, como estuvo a. punto de suceder, la 
iniciativa de un movimiento separatista, vendrían a redundar sus es- 
fuerzos en beneficio de las aspiraciones de los haitianos, Quienes ba- 
sados en la teoría de la indivlsi-bilidad política de la isla, inventada 
por lloussaint Louverture, redoblaron, como acabamos de demostrar, 
sus trabajos en las cmarcas fronterizas; ,y' de' ahí que creyendo que 
esa tendencia a dominar se convertiría entre los vecinos en anhelcp 
de paz y concordia desde el momento en que desapareciera de la isla 

. la bandera española para dar baso franco a la creación de un esta- 
do autonómico, nada menos que bajo el amparo de la República de 
Colombia, cuyas simpatías se había ganado Petión al precio. de fa- 
vores dispensados oportunamente can sinceridad y franqueza, se de- 
cidió a ponerse al frente de las cosas y a llevar a cabo cuanto antes 
la proclamación de la independencia". . . 

Y que estas palabras no están dichas sin examen y reflexión, lb 
demuestra la siguiente circular dirigida por el prdpio Núñez -de Cá- 
ceres a los cabildos municipqles y comandancias militares: 

"No tenemos un'fundado motivo para desconfiar d e  la since- 
ridad y buena fe del gobierno de la república de Haity nuestra v e  
cina: el Presidente Boyer su jefe acaba de reiterar sus protestacio- 
nes de amistad, paz y armonía con los habitantes de la parte espa- 
ñola: y .S comisionados que hemos visto venir y regresar han sido 
portadores de ese mismo mensaje de seguridad, siendo una conducta 
incomprensible, que teniendo aquel gabierno a su disposición fuer- 
zas tan superiores con que haber hecho la conquista de la parte es- 
pañola el día que hubiese convenido a sus intereses, aguardase para 
esta empresa la época de nuestra independencia, que nos liga con 
ellos de un modo más estrecho y leal que cuando gobernaba el, gc- 
bierno español extinguido. 

"Sin embargo, como son incesantes los rumores de invasión, no 
de ahora, sino desde tiempos anteriores y los pueblos han dado en . 
intimidarse de un modo extraordinario, a pesar de que todos los 
anuncios han salido hasta ahora. falsos y desmentidos, creo muy con-. 

D 
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veniente dar una regla aue sirva de norma a los cabildos munici~a- 1 - -. 
militares para 
contra nuestra 

que en cualquier evento 
espectación llegase a ent 

sepan lo 
:rar algún 

ejército o fuerza armada de los vecinos en nuestro territorio. Esta 
m regla está contenida en lo que con fecha 5 de este mes digo al ciu- J 

iadano alcalde municipal del Mzicorís comunicándole las instruccio- 
es como sigue: 

"Acabo de recibir el oficio de su Gracia el 2 de este mes con 
los documentos originales que incluye, y en vista a su contenido de- 
bo maniffestarle que yo he dado cuenta al Exmo. Presidente de la - .  

república de Haiti Juan Pedro B q e r  de la declaratoria de nuestra f14?''4 
$$:$.-tv > 

independencia Dominicana, convidándole a la unión y al reconoci- 
miento reciproco de los dos gobiernos, esto es, que así como nosotros 
reconocemos el suyo, reconozca S. E. el nuestro, y hagamos causa 
común para la defensa del territorio contra cualquier enemigo que 
pretenda tucbar nuestro sosiego interior. La contestación de S. E. 
a estas proposiciones es la que debe abrirnos un camino seguro, para 
sabernos conducir en las presentes circunstancias: si él accede a nues- 

Dominicana, nada tendremos que temer de la nombrada J u n t ~  Cen- 
tral de Santiago, y sus proyectos serán disipados como el humo; pe- 
ro si él insiste en que la indapendencia, que se reconozce y sostenga 
sea la de su gobierno indígena, en este caso la experiencia de lo pa- 
sado debe hacernos conocer. aue sería una locura el intentar oDoner- 

cerse ningún movimiento hostil, que sólo serviría pera etraernos' ma- 
las resi*ltas. y lo que dicta la prudencia es, que en el ínterin nos aco- 

I 
modernos a las circunstancias como único partido aue para todo lan- 

I 
ce nos aprovechará, evitándose por este medio Ir^ pérdida de vidas 
Y haciendas sin utilidad de la patria. 

, - 
se a la superioridad de las fuerzas que 'puede enviar contra nosotros. 
Por 10 tanto hasta no recibir la contestación de Boye- no debe ha- 

<i 

ho 

4 

"Y lo trsiriscribo a ese Cabildo municipal para su i n t e l i g e n ~ & ~ ~ ~ , ~ ,  . , ** ,. 
Y gobierno en el caso  rev venido. J,8y$ 

@pB"-.si: de 1822. año 29 de la independencia. - -  ~ - ~ -  x -  - . -  

L+:" "v.< ,.. ..', 
,- ;:=,4Z~:t*+~y<** 

%gsGjla?&$&$ "(Firmado) José Núñez de Cáceres'i 



CLIO Núm. 110 

Despizés de la lectura de este importante documento históricq, 
en el que resplandece la sincerndad -y absoluta buena' fe del caudi- 
llo nacionalista, yo creo.que más gue la supuesta bprevisi6n de és- 
te, lo que hay que condenar con nunca bien sentida indignación, es 
la solapada felonía y desenfrenada ambición de cotquista de los neo- 
ciudadanos de occidente. 

Ahora, en cuanto al propósito que acarició ~ k e z  de Cáceres de 
unir federativamente el nuevo Estado a la Gran Colambia, o corno 
x z a  el Acta constitutiva del Gobierno, '"de entrar en alimza con k 
Rephblica de Calomibia, a componer un'o de los Estados de la Uni8i-1, 
haciendo causa c o m h  con ella, y siguiendo en un todo los intereses 
generales de la Confederación," es trascendental pensamiento políti- 
co que nunca nos atreveríamos a barajar, como lo ha hecho un ilus- 
trado escritor dominicano, con la escuela o partido reaccionario, n* 
tamente antinacional, que nació en nuestra historia con el plan Le- 
vasseur, concertado en Port-au-Prince, en el año 1843, por los re- 
presentantes dominicanos a la Asamblea Constituyente de Hai- 
ti, con el cónsul general de Francia de aquel nombre, y en 
abierta opcñsi'ción a los ideales de patria libre e independiente con- 
cebidos y proclamados por Duarte; partido que estuvo dando enér- 
gicas notaciones de vida durante un lapso de treinta años, o sea has- 
ta el 1873, en que expiraron los seis años de triste memoria. Este 
mismo escritor como (que quiso también hacer solidario al inmacu- 
lado Juan Pablo Dluarte de las ideas sobre protectorado francés ver- 
tidas por el c&lebm don Tomás Babadila en un discurso que pronun- 
ció en su.caliclad de Presidente de la Junta Central Gubernativa, a 
la que pertenecía Duarte, el 26 de Mayo de 1844, sin parar mien- 
tes el galano articulista que casi a seguidas de este discurso ocurrió 
el motín militar del 9 de Junio encabezado por Duarte y sus discí- 
pulos para limpiar dicho organismo de los elementos conservadores 
que trataban de matar en su cuna la nacionalidad que acababa de 
crearse, por ialta de fe, en el terreno puramente ideal, y de valor, 
en el real, virtud esta Úitima que es cosa muy distinta del rigor des- 
compasado de que hicieron gda  contra sus conciudadanos. 

Y para terminar estas líneas, ccmpiaremos *el s iden te  exp~esivo 
voto de reparación en favor del esclarecido caudillo que las inspira; 
voto formulado en el histórico .folleto La Gran Trsción del generai 
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:ingíeseS y un austríaco en busca todos del asilo y protección del país , ' * ,  
contra la persecución de las fuerzas navales del gobierno de Vene- 

. r zuela. . -. - .  / 
i 

I X  * . 
, < - .  : . : 9 ;  , . 

b t 

para lograr dicho propósito se .trasladó a,est&Capital'-&l'igen& : . . 

ral Urdaneta, en persona, y luego de entenderse--con ~$aii,aut&¿íd:/ , 

des  dominic'anas, escribió a sus c-ompañeros de .inf@Lqio -g'afa.'"qÚ~ 
el vapor .siguiese las aguas de la. Draga Ozama, que -salie cbn el-c& 

' 

/ 
mandante de este puerto, el cual estaba encargado de llenar: ciertas 
'formalidades c m  que se itiició el expediente-que sirv2ó de base,al , . . i proceso en que vamos a ocupams ligeramente. 

. i 

' No he podido averimguar si el vqpor quedó en calidkd de re9 
derelictae, por el ahandono que de éI' hicieran sus tripulantes, o &el 

l 

asilo acordado a las personas comprqdía d buque también. Aunque 
no es verssímil ni lo uno ni lo otro. Pues el gobierno prmedió en 
seguida a poner en movimiento la acción pfiblica con el fin de decla- . 
r& incurso .al consabido buque en la ley dominicana de 15 de mayo 
d e  1876, que determinaba "los casos de comiso en, que incurren los 
buques mercantes que, introduzcan contrabando de guerra"; y el Tri- I 

%unal de Primera Instancia de Sanfo Domingo, en sus atribuciones 
correccionales, no tuvo ningún inconveniente aljlicarle dicha pe- 
na, no obstante que se trataha de un buque armado en guerra que 
Ileg6 a nuestro puerto en 'busca de asilo. Se basó parti ello en que 

I 

e l  delito previsto por dicha ley, no necesitaba para su castigo k1 ser 
cometido con intención de delinquir, que bastaba la sola presencia 
del buque con los pertrechos en un puerto no habilitado de la Re- 
~fiblica para que aquel quedara c,onsurnado. Yo no sé hasta donde 

, b 
les asiste la razón a dichos ya fhedos magistrados para considerar 
el contrabando previsto y castigado por la ley de 15 mayo de 1876 I 

como un delito-contravención; pero sí me permito decirles, al través 
del tiempo y de la tumba, que en .la especie no, era sólo 1; intención 
l o  que faltaba, sino'también la voluntad de cometer .el delito; y ya 
se sabe que si se puede en derecho castigar falta? comgtid~s sin in- 

. tención, nunca podría suceder esto con faltas inv~luntarias, pQr ha- 
berse carecido en su comisión de verdadera'libertaii moral, libertad * 

' 

sin la cual no hay irnputabilidad posible,. y mucho menos, responsa- 
bslidad. 
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En el curso de este célebre proceso el gobierno de Venezuela, 
por órgano de su Cónsul en esta Capital, representado por dos abo- 
gados dominicanos, pidió ser admitido como parte intervinietlte en 
el juicio contra el vapor Justicia; y el condescendiente tribunal así 
lo hizo, sin tener en cuenta que no se trataba de ninguna instancia 
civil en la 'que dicha persona moral pudiese invocar un iriterés pri- 
vado, ni que el motivo de la intervención no tenía ningún nexo con 
la infracci6n que se trataba de castigar. ;Y para q l é  se admitía 
así en ,esas condiciones tan anómalas, la intervención d6 un gobier- 
no extranjero en el juicio que se seguía contra un buque acusado de 
haber cometido una infracción de una ley dominicana de orden pú- 
blico? Pues, en resumidas cuentas, para oírle decir, de que en vista 
de que ese buque había cometido igualmente delitos en su país tu- 
viera a bien dejar de castigar el perpetrado en territorio dominica- 
no, para que le entregara el buque respomable. . . Semejante limi- 

soberanía no la sufre ni tolera ninguna naci6n de la tierra. 

espués, el tribunal tuvo' la por poco feliz idea de declararse 
mpetente para conocer de esa demanda. Pero volviendo sobre 
pasos, como arrepentido de haber tenido un momento de cuasi 

discernimiento, a pesar de no haber sucumbido la parte intervinien- 
te, puesto que él se negó a conocer de su demanda, la cargó con el 
sambenito de los costas procesales. 

Como era lógico y natural ( ello de los costos), la parte 
nterviniente interpuso formal recurso de apelación por ante la Su- 

prema Corte de Justicia, la cual, apoderada del asunto, lo volvió to- 
do al principio, pues anuló por completo la malhadada sentencia, en 
lo que hizo muy bien, y yo se lo aplaudo pósteramente. Pero, con 
menos timideces que el tribunal inferior, se declaró competente pa- 
ra conocer de la demanda de la parte interviniente, y al poner al va- 
por Justicia fuera de la causa que se le seguía por el inventado deli- 
to de contrabando de guerra, dispuso lo siguiente:. "que el vapor Ju5 
ticia y sus elementos de guerra, sean restituídos a la jurisdicción del 

n 

Gobierno de los EE. UU. de Venezuela a que quedaron irrevocable- 
ente obligados por los actos ilícitos cometidos contra la soberanía 

..de aquella Nación; y al efecto, 'se haga la entrega de uno y otros ins- 



C L I O  B Num. 110 

La Corte se apoyó para dar esta sentencia en varias conside- 
raciones sobre pr@cipios y decisiones del derecho de gente, unas que 
venían a cuento, y otras no,: y.yo francamente creo, que esa decisión 
se imponía después de haber dejado meter el cangrejo en la qwa, 

f .  

porque darle asilo al buque hubiera sido consideradoJ y con cazón, 
por el Gobierno amigo de Venezuelq como un acto hostil; y quedarse 

h 

con él, no era decorosq, ni labia derecho tampoco. Pero esa deci- ; 
l 

sión, a mi humilde juicio, no. incumbía al Poder Jkdicial, sino al ór- I 

gano encargado por la Constitución de dirigir las relaciones exte  
riores, que lo era a la sazón el ciudadano Presidente de la Repúbli- 
ca. Nada qiuere decir que el artículo 105 de la Constitución del 
año 1881 que era la que imperaba entonces, artículo que la cuestio- 
nada sentencia se limitaba solo a citar, dijera, por razones de princi- 
pio que- "el derecho de gentes hace parte de la legislación de la 
Repúblicay'- pues el inciso 9 del artículo 52, que determina las atri- 
buciones del Presidente #de la RepímZ,lica, dice así: ''Dirigir las ne- 
gociaciones diplomáticas y celebrar toda especie de tratados con 
atras naciones, sometiendo éstos al Poder Legislativoy'. Dirigir las 
negociaciones diplomáticas, es decir, las negociaciones en que se .oc 1 
pa la diplomacia, o sea la ciencia o conocimiento de los intereses 
xelaciones de los pueblos y gobiernos. Luego, es obvio que al adrni- 

I ,i 
tir nuestra jufticia la consabida intervención, usurpó sus títulos a la 1 

Cancillería dominicana y una de sus atribuciones a.1 Presidente de 
1 

la República. 

! 
Después de escrito este artículo, hemos vuelto a leer la sen- i 

tencia de la Suprema Corte, y, después de este nuevo examen, he- 
mos notado que el exceso de poder señalado en nuestra vieja críti- i 
ca jurídico-histórica, no es el único que contiene esa sentencia. Hay 
otro, en el sexto comiderands de la misma sentencia, colosal, por no I 

decir morrocotudo: atribuirle carácter solrerano a la misma Corte, 4 
5 

lo que no es solamente anti-democrático, sino contrario a los princi- 
pios de la c'iencia o derecho oonstitucional. He aquí las propias ga- 

l 
i 

labras de dieho Considerando: "Considerando: que esas leyes y esos 
l 

principios son los únitcos que pueden tener aplicación en los .diver- 
sos objetos que se imponen a la recta razón como materia de1 pro- 
ceso seguido contra el vapor "Jus.tician, pues que al ejercer (la Corte) 
un acto de soberanía naciona2, juzgando el arribo irregular de dicho 
vapor a las costas dominicanas, es tal la naturaleza de los hechos re- &% d& 
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velados en la instrucción, debatidos y sometidos a la conciencia de 
los jueces, que éstos no pueden bajo ningún pretexto eximirse de 
juzgar la causa y deducir las consecuencias legítimas de esos hechas, 
en sus relaciones precisas e indeclinables con los intereses contra- 
dictorios que, invocando los principios del derecho p3blico de las na- 
ciones, se han acqgido z la jurisdiccibn de la República Dominica- 
na; por lo que las deliberaciones y la decisión final de esta entidad 
política soberana (la Corte) tiene que atemperarse a lo que sea jus- 
to de toda justicia: etc. etc.". 

* * *  

Tambidn queremos traer a las doctas páginas de Clío 
un artículo publicado en el diario La Opinión de esta Ca- 
pital, edición correspondiente al J7 de diciembre de 1931, 
en el cual creemos haber dilucidado la razírn histórica por 
que existe en la República actualmente una Región con 
el nombre de Cibao. 

LA REGION DEL CIBA0.- Em estos últimos d?as han tratado 
algunos escritores d~mini~canos de determinar, a la luz de los conoci- 
mientos geográficos e históricos, si Puerto Plata, y otros lugares del 
litoral norte y nordeste de nuestro país podían considerarse compren- 
didos en la región que hoy se 1l.ama Cibao, la cual no está constituída, 
según la creencia de muchos, sino por el centro de nuestro territo- 
rio. Aficionados a los estudios históricos nacionales, procuraremos 
dilucidar el punto; y para ello vamos a considerarlo al través de estas 
tres épocas: el período precolombino, la primera era colonial espa- 
ñola y los tiempos posterio~s. 

Para los indios el Cibao no era más que el núcleo orográfico de 
la isla, esto es, la parte más elevada de la Cordillera. Central. Veamos 
como lo desMi$e el inmortal Fray Bartolomé de las Casas en el si- 
guiente fragmento de su magnífica obra: "Los indios, en su lenguaje, 
llamaban a esta provincia Cibao por la multitud de las piedras, por- 
que ciba ouiere decir piedra. Toda esta provincia es sierras altísi- 
mas, todas de piedras peladas, de las que en Castilla llaman guija- 
rros; no están comúnmente las piedras sueltas cada piedra por si, si- 

no juntas y pegadas, como si lo estuviesen con argamasa; y todas las 

@.i&Kqgg 
>&%.i% b * * X %L*ttt 
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'Continúa esta planicie siguiendo la costa oriental de la isla, des- 
de Punta Espada, hasta el Cabo de Montaña Redonda, con el frente 
de quince, o diez y seis leguas, sobre un fondo casi igual, bien regado 
y muy fértil, de cuyo paralelo sigue, sin más discontinuación que 
las aguadas de los ríos, el llano que va hasta las Minas de Cibao con 
treinta, y treinta y cinto leguas de longitud de Oriente a Poniente, 
con diez, doce, y quince de latitud de N. a S. y desde el pie de diohas 
Montañas de Cibao a las de Puerto Plata, a cuya falda corre 
que, y está fundada la ciudad de Santiago etc. etc.". 

"Las (minas) de la Isla de Haití, a la que para gloria nuestra 
dimos el nomlbre de Española, fueron las que comenzaron una revo- 
lución tan admirable; y podríamos afirmar sin recelo, que si el in- 
comparable Almirante hubiera sido menos feliz en descubrir, o los 
Corteses y Pizarras en conquistar: de suerte que los descubrimientos, 
y conquistas hubiesen terminado en aquella Isla, sería el Cibao de 
Haití d Cipmgo que se imaginaba Colomb: la Isla con 
metales, el tesoro inagotable de España etc. etc.". 

'Perderíamos (si se verificase el proyedo de ceder e 
ceses) las Montañas y Minan famosas del Cibeo, la Vega 
da su llanura con riquisimas Minas de oro, y plata, y últimament 
mejor terreno de Tabacos". 

Luego es'evidente que tamp 
ia primera era colonial española la actual región del Cibao. Sánchez 
Vakerde, al referirse a los lugares que la constituyen, emplea las 
$rases en la costa de1 Norte, si cita a Puerto Plata o Montecristyf 
en la vmda  del Norte, si habla de los pueiblos d,el interior, o usa de- 
signaciones como esta: ''Tales eran Cotuy, Vega y Santiago acia el. 

aso para extender a toda esa 
sólo le daban los indios al 

macizo central, endonde nacen los muchos ríos que arrastraban e1 
oro que hizo más ~odici ,~da y famosa a la comarca del m a o  en los 
sangrientos &,as de la conquista 4 ¿De los dominicanos ?7 preguntará 
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Nuevo Mundo ocupó toda la Isla, dividió la parte española en dos 
departamentos: el del Cibao o S m m 6  y el det O%ama o del Engaño; 
división consagrada en la ley que votó la Asamblea Central el 13, de 
julio de 1801, y por la cual tuvo la isla seis departamentos: del Sur, 
del Oeste, de Louverture, del Norte y tos dos ya citados. El del Ci- 
bao o Samaná, cuya cabecera era Santiago, lo integraban cinco pa- 
rroquias: las de Santiago, la Vega, Puerto Plata, Monte Cristy y Sa- 
maná: circunscripción que, como se  ve, encerraba completa la co- 
marca que desde entonces se designa comúnmente con el nombre 
de Cibao. 

Ea división geográfico-política de Toussaint fué acctgida des- 
pués por los franceses, como lo demuestra el hécho de haber nom- 
brado un Jde  Departamental para el Cibao, cargo que le cupo la 
gloria de desempeñar en los trágicos días de la invasión de Dessalines 
al heroico dominicano (nat~ra~l  de la Vega) José Serapio Reinoso de 
Orbe. A mayor abundamiento, o como una prueba más explícita 
léanse los siguientes párrafos de una proclama del General Ferrand, 
reproducidos por el historiador Thomás Madiou, quien pretende, con 
ese motivo, justificar las grandes matanzas de dominicanos hechas por 
las tropas de Dessalines: 

"Que los habitantes de las fronteras de ros deparfm&m del 
Ozama y de C iho  estaban autorizados, así como las tropas emplea- 
das en el cordón, a penetrar en el territorio ocupado por los revolto- 
sos, a perseguirlos, y a hacerlos prisioneros a todos los de ambos sexos 
que no pasen d~e la edad de 14 años; que íos prisioneros provenientes 
de estas expediciones serían propiedad de los capturadores; que los 
niños varones capturados que tuviesen menos de diez años, y los ne- 
gros y mulatos menores de doce, debían permanecer expresamente 
en la colonia, y no podían ser exportados bajo ningún pretexto; que 
los capturadores podrían a su voluntad: o llevarlos a sus plantacio- 
nes, o venderlos a los habitantes residentes en los departamenfas del 
Ozama y de Cibao. 

"Que los negros y gentes de color que no podían ser exporta- 
dos no serían considerados como propiedad de sus capturadores, y 
no podían ser vendidos por ellos, sino cuendo los dichos capturado- 
res se hubieran provisto, para cada individuo, en el deparfaúnenfo 



del Ozama, de un certificado de los notables de Azua; visado por el 
comandante Ruiz, y en el departamento de Cibao, de un certificado 
igual del Concejo de Santiago, visado por el' comandante Serapio, 
que comprobaren que estos negros y gentes de color hahían sido ver- 
daderamente aprehendidos en el territorio ocupado por los revolto- 
sos etc. etc." Ma~quiavelismo político francés que los 

discernir. . . 
h,c%.l P.,. e. 

5L7 
7: -3 

ués de la Reconquista, en la époc - a'#*%; , .- dición $5 
-'ihAfrn 

ha bautizado con el mote de la España Boba, dicha región fué divi-,$:; 
dida oficialmente en dos partidos: Primer Partido del Norte, capitaf9: 
Santiago de los Caballeros, v Segundo Partido del Norte, capital 

Boyer el Departamento del Cibao, se llamase del Nord-Este, y el de 
Ozama, del Sud-Este. Pero ya el uso estabie 
nes anteriores había echado profundas raices, 
denominación que nos ocupa ha llegado hasta 
lato o genético que adquirió entonces. 

* * * 

GRATA 

Nos inolvidable maestro 
Apolinar Tejera, que Monseñor Roque Cochia, a quien él trató en 
edad muy moza, le decía: "Si Ud. llega a los 50 años con las i d q s  
que tiene hoy, es porque posee un fondo de virtud muy grande': 
Consejo práctico, y quizgs en armonía con las redidades de1 mun- 
da; pero que quien 10 da man%esta estar carente de las enseÍian- 
zas del Divino Maestro. 

EL IMPRESO MAS ANTIIGUO DE SANTO DOMZNG(S 

Dice el' bibliágrafo culjano d'on Carlos M. Iirelles, en su E w o  
* 

de Bibliografía &barra de ICN Siglos XVI: y. XVII: S8gu1'do de 



Sto. Domingo- Distinguido compatriota: Los Señores Don Vida1 

2: tienen el proyecto, con el apoyo del Secretario de Instrucción Públi- 

(que tratándose de letras y de datos de esa índole, en el acto vino a 

gran contento mía, grato me es asegurarle, que es V. uno de los que 
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I y con lo cual entiendo que prestará V. un nuevo servicio a Cuba y 
1 a Quisqueya 

1 

"Anticipándole gracias, aprovecho generoso este momento, pa- 
ra reiterar a V. el testimonio de mi más distinguida consideración y 
suscribirme su mui adicto amigo y compatriota - M. Gil Caminero. 

I 

'Casa de V. 

''Contreras 43 Matanzas (Cuba)". 

'sConsulado de la República Dominicana (particular) - Ju- 
nio 5 de 1907 - Seiior IEn. José Gabriel Garcia - Sto. Domingo - 
Mi distinguido amigo y compatriota: - Mi buen amigo Don Carlos 
M. Trelles acaba de publicar su notable y celebrado l?bro, titblado 
"Ensayo de Bibliografía Cubana de los siglos XVI y XVII seguido 
de curiosos apuntes para la Bibliografía dominicana" y uno de sus 
primeros cuidados ha sido dedicar a V. un ejemplar que certificado 
tengo el gusto de remitirle por este correo. 

'Ruégole se sirva aceptarlo con agrado, acusándome su recibo 
y si le es posible y encuentra mérito en la obra, emtirme su juicio 
para satisfacción de mi amigo Trelles. 

,:> -?*~> ción que hemos hecho en estas últimas líneas, la circunstancia de 
encontrarse, entre los libros del historiador García, un ejemplar de 
la Novena a que alude don Carlos M. Trelles, la cual no puede ser 
tra que la siguiente, cuy da dice así: "NOVENA 
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"Al Excelentísimo Señor Ulises Grant, Presidente de los Esta- 
dos Unidos de Norte América, gs@F$@J :r$::?$m:hq&i;:<$ 

"envía sa,lud. 

"Excelentísimo Señor : 
. 7. 

"Animado del más vivo ,deseo de estrechar y consolidar las re- 
laciones que existen entre los Estados Unidos de Norte-América i la 
República Dominicana, a cuya Presidencia me ha elevado el sufra- 
gio de mis conciudadanos (sic) he creído que nada sería más opor- i 

tuno i conveniente para tal fin,, que acreditar cerca del Gobierno de 
Vuestra Excelencia a un funcionario de reconocida capacidad i reco- 
mendables dotes, quien, revestido de  carácter diplomático pueda , ,  . . . .  

1 I promover cuanto tienda a aquel importante objeto.- Concurrien; 
! do, pues, estas circunstancias en el Señor Manuel María Gautier, ex 

Ministro de Relaciones Exteriores, lo he nombrado Encargado de 
Negmiw de es+ ReqníbIica, cerca del Gobierno de Washington. Me 
prometo que Vuestra excelencia le admitirá en el expresado carác- . . ,  . , 
ter, i le dará entera fe i i,édito a cuanto l,e expusiere en el dsempeño 
de su encargo, haciendo se le preste la asistencia i cooperación que i 

.. . 
necesite para llenar cumplidamente i a satisfacción de Vuestra Ex- 

t 

j 
.:l 

nifestar a Vuestra Excelencia las sinceras simpatías del pueblo Do- 
minicano i su Gwbierno hacia los Estados Unidos de Norte-América, 
i los votos que hacen por su prosperida'd. 

- - 

'mgnese vuestra' Excelencia. aceptar las 
alta i distinguida consideraci6n con que tengo el honor de suscribir- 
me de 

"Vuestra Excelencia ;::$bg&@ 
"mui atento servidor ~:$U,>BP,.$Y 

"i buen amigo, Ignacio M. Gmatez. 3 
+ , .*,Y b *-?L=K*-:-,,p-@hq 

"~an tó  Domingo, setiembre 23 de 1875. +$p;:;;$>$~h%~, e¡,.id: ~ + ; R ~ ~ ~ & &  ; 2%. ' i  
i 

"Es cppia. gp", 
'El Secretario de Estado de las Relaciones E~eriores, -&;: '\ 

<$"$ 1 
I "Jd de J. Castro". ap$#q+~&% 

, :f*~~p5‘fi~$&;~%~ 1 
i 

. r \  

t ' 2 .  
I 



JUAN PABLO DUARTE 
Por el Lic. MANUEL UBALPO GOMEZ (*) 

Conferencia leída en el acto celebrado por la Asocia- 
ción de Periodistas en el Teatro de la Sociedad La Progre- 
sista, de la ciudad de Concepción de La Vega, el día 26 de 
enero de 1932. (Este trabajo h é  publicado en el ~ j s f í n  Dia- 
rio núm. 13.632, S. D. febrero 14 de 1932). 

Señores: 

Requerido amablemente por la Dirediva de la Asociación de 
Periodistas Veganos para esc~bi r  unas notas bbgráficas sobre la 
ilustre personalidad de Juan Pablo Duarte, iniciador de la creación 
de la Repúbl~i~ca Dom'inicana, para ser leídas en el festival cpe con 
motivo del 120 aniversario del natalicio del Prócer, celebraría la ex- , 

presada Asociación; y visto el ent,usia.smo con que me hablaban 1- 
jóvenes mrnisiona~dos~ en su propósito de secundar la feliz iniciati- 
va surgida en la Capital de la República y patrocinada por un gru- ' 
po de jóvenes intelectuales, en cuyos pechos a ~ $ e  el sentimienth 
patribtico, no vacilé en acceder a sus deseos, parque lo primero que . 

vino a mi mente fué el buen recibimiento que b him el Cibao, cuan- 

. . 
(*) Jurisconsulto e historiador de acrisolada honradez .sirvió al país en 

las tres funciones del Estado, pero "pasó por la política de aquellbs tiempos 
sin transaccionw con la impureza, como la garza por el h g o ,  sin comprome- ' . 
ter su blancura", como escribió don R. Emilio Jiménez. Nació tan ejemplar 
ciudadano en Concepción de La Vega el 8 de setiembre de 1857 y murió en 
la misma ciudad el 17 de octubre de 1941. 
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do aquel patricio visitó esta región, a mediado5 de 1844, según lo oí 
referir a los antiguos y lo reseña nuestro historiador García. Pensé 
que se cumplía un deber repitiendo, aunque en distinta forma, el 
homenaje al ilustre mu&o, que le tributa'ron en vida nuestros pa- 
dres y nuestros abuelas; pero no pensé ni en el poco tiempo de que 
podía disponer, ni en atenciones perentorias que me lo 1imitaba)n 
aun más, aparte de las inconvenientes de mi salud algo quelxanta- 
da. Empero, teniendo el buen deseo hay que salir del paso, y sin 
prstensión de hacer una biografía de tan ilustre hombre, difícil hasta 
para personas bien preparadas, expongo a grandes rasgos los datos 
más interesantes referentes a ese apóstol de ideal, de quien dijo aquel 
vehemente y ardoroso periodista que se llamó Miguel Angel Garri- 
do: 'Wás grande que tú, ni la Patria misma, iba a exclamar entu- 
siasmado." 

Juan Pablo Duarte, a quien una inmensv mayoría de los 
hombms eminentes de la Repíiblica, entre los cuales se encuentran 
muchos de sus contemporáneos y otros que oyeron de éstos el jui- 
cio personal que les mereció, está considerado como el primer f l  
tor de la Independencia Nacional, com*o su iniciador, sin que &o 4 

pueda, a mi entender, disminuir los méri+os de otros próceres que 
compartieron con él glmjas y sufrimientos. 

, 

. Nació Juan Pablo ~ u a r t e  el 26 de Enero de 1813, en la. ciu- 
dad de Santo Dom,ingo de Guzmán, en la calle que lleva por nom- 
bre el de  la más ilustre mujer de nuestra raza: Isabel la Católica. 
Fueron sus padres don Juan Duarte, español, y Doña Manuela.'Diez, 
natural de la parte española de la Isla. Después de cursar sus 'hri- 

,meros estudios en su Civda'd natal fué enviado a Bmcelona, Espa-. 
ña, para terminarlos. Regresó al país a principios de 1838, saturado 
de otro ambiente mas en amimía con la civilización y con las buenas, 
costumbres de nuestras antiguas familias, de ta'l modo que no putlo 
a'oldarse al régimen y costumbres haitianos, y desde su llegada 
inició la labor separatista, con la discreCi6n necesaria, atrayéndose 
las simp~tías de la juventud de todas las esferas sociales. Con esa 

' 

' 
base. fundó el ifi de Julio del mismo año la patriótica sociedad po- ' 
lítica La Trinitaria en la casa de Juan Isidro Pkez, el ilustre locb, 
frente a la 1~1esia del Carmen, con estos compañeros distinguidos: 
Juan' Isidto Pérez, Pedr 

I 

. 
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iCjharles H e r d  Ainé, presidente de k RepiibPca, siguió el S& 

gimen despótico de Boyer, 'y km ideas r9v&l&ci*na&ai d& fos refoi- 
&&as surgieron nuevamente en P;to. Sríncipe. 

- En la-noche del, 9 de  Setiembre en 1843 ,el Cqoml Dalzón se 
a r n d  y s q ~ e n a i ó  los puestos de guardia, perdiendo -la vida y 
fracasanda en su empresa, pues las autoridad& de Puerto Príncipe 
con el apoyo de los regimientos 31 y 32, compuestos de dominicanos, 

k 

I dominaron la s i & d ó n  y restcirblecieron el orden. Esto dió por ~esd- 
regimientos sueran devueltos a Santo Domingo y des- 

\ pachados para la parte francesa los de  origen haitiano que guarne- 
cían esta ciudad, con otra evidente ventaja, la de haber s.ido pues- 
tos en libertad los dominicanos detenidos en Puerto Príncipe entre 
los cuales se encontraban estos dos futuros Ases de la Independen- 
cia: Mella y Salcedo. 

La semilla regada por. Duarte fructificó, y Sánchez, su más 
fuerte brazo, siguió la dirección de b s  trabajos desde su escondite, 
hasta culminar con el grito de Independencia en el baluarte del 

1 

Conde, el glorioso 27 de Febrero de 1844, a las diez de la noche. 

1 Tan pronto capituló el general D~esgrote, quien representaba la 
autoridad haitiana en Santo Domingo, se ocupó la Junta Gubernativa, 
en dar comisión a Juan N. Rwelo, uno de los fundadores de la Tri- 
nitarlia, para ir a Curazao en busca de Duarte y sus ilustres compa- 
ñeros Pérez y Pina. Ravelo salió el lo. de Marzo, al siguiente día 
de la entrega de la plaza, a bordo de la goleta Leonor al mando del 
prócer Juan Alejandro Acosta y el 6 puso en manos de Duarte la 
comunicación, en la cual se le anunciaba la proclamación de la 
República con la ocupación de la Ciudad de Santo Domingo y su 
distrito. En esa comunicaci6n se le urgía la necesidad de pertrechos 
por temor de una próxima invasión haitiana. "Poco era lo que tenía 

I acopiado en Curazao en cuanto a cantidad, dice nuestro historiador 
García, pero era mucho en cuanto a valor, poraue representaba el 

i Úikimo esfuerzo que con w peculio había podido hacer Duarte. que 
todo lo había sacrificado por la patria." 

Es qartuno dwir que Duarte, de familia pudiente, dió todo 
lo de ésta, con lo sayo, por la lribertad de la p a ~ a ,  sin pensar en . - 

!restitución ni en recompensa, recogiendó en cambiso ingratitudes. 

L 



sados y filorios, 

ciones de simpatías, permaneciendo cinco días en -La Vega y mu- 

r órden de Santana qu 



" 
-,a'' ejkcito del Sur, había reformado la Junta Gubernativa y asumía su 

, ;;db?!." 
@ - l.! ;y<,*% presidencia. Dias antes, Duarte había sido proclamado Presidente en el 

Cibao por iniciativa de Mella, honor que como lo expresa el historiador 
García, no aceptó el agraciado en absoluto, sino condicionalmente 
mo se deduce de la manifestación que hizo en Puerto Plata, el 11 
Julio, al.notificársele la adhesión al movimiento iniciado en S 
"Sed felices, hijos de Puerto Plata, y mi corazón estrírá s 
aun exonerado del mando que quereis que obtenga; pero sed justos 
1~ primero si quereis ser felices, pues es el primer deber del hombre; 
y sed uiiiclcls y así apagareis la tea de !a discordia, y la p g i s  será 
libre y salva, y vuestros votos se verán cump!idos, y yo, obtendré la 
mayar recompensa, la única a ~ u e  aspiro: la de veros libres, feli- 

nían los píés en el terrítorio nacional serían fusilados en el acto. 

Traidor a la Patria quien había escrito a su madre y a SUS 

hermanos: "Vended vuestros bienes de fortuna para que el ideal de 
ia Patria libre no peligre", es el co'lmo del relajamiento a -e con- 
ducen las pasiones políticas a dos hombres de baja contextura mo- 

.92L-:'$,<ijA 

De Europa se fué Duarte al interior de Venezuela donde pasó 
tiempo, ignorado hasta de sus familiases, d'e allí volvió a la Pa- 

tria cuando una casualidad llevó a su conocimiento gue la República, . 

convertida en Provincia de la Monmquia Española por Santana, ha- 
bía sido proclamada en los Cerros de Capotillo y se peleaba por la 
libertad, y aunque viejo y gastado, más que por la edad por los 
sufrim~entos morales y materiales, desde la línea noroeste, baluarte 
de la Restauraci~ón, avisó al Gobierno Provisional su Ileqada z1 País 
y su propósito de servir a la causa restauradora en el lugar y puesto 
que se le desi,gnaran, no obstante haber preferido compa.rtir los ries- 

I 
gos y peligros de la campaña, como puede verse por su carta al Pre- 
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Heureaux en su discurso el 27 de Febrero de 1891, dijo refiriéndose 
a él: "aquel inspirado apóstol, Duarte, el Mentor y el oráculo"; el 
presidente ~González al llamarle oficialmente a la patria en 1875, 
le decía que estaba en paz, "la República que concibió y creó su pa- 
triotismo"; el Presidente Espaitllat tuvo recuerdos de simpatías para 
él al dirigirse a sus hermanas en 1876; el presidente Woss y Gil, en 
1884, le llamó "primer caudillo de 'nuestra independencia"; J. M. 
Pichardo B., ilustrado y prestante ciudadano, dijo: "Duarte ha sido 
la figura más alta y más inmaculada de 12 Historia Patria"; Serra, 

4 trinitario, le llamó: "Padre de la Patria"; el Dr. Federico Henriquez 
y C., le llamó "el apóstol eximio de la idea separatista"; el Lcdo. 
Prud-homme le llamó en Oda Gloria a la Idea: Duarte inmaculado, 
Duarte esclarecido"; el malogrado Objío refiriéndose a Duarte y a 
Sánchez los llamó padres de la patria; Luperón en sus apuntes his- 
tóricos le llamó: "iniciador de la independencia"; y muchísimos más 
prestantes ciudadanos le han dado los mismos calificativos. 

En el año 1893 el Honorable ~&ntamiento de la Capital re- 
solvió la erección de la estatua a que se refiere el folleto que se ha 
mencionado más amba, mereciendo la iniciativa la aprobación de 
las personas de más relieve de la República; pero surgieron los celos 
y las rivalidades de siempre y la idea se aplazó. Ultimmente, en 
1930, se inauguró su estatua en la ciudad de Santo Domingo, en la 

b 
(5 Plaza que lleva el nombre del prócer, bronce vaciado por el escultor ' 

italiano Arturo Tomagnini 

Debo decir para terminar, que.no siendo yo literato, este traba- 
jo carece de formas, que por su belleza lo hagan atractivo: pero 
que en cuanto al fondo todo lo expuesto es la fiel expresión dé  la 
verdad y está apoyada por documentos histhkos. 
26 de Enero, 1932. 
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b Par la bondad de su corazón, por sus condiciones intelectuales, 
por la fuerza de su claro talento y hasta por las peculiaridades de 
su carácter, franco como su nombre y enemigo de convenciones, aun 
de las que son lejítimas y necesarias en la vida social, era la de "Don 

. Isaías" una figura interesante y atrayente. 

6 
Recuérdole por vez primera a los diez o doce años en la escue- 

la de don Domingo A. Rodríguez 1,eyendo en el texto de Simón de 
Nlantua, allá por el año de 1862, antes de ser ambos enviados a cur- 

1 sar estudios en el extranjero. Hacíalo en alta voz, con tanta entona- 
ción y despejo ante los demás colejiales asombrados, que a mí me 
causó verdadera admiración. 

Con la misma autoridad, a la que uníase una unción especial, 
propia de la circunstancia, oíle después, andando el tiempo, pronun- 
ciar una oración de oportunidad en esta capital, en el acto de la 
consagración de nuestro mutuo amigo el presbítero don Apolinar Te- 
jera, pareciéndome en aquel momem G Q ~ Q  %% percibía ecos de i~I"'''".'";i& - las homilias de algún Crisóstomo. ,R3!&*f:+$'$+. 

Mas no nos anticipemos a los hechos. 

Al salir de las primeras aulas, a raíz de haber llegado las tro- 
pas españolas al Cibao, enviáronnos nuestros padres en la barca ale- 
mana "Mary" a Bremen y Hamburgo -mercados inmemoriales de 
nuestro t a b a c e  con varios compatriotas más, entre ellos sus. her- 
manos Luis y Wenceslao, para de allí seguir a Francia, en donde ya 
cursaba estudios universitarios mi primo hermano Alejandro Llenas. 

 cómo se halmlaba éste a la sazón en Nantes, ciudad situada en- 
, tre las provincias francesas de Vendea y Bretaña? Pues por un con- 

curso fortuito, pero natural y lógico, de circunstancias: oíd y vmék 
: cómo todo en la vida se explica y encadena.. . 

Entre los di,ciales de la expedición Leclerc, organizada por 
Napoleón a principios del pasado siglo para' reivindicar los dere- 
chos de Francia a la posesión de esta codiciada isla, hallábase un , 



Coronel P d l é  (1). Al pawr éste ~ - o r  Saqtiago cpq la-diyisión del 
general Ferrand, quedó prendado deu los hechizoside la Señorita Pe- 

+A..  tronila Rodríguez. Rojas, tía de mi madre. CasÓse con ella; y, al 
evacuar los franceses la colonia, siguióle aquélla a Francia, en donde 

uvo el Coronel su retiro, despu8s de la campaña de Rusia, habién- 
ose fijado en una quinta de los alrededores d e  Nantes, orillas del 

L*q$$*?$> 
+ 
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8,*- $4 .+ sxa- =.-O <> 

Allí vivió la matrona dominicana, haciendo el bien y ejercien- 
la lejítima influencia que su posicihn social permitíale desplegar. 
í, entre otras obras buenas, promovió el matrimonio de un joven 

distinguido abogado, que después sobresalió en el foro de Nantes 
e apellido Maisanneuve; más tuvo a poco la desgracia de enviu- 

y, presa de obstinada nostaigia, no pudo resistir al deseo de 
ar a su tierra para morir en ella. 

De regreso a orillas del Yeque, quiso enviar a Nantes aquel s 
ino para ser allí educado, al cuidado de la ya mencionada f 

milia. 

El joven Llenas llegó a Nantes a tiempo que acababa de enviu- 
a su vez el señor Enrique Maisonneuve, quien,-Ueno aún de do- 
por la pérdida experimentada, a la par que de gratitud por la (26 Gs*-> 

ondadosa señora que había realizado su felicimdad conyugal, resol- 
vió traspasar la deuda de afecto contraída con la Señora Paill4 al ,,l,,,>y+-,T,k 
sobrino de la misma, adoptándole como propio, ya que no había te- 3 x ' ~ ~ ~ ~ ~ @ ' k ~ ~ ~  
nido la dicha de quedar con hijos. Ese afecto, ratificado por todos ;<&:$ 
sus deudos y de un modo especial por tres santas mujeres, las se- 
ñoritas Celeste, Zoé y Lucía Maisonneuve, quienes fueron desde en- 
tonces las madres de ''los dominicanos" en aquella su familia adopti- 

(1  ).-En efecto, el Teni 1 Elías Paillien y Guillon, de la 
gión Du Cap., natural de Mont, en el de~artamento del Loir y Cheq dist. de 
Blois. cant. de Rracieux, entre los bosques e Russy y de Chambord, en Francia, 
hijo de Pedro Paillien y de su esposa Ana Guillon, contrajo matrimonio en esta 
ciudad el día 8 de julio de 1808 con Petronila Rodríguez y Rojas, natural de 
Santiago de los Caballeros. en esta Isla. hiia de Domingo Antonio Rodríguez, 
'natural de los Reynos de España, y de Juana de Rojas, natural de la mencio- 
nada ciudad de Santiago. De este matrimnio fueron testigos el Sor Capitán 
General Dn. Luis Ferrand. el Coronel Ma. Lofitane y Da. Juana de Roias. siendo 
bendecido por el Pbro. Dr. Bernardo Correa y Cidron. (Catedrd, Libro ZX de 
Matrimonios, f. 20).- (Nota de V. A. D.) 



va, explica cómo llegaran a educarse en la-ciudad de Nantes los san- 
tíagueses Dr. A Llenas, Dr. 'Luis Franco Bidó, y los licenciados p 
bachilleres Wenceslao Franco, Isaías Franco, Eliseo Grullón y, pos: 
teriormente, José Llenas. 

Acojidos, pues, con el mismo cariño que habia despertado la lle- 
gada del primero de los educandos dominicanos allí enviado, ingre- 

r 

I samos sucesivamente en d colegio de San Estanislao y el de Cuéts 
I 

t 
hasta rendir el bachillerato. 

Imperaba entonces el antiguo y deficiege sistema *escolar que 
dividía los estudios clásicos en diez ciclos, o clases, consideradas des- 
de la novena a la quinta como elementales y de la cuarta en adelan- 
te como superiores, siendo los tres últimos años dedicados sucesiva 
y especialmente a Literatura, Retórica y Filosofía. 

Podía acaso no ser perfecto el mencionado programa; podía 
adolecer del inconveniente de abarcar asignaturas de ninguna uti- 
lidad prácti'ca, como el griego antiguo y el verso y prosodia latinos; 

srg* pero cuánto esnero ingenimo en su aplicación! cuánta idoneidad 
en aquellos profesores, especializados cada uno en su ramo! cuánto 
interés y conciencia en el empeño de hacer sobresalir al discípulo 
que manifestaba voluntad de aprender! 

$?T+$y$qmT, 
;?&,::>>;p>t; 
@&%~~$, 

Isaías dedicóse con preferencia al ejercicio más ingrato de las 
tareas escola~es, o sea la versión al francés de los autores latinos, so- , 

bresaliendo en ese arte difícil -al,lí ll'evado a la perfección- de re- 
producir en forma propia, adecuada y moderna, el pensamiento exac- 
to y preciso de un autor antiguo. Sobre todo en las traducciones de 
Tácito, que era el terror nuestro, por la difiicultad de encerrar en pa- 
labras c0mreta.s los vocablos abstractos del historiador de la deca- 
dencia romana, tan sobrio, conciso y reticente, llegó a adquirir Isaías 
una maestría que admiraba a los mismos profesores: raro como era 
en todas sus cosas, hacía de la obra de Burnouf sobre Tácito su va,de- 
mecum, su libro de lectura favorita, aun durante las vacaciones, en 
que nos era preciso hacer ejercicios supletorios, que nos permitiesen 
saltar algunas de las clases intermediarias como la séptima, la quin- 
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1 a fé que sobraban motivos para ello. Incomunicados con los 
nuestros por la guerra restauradora que redujo a cenizas la ciudad 
de Santiatgo y el patrimonio de nuestras familias, angustiados por las 
noticias recibidas de la campaña que anunciaban haberse pregonado 
y puesto a precio la cabeza de nuestros padres, regidores del Ayun- 
tamiento de Santiago o miembros cíel Gobierno Provisorio, más de 
una vez hubieron los jóvenes Franco de dirijir solicitudes de indulto 
a S. M. la Royna Doña Isabel Segunda para salvar del cadalso a su 
padre, el general Don Juan Luis Franco Bidó, retenido como rehén. 
Prisionero éste en las cárceles de Santiago, recibían con frecuencia 
sus hijos, escritas en papel finísimo, cartas de muchos pliegos en cu- 
yos dobleces -detal le  conmovedor- oculthbase al& pequeño do- 
blón de oro, testimonio inequívoco del sacrificio impuesto por el 
amor paternd. . . 

Pasados con éxito los exámenes del Bachilleratol retiróse Isaías 
al lado de su hermano, el Dr. Luis Franco, establecido y casado en 
Machecoul. En medio de aquel paisaje, evocador de los episodios 
de la guerra entre chuanes y azules, en el teatro mismo de las haza- 
ñas del famoso barón Gil de Rletz, llamado Barba-azul, preparó Isaías 
sus exámenes para la licenciatura de derecho, después de lo cual re- 
gresó a Santiago por el año 1872. 

Reintegrado a la patria, sirvióla en varios cargos importantes 
y últimamente en el de magistrado de la Corte de Apelación, puesto 
adecuado para sus condiciones de hombre íntegro e imparcial. Allí, 
por firq sorprendi6le la muerte entre los cuidados y el cariño de su 
amorosa familia, estimado de todos, porque tuvo él entre nosotros 
raro privilegio de ser considerado por sus conciudadanas como ageno 
a las pasiones políticas, que constituyen la desgracia mayor de esta 
desventurada tierra. 

(La Cuna de América, núm. 43, año 111, Tercera é p o r ~  S. D., 
15 Junio 1914). 
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Por SERGIO A. RIVA (1 

vo estimable para el conocimiento de la vida de Riva, p6- 
mer dominicano a quien se le sirigiera una estatua, y quien 
todavía no ha sido debidamente biografiado. 

p. 321-323; Lic. Manuel Ubaldo Gómez: 
Vega, R. D. 1920; Max Antonio Alvarez: 

5 de Febrero de ,1941. - : . :, 

Dn. Vetilio AKau 
Hi'güey - R. D. 

Estimado Señor 

(l).-Don Setpio A. Riva mwió ea Villa Riva a mediados de mayo de 
1944. (La NaciGn núm. 1505, C. T. 22 de mayo 1944, p. 6). 
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s u  amable carta del 4 de Dicbre del año pasado, referidos a mi Pa- 
dre Gregorio Riva. 

Algo despabilado era yo -cuando niño- y acompañé á Dn 
Gregorio en sus excursiones, presenciando sus operaciones. De &S- 

tas actuaciones sé algo. Lo recuerdo bien. El fué muy activo, lucha- 
dor incansable, emprendedor, pero descuidado . su vestir y en SUS 

operaciones. Muy confiado. 

Lo poco que recuerdo -vá escrito en mi anexo manuscrito- 
que alcanza á Diez páginas. Mi edad septuagenaria ha atrofiado 
mis ideas, mi fraseología y mi estilo resultan pobres de literatura y 
mis energías gastadas. Tambien mi letra ha sufrido menoscabo. Por 
-todo le pido +ue aproveche de mi Escrito- lo que le parezca 
%ueno. 

- - 

HISTORIAL, EN RESUMEN, DE LAS ACTUACIONES MAS 
SOBRJESAILIENTES DE GRI~EGORIO DE JESUS RIVA 

Nació en la Villa de Moca, el 24 de Diciembre del año 1833, 
y falleció en La Vega, el 19 Dicbre. 1889. Allí reposan sus restos en 
una de las naves laterales de la Iglesia Mayor. 

Hijo legítimo de Ramón Valentín Riva y María Ramona Guz- 
mán, nativo de la Línea Noroeste, paraje de El Pino el primero, y 
d e  Estancia Nueva, campo de Moca, la segunda. 

Cuando ocurrió el terremoto del año 1842, que destruyó á 
Santiago, pereció entre los escombros de su casa Ramón Valentín, 
accidentalmente allí, dejando tres hijos que hahía procreado con 
María Ramona Guzmán: Amalia, Gregorio y Telésforo. 

La Viuda, dos ó tres años después, casó con Basilio Fondeur, 
d e  origen francés, hijo de Achille Fondeur y Margarita Foben, de 
Bordeaux (Francia). De este segundo matrimonio procrearon: Ju- 
lio, Sinforosa Clementina, Emilia, Virginia y Guadalupe, que luego 
casaron, respectivamente, con Juliana Guzmán, Joaquín Ortega, Ven- 
tura Grullón, Eco. Gwmán, Jovino Alvarez y Ventura Alvarez. Los 
tres primeros hijos casaron á su mayor edad, con Paula Alvarez, el 



lazar Vda. Rosario. El Gregorío de J~sÚs, cuando niño, fué enviado 
a hacer sus Estudios Superiores á una Ufiiversidad de Pto. Rico muy 
célebre, aMá por 113s años 1846, y fué condiscípulo de Emeterio Be- 
tances, Ulpiano a r d o v a  y Tomás y ~n ton io  Cocco. Allí cursó es- 
tudios de Ingeniería, pero se vió obligado 3 volver á Moca, su Pue- 
lblo? por el incendio y degüello y pillaje ocurrido en Moca, ocasio- 
nado por los Haitianos y en su retirada (2). Llegando al País ya 
formado, y con buen bagaje de conocimientos, puso en actividad 
sus conocimientos, estableció un pequeño comercio, que rápidamen- 
te  prosperó, negociando, como especialidad, con papeletas haytia- 

. # 

nas que nada valían, (Las Camelias) porque al retirarse los In- 
vasores, no tenían valor, pero Dn Gregorio, con grandes peligros 1 
lograba introducirlas en Fort Liberté donde tenían circulación á la 
par, y multiplicó su Capita.1 en muy poco tiempo. 

dedicó á la compra de Tabaco, estableció ó se relacionó con 
on Kuek, de Hamburgo, y hacía sus operaciones comerciales 

por vía Puerto -Plata, único Puerto habilitado más cercano á Mdca, 
pero como resultaiba muy distante y muy dificil el. trayecto por ve- 
redas y caminos de monterías y muy costoso el transporte; por el 
Río Yuna, ideó que si lograba hacer hzbilitar el Puerto de Sama- 
ná y canalizar el Río, le resultaba más rápido, seguro y menos cos- 
tosa la transportación de sus Importaciones y Exportaciones. Para 
este fín se trasladó a Sto. Domingo, y, mediante fuerte suma de di- 
nero? logró cristalizar su idea, allá por los años 1865 al 66, logrando 
una Concesión del Congreso de Monopolio de Tráfico por el R h  
Yuna, por Noventa años, obligándose a Canalizar el Ho, lo que 
gró después de meses de lucha personal como director de la cana- 
lización y gastando buen dinero, pero logrando conectar al Cibao 
con la Balhía de Samaná. Hizo construir varias canoas de copu- 





tones de erizos de mar petrificados, y caracoles, que vienen a com- 
probar científicamente que ésta Isla, surgió del fondo del mar por 
algún cataclismo submarino. 

Encontró también, en esas Cimas abundantes m 

ra bastones. En sus exploraciones por las Cuevas enc 

parentes, como cristal de roca, semejantes al 

to de Samaná, ofreciéndo, que el Gobierno indemnizari 



tara ese cargo para que organizara : I que logró cobrar en parte. 

Pero- Dn Gregorio que er 

ra dirigir, controlar y supervigilar; porque 61 supo elegii un bueno 

eraciones de la Aduana de Sánchez. 

Enbegado en cuerpo y alma Da Gragorio- á impulsar, or- 
ganizar y controlar y úirigir los trabajos del F. C. de S &, S. abandonó 
su comercio y su mina de Güano que estaban prósperos, enamorc&~ 
de ese jalón de progreso que se iniciaba y que redw&ría en Nn* , ,  
ficio positivo para el Cibao, aceptó gustoso el sacfificio del Patrim* 
nio de su familia, abandonando sus negocios, en beneficio del pro- 

m greso de su P a ~ a .  Siempre decía y lo repetía con orgullo, "que él. 
vida para la Patria- 

Luchando personalmente en la dirección del trazado de 
línea férrea, venciendo oposiciones de los dueños de terrenos y 

medio ambiente, logró llevar á La Vega, los rieles, donde clavó 

y S. hasta La Vega, en el año 1887, y siendo Dn Gregorio- A 
nistrador de Rentas Unidas-, se le ocurrió á im Comerciante ci 

Puerto Libre entónces, y trajo varios baules de Navidades que pr 



%m d o  golpe - lo decepcionó 
dos aÍím después el 19 Dicbre del aña 1889- de una akccion del 

m Estátua, lo que lograron un año después, 1891, donde diesde la tri- 
buna, se dirigió,fl Pueblo cuando declaró inaugurado el Ferrocarril.. 
Le fué dedicado'un Himno, letra de Dn Félix Feo Rodriguez, y mú- 
sica de Pn Manuel Maria del Orbe (Chiquillo) padre del célebre 

Gregorio de Jesus Riva, 

citos) de clase prolífica y rendidora que repartió a Im Ayun- 
tamientos junto con Cartillas de como debía cultivarse, cartillas que 
hizo imprimir en su propia Imprenta; publicando tambien un Pe- 
riódico de propaganda agrícola, que repartía gratis, titulado la %a- e 

hía de Samaná". También importó de 'Las Carolinas", Estados Uni- 
dos, b ~ e n a  cantidad de sacos de arroz Standart- blanquísimo y gra- 

, ih;2<T 1>y1YQg=~*i * @ p r $ g $ f &  
% 1%- m Q ? l k  "d. " *%\"%:,~-%&$y& h - * :$$ k;&$* 4 w.4 - L*\ . 





ventanas, el otro, una sala peryfeña a la cual se entraba por la pyer- 
ta que hemos mencionado. El salón ocupaba la parte sur y la sala 

lera; amigo y vecino del autor. Lq aludida publicación ha aparecido en los 
números 102, 104, 106, 107, 108, 109 y presente: de Cfío. AI principio de 10s 



C L I O  Núm. lT0 

comedor. Este ultimo, conforme al estilo de aquella época, tenía ha- 
lurnna de piedra6 labradas, sobre la cual descansaban dos arcos de 
medio punto. El salón se comunicaba con la sala, con el aposento de 
la parte sur y con el comedor, por sendas puertas. La sala con el 
aposento de la parte norte por una puerta, y, por ultimo, los dos 
cia la parte oeste, alineada a la pared exterior de la casa, ,una c* 
aposentos se comunicaban a su vez con el comedor, cada uno 'por 
una puerta. Ambos aposentos tenían respectivamente una ventana 
hacia el patio. El techo era de vigas y ladrillos, el piso igualmente 
de ladrillos y las puertas de caoba. El patio estaba cercado con una* 
pared de tapias como de tres metros de alto, en la'cual, y hacia la 
parte del fondo, se hallaba una puerta que daba a la calle Eugenio 
Perdomo. Las jambas y el dintel de la misma, eran de piedras la- 
bradas. Hacia la parte norte,.entre la pared del patio y la casa, se 
veían dos tinajones ekpotrados en un prisma rectaagujar de m-- 
postería, y cerca de éste un aljibe con las paredes y el fondo de la- 
ckillos. Por su estilo, la Casa de Piedra probablemente fué fabrica- 
da en el siglo XVIXI, no mucho tiempo después de haber ganado los 
isleños el pleito que duró treinta años y que al fin les permitió cons- 
truir edificios de mampost.ería (6). Por lo demás, la sobredicha ca- 
sa fué, en la antigua población de San Carlos, impar en su estilo y 
quizás la primera que se fabricó de tapias y de cal y canto. 

(6)-De una nota suscrita por el historiador Fray Cipriano de Utrerq, 
qie se halla en !a obra t'tulada IDEA DEL VALOR DE LA ISCA ESPARO- 
LA qág. 129, copiamos l o  siguiente: "Hasta fin de 1684 no llegó la primera 
partida de familias canarias, ~~ricultores;  f d a r e n  río arriba de la Qzama, en 
~ e ~ a  baja; las aguas enferwron los más y muchos murieron. Quísose que 
todos poblasen dentro de los muros de la cap5M peto porque quedaban sin 
tierra.: de labre- ve negaron; al cabo conshtieron en establecerse en la altura 
inmediata con que se les diese tierras de labor, y se hizo así, pero como este 
arbifrio malogró los esfuerzos del Cabildo secular que queríalos por vecinos 
derit~o de la ciudad ,todos los propietarios de tierras de labrantío dier0.n en 
la flor de negarca al fomento del pueblo que se llamó de San Carlos por 
treinta años fué constante la contradicción a la subsistencia de dicho pueblb. y 
con diversos intentos en distintos tiempos se acometió la empresa de querer 
persuadir al Conse-io de Indias que el pueblo de los Isleños ,en .la ilimediaoión 

, de la ciudad era peligroso para la defensa contra enemigos, se pudo ,conseguir, 
debajo de es@ pretexto, que no pudiesen edificar b s  itileños casas de mam- 
postería, y cuando éstos consiguieron l i c e n e  para tener de piedra, siquierr . 
fueae solamente su iglesia, hubo muchas contenciones, pero el pleito quedó en 
favornde los canarios, que haioíaa sohrellevadp con tesón tanta contradicción 
Y el peso m e 1  de pagar subido arriendo de las tierras que labraban*'. i 
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Acerca de la histórica Casa de Piedra, la tradición oral con- 
serva algunas leyendas. Se afirma, en unas, que sus primeros mora- 
dores ponían al sol, sobre un cuero de res, una. riquísima vajilla de 
plata, varios juegm de cubiertos, muahas joyas de oro y montones 
de onzas españolas; en otras, que en ella había un tesoro enterrado 
y que de vez en cuando, en horas avanzadas de la noche, se veía pa- 
sar de un departamento a otro, con paso vacilante y rostro triste, 

que lo había enterrado. Además, se afirma igualmente 
que se oían ruidos misteriosos, rezos y lamentos como venidos de 
ultratumba. Era, a juzgar por la pública voz y fama, una casa gri- 
mosa. Finalmente, hace unos veinte años que la codicia humana, 
buscando el fabuloso tesoro, no sólo derribó la Casa de Piedra, sino 
que profanó su venerable antigüedad. 

Hoy, en la calb Gerardo Jansen, los viejos bohíos han 
reemplazados por casas de madera con techos de zinc y casas de wn- 
creto, entre las cuales hay una que otra a manera de chalet (7). 
Por otra parte, la mencionada calle tiene las aceras corridas, el pa- 
vimento de asfalto y el alumbrado eléctrico. La afean, por un lado, 
unas paredes en ruinas que se hallan hacia el Oeste una lometa, y 
por otro el corte vertical que se dió a la misma lometa para nive- 

mos y varias escaleras que dan ac- 
n situadas al lado de éstas (8). 

irnos en nuestra crónica anterior, el Generalisirno Má- 
ué detenido en la calle Eugenio Perdomo en los pri- 

L"i. 
& ,'q 3 .c%.;k 

detenningr &e&as casas de 
man así. Los chaletes de la 
eben denominarse CH- 

- - 
\ 

8)-Los isleños sólo fabriraron tres edificios de mampostería. La isle- 
sia y dos casas. La Casa de Piedra fué una de éstas, la otra se hallaba en la 
hoy-calle Del Monte y Tejada. con su fachada hacia el Sur y frente por fren- 
te del extremo norte de la entonces Calle de la Fajina, ahora Emilio Prud'hom- 
m. Esta postrera casa, la conocimos con sus paredes completas y n-cas; 
pero sin techo, sin piso y sin puertas. Estuvo rodeada por una pared de tapias 
almewdas. s e g h  se comprobaba por el pedazo gue aun quedaba. Todavía s e  
le confunde con la Casa de Piedqa. No tuvo leyendas; pero fuB muy visifada 
después que enterraron en ella a los generales Perico Pepín y Juan Rojas. NB- 
die en la población de San Carlos la conorió habitable y se Rreeume que nun- 
ca fué terminada. Por su estilo parece haber sido construída con posterioridad 
a la Casa de Piedra. hié derribada al prolongarse la calle Emilio P r ~ d ' $ o m r n & ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~  

ps!:-$>:~, 
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. meros días del mes de enero del año mil ochocientos ochenta y seis. 
Hoy añadimos a esa crónica 'que el geIieral 1iidro Pereyra, pers'c- 
naimente, fué quien hizo preso al Generalísiino ~ ó m e z ,  a quien. en- 
vió a la Fortaleza Ozama escoltado por - cabo y dos soldados. La 
orden de prisión emanó del general Ulises He&eaux, quien en aquel 
entonces ejercía las funciones de Secretario de Estado de Ip Inte-' 
rior y Policía en el gobierno 'que presidía genk~il ~1ejand;o Woss 

mCUERDOS DEL CAMINO DE LA GENERALA 

Para que el Camino y el lugar de La Generala, hun- 
didos hoy en el abismo .de la nada, vivan siquiera en el 
recuerdo, escribimos el relato que se lee más adelante. 

el clásico escritor Pedro Mejía, cuando refiriéndose a lo 
pasado, dice en el prólogo de su Historia Imperial: "?Qué 

faltaren?" 

El corto y estrecho Camino de La Generala, allá por el año 
de mil ochocientos n 

libertad condicional, "como si fuera a un hombre perturbador del orden pÚ- 
blico". Desde 'su salida de la Torre del Homenaje el día 9, permaneció en el 
respetable hogar de doña Josefa Castillo de Vidal, hasta el día 15 en que se 
embarcó para Puerto Plata, en donde tuvo entrevistas con Luperón y con Heu- 
reaux, y el 14 de marzo salió para el extranjero. 



gunos patios pertenecientes a casas de la Calle Real de San Carlos, 

Palau. 

Empezaba dicho camino con un. 

lados. A la entrada y hacia la izquierda, yendo siempre de Sur a 
Norte, se veían seis o siete f r d ~ y a n e s  cubiertos de flores rojas 
allá por el mes de julio, y más adelante un frbndoso jabillo. Hacia 
la derecha, luego de haber caminado aproximadamente cien metros, 
una guásima, un ndanaey, una hermosa palma red, dos altos corozw 
y dos c imlos .  En ambos lados abundaban el tope-fope, la peronila 
y la picapie. 

Las cercas del Camino de la Generala eran en algunas partes 
de alambres de púas y en ot- de mayas. En ciertos luqares esta 
última cerca lo estrechaba de tal modo que cuando los transeúntes 
eran dos o más, par fuerza caminaban uno detrás de otro. 
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dos heahos materiales parecen confirmar la tradición. Constituía el pri- 
mero una hondonada circular que comiprenúía el sitio en que fué 
edificada la Mansión presidencial y que hoy ocupa el Palacio del 
Poder Ejecutivo. Dicha hondonada tenia unos tres metros de an- 
aho por ochenta de diámetro. Respecto, de ella, Belarminio Llube- 
res, hijo de Pedro Antonio Lluberes, dueño este último de La Ge- 
nera.la, nos informó que él recuerda .haber visto y haber pasado en 
distintas ocasiones la referida hondonada. Añadiendo que tanto su 
padre, como su abuelo don Fhlix Mariano Lluberes, afirmaban, por 
lo que habían oído decir a los viejos, que la solbredicha hondonada 
era el vestigio del foso que rodeó la casa en que vivieron el Gene- 
ral y. la Generala; y el segundo, una escalera de piedras y ladrillos 
que servía para subir a La Generala yendo desde la Calle Real. Es- 
ta escalera se hallaba en el fondo del patio de la h q  casa No. 58 
de la calle Dr. José Dolores Allonseca, o sea frente al lugar en que 
se unen las calles Alfonseca y Abreu. Entre las personas que cono- 
cieron parte de la mencionada escalera, se halla nuestro amigo Fb 
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&ba y vió que venia hacia él un bulto !que, por su forma y tarpaiio, , 
la pareció de Ün cerdo. Imaguiándolo- tal, tiró del ma'che& y pa-ii 
sar junto a él le dió de plano un golpe p& el lomo. .. t 

iCuá1 sería su asombro! El imaginado animal era el-tifif4.4 
Zenún Ramírez Paula, quien, abandonando subítamente. su PO&:' ' 

aa de gato montés, se puso en pié y fué sobre Lluberes 'blandienzo 
en la diestra un: enorme y buido cuchillo. L1ubei-m di6 un salto y 
se defendió con resuelta actitud de valor. ~nmediatamente intq- 
vinieron los dos agentes y -Zenón fué detenido a1 'tiempo que" susí! 
ojos, encendidos de cólera, ponían de maniftesto su proyecto '2- 
minal. Después, no bien caminaron con él unos cuantos'pasos, Ze- 
nón echó a correr con gran algitacjón de ánimo y extraña ligereza. 
Al punto se oyó un tiro, el eco retumbo & el monte vecino y Zenón 
cayó boca abajo con los 'brazas abiertos. 

Como se ve, Zenón qamírez Paula, el terrible y temido Ze- fi it , 

nón, conocedor de sus pecados, en su postrer momento temió mirar 4 
al  Cielo que tanto había ofendido; pero formó con su cuerpo uha , I  

' L I  a 2 

cruz para reconciliarse con Dios. ,i -3> 

: -  4 

Y, iq~ién había de decirlo!, hoy tú, lector amigb, cuando tran- 
sitas por la Avenida Bolívar, entre las calles Félix María del Mon- 
te y Benito Monción, sin saberlo, sobre la cueva en que vivió 
Zenún. (11) 

Ciudad rúujillo, D. S. D. 

1948. 

L A  F A J I N A  

En el siglo paado, a juzgar por la común opinión, la Faji- 

,(ll)-Conocieron la cueva en que vivió Zenón, los señores Jaime Mota 
hijo, Luis Emilio Bonetti, Pedro María Mejía hijo, (a) Chichirí, ,Claudio Llu- "118 
üeres y Belarminio Lluberes. A estos dos últimos debemos los informes rela- 
tivos a la muerte del temido Zenón. 





de tablas de palma con techo de yagua, miraba hacia el 
hallaba en- la parte Sudoeste de la esquina que hoy form 

ba en la1 misma parte, pero un poco más al ~ o k e ,  casi al termi 

La Calle de la Fajina empezaba en el lugar en que hoy co- 4 
mienza la calle Emilio Pm,d9homme y terminaba en la calle De1 
Monte y Tejada, obstruida por una casa de mampostería rui- 
nas, propiedad del licenciado Félix María del Monte (14). En es- 
ta  casa, el día seis del mes de abril del año mil novecientos tres, 
enterraron a los generales Perico Pepín y Juan Rojas. 

Por *el ya dicho año de mi,l ochocientos noventa $ oaho, 1 

siemprede Sur a Norte, se encontracba un potrero. si,n árboles. sec 

mingba más allá de la hpy c,alle María Nicolasn 

Piedra contra el.Este. De la primera no queda absolutamente nada: de la se- 
gunda quedan sus ruinas y algunas leyendas. Unas verídicas; otras fant6sticas. 
El señor Carlos Alonzo fué uno de los propietarios de la ,Casa & Piedra. En 
ella ejerció gratuitamente el magisterio por más de cuarenta años. Su nombre, 
sin embargo, no ha sido recordado. 









suilcidarse y atentaba contra los cimientos de su posesión máslan- 
tigua en el Nuevo Mundo. 

Desde ese momento comenzó el 

El 4 el ejkcito (de los aventureros) acampó junto al río de Arnina, I 

donde encontró toda sue&e de refrigerios. Cerca de cincuenta espa- 
ñoles aparecieron entonces sobre las alturas; pero no permanecie- 
ron allí largo tiempo. El 5 se avanzó hasta el río Yaque o de Monte 
Cristo, y se acampó a legua y media de Santiago, sin encontrar a i 

nadie, lo que hizo suponer alguna emboscada, de manera que se 
estuvo sobre aviso. El 6 se pasó sin oposición el río, que es muy rá- 

dia fueron atacados de improviso mientras atravesaban el dificil des- 
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por gente que los dominaba de abajo a 
. arriba y que combatían sin ser vistos: la mayoría con armas de fue- 

go; los otros, con lanzas. Efectivamente, el desfiladero en que ellos 
se encsntralban era una especie de 'cauce que los torrentes habían 
ahondado mucho, y cuyos bordes estaban muy bien cubiertos. El 
centro, en el cual se encontraba M. de Cussy, se detuvo e hizo un 
fuego terrible que el e n e a 0  no pudo sorportar, pues se retiró des& 
el principio: se le persiguió y varios se arrojaron al r 
se. La vanguardia, embarazada con el bagaje y en la cual 
contraba un gran número de jóvenes que no tenían armas, 
mucho. Dos oficiales y cuarenta hombres fueron muertos 
El General, informado de este desconcierto, envió a M. de F 
nay con 150 hombres; pero aquellos contra quienes él m 
lo esperaron. Por otra parte, aquellos que huyeron más 
al ver el movimiento de este oficial, que marchaba con un 
viveza, creyeron que ponía pies en polvorosa y que todos 1 
ceses estaban en derrota, e inmediatamente repasaron el rí 
y entraron en la cañada; pero ellos se encontraron con M. 
quien los cargó tan vigorosamente a la cabeza de sus f 
tuvieron gran número de muertos; el resto se dispers 
Entre los primeros varios estaban embriagados (sic 
ron con tanta furia contra los franceses que éstos se 
dos a retirarse un poco para poder tirarles. La preci 
que los otros se pusieron en salvo los hizo abandonar 



a Batalla de Sa- 

pueblo fundado por filibusteros y los colonos más ilustres del Nue- 
vo Mundo. El provecho después de la Batalla no fué para nosotros; 
pero sí la honra en ella. Los labacinios y matanzas que sufrimos 
durante las invasionei de De L'Isb y de De ckssy quedaron ven- 
gados en tan resonante función de armas y en la marcha subsecuen- 
te de nuestras eriifurecidas tropas hasta el Guarico. Ese. triunfo nos 

i p. 
produjo muchas consecuencias beneficiosos. Todas las fuerzas del 1: 
espíritu de nuestro pueblo crecieron en aquellos días: la firme dis- 
posición para el trabajo, que fundamenta la grandeza de los países, 
y el elevado sentimiento de la dignidad nacional, que completa esa 
grandeza. Hasta nuestra alma religiosa fu6 exaltada por tan tras- 
cendeptal victoria: entonces fué cuando tomó auténtico auje e1 . 
culto de esa advmaciún de Nuestra Señora que tiene su sant.uario. 
en la villa de Salvaleón de Higüey y que desde allí derrama sobre 

,... < . toda la República su alta gracia, y ganó otra data su fiesta (5). Pe- 
ro no podemos terminar estas ligeras notas acerca de la Batalla de 
Sabana Real sin rendirles el t4ributo de nuestra evocación al.  he- 
roico santiagués Anton.io Miniel y a sus trescientos lanceros, reali- 
zadores de importantísima operación en la batalla. Estos, a un mo- 
vimiento del sombrero de su jefe, se precipitaron en la indecisa ac- 
'ción: el Capitán de Milicias Miniel se descubría ante la Victoria, $g!<iy . que cargada de palmas y coronas, incitaba a los encubiertos del pa- 

S 
t, jón para que se levantaran y emprendieran la estupenda carga, al 

fin de la cual entrarían en el carro de los triunfadores. . . 

Indias existe un antiguo documento, procedente del archivo de ,la Iglesia de 
%ya.yuana. en que consta: que la fiesta de la Virgen de la Altagracia se ce- 
lebraba antes el 15 de agosto solamente; pero que con motivo de haberse em- 
peñado la Batalla de Sabana Real 21 de enero, los higüeyanos y seibanos que 
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La Batalla del 30 de Marzo es respecto del pueblo negro que 
creó la República haitiana y de la prolongadi pugna de éste por 
absorbernos, lo que la Batal1,a de Sabana Real significó frente a los 
esfuerzos realizados por los aventureros del siglo XVII para cercenar 
nuestro territorio y obligarnos a aceptar ese despojo: el casti,go con- 
digno de los insolentes desafueros. Después de la primera de esas 
dos duras lecciones el adversario volvió a agredirnos; pero ya sin 
aquella desenfadada confianza en sí mismo que tenía a raíz de los 
pronunciamientos de Febrero y de Marzo de 1844, cuando al salir 
de sus lares dominicanos, dejaba parte de sus equipajes y decía jac- 
tanciosa y amenazadoramente: "Hasta dentro de quince días". Des- 
pués de la Batalla del 30 de Marzo los hombres de Haití quedaron 
completamente convencidos de que el pueblo' dominicano estaba ani- 
m a d ~  de nuevas e invencibles energías. Lo que no  nos dió en punto 

"4 ,'". :,;<3'" - -..:,i',i.i,.:.;rq@.Fw% de heroísmo, o de aptitud para la victoria, la preferencia por esta ;$]I~:;;~ ;.#~&>$;&;E&!J 
o por aquella metrópoli colonial, ni aún el deber de la conservación 
individual, que nos es indiferente en las épocas de vasallaje, nos lo 
infundió con esplendidez el redentor anhelo trinitaria de constituir . --;:&,;:'' 
en la Patria un estado soberano e independiente, esto es, libre e'n 
hecho de verdad Sólo objetos tan altos pueden despertar en que& 

. , 
tras almas la resoluci6n necesaria para cumplir el consectario v6to 
de alcanzar su conquista o de perecer en la demanda. Dijiinos nQ 
hace mucho: Si la refriega de "La Fuente del Rodeo fué el bautismo 
de sangre de la República", ésta encontró en las batallas del 19. y . 

del '30 de Marzo el sacramento de su confirmación. Pero indikuti- 
blemente que la retirada de Santana a Baní le quitó al primero de . , 

esos dos grandes acontecimientos militares considerable parte de su 
, . trascendente efecto moral; de forma que la gloriosa Batalla de San- . 

ente fortaleció nuestra fe en la viabil 

O de Marzo comenzó a las doce de ese memo- 
rable &a.'Dos columnas haitianas, &e juntas sumaban alrededor de 
cuatro mil hombres, se presentaron en la Sabana de Santia~o. Ata- 
caron nuestra línea de defensa, que tenfa como puntos principales 
los Fqertes Dios, Patria y Libertad: !el escudo de armas. de la Re- 
pública representado en piedra, como para que los haitianos se cqq- 

m -- 



heroísmo cibaeño! Las columnas hajfianas se acercaron a la plaza: 
la una por el camino de Entre los Ríos y la otra por el'de Navarrete. 
La primera empezó la batalla por el lado que le pareció más débil: 
por el del Fuerte Libertad. Tres capgas iu=&sivas di&.sobre ésa el 

El Capitán Fernando Valerio, a la cabeza de fuerzas de Sabana Igle- 
sia, conquistó un buen gajo de laurel en este episodio de la Batalla. 

.de Ingenieros Alquiles Miclíel, Ayudante del Lugarteniente Pelle- 

. D,espiés de esta dura lección el contrario resolvi6 cambiar la 
di~e&ión del ataque y fué a probar fortuna, ccm las dos columnas 

defensas accesorias. Repetidas veces y con ímpetu cada vez más 
violento cargó el enemigo contra el nuevo y.menos asequible objeto. 
Doce soldados enemigos fueron cazados por nuestros fusileros al pié 
mismo del Fuerte. La pieza de artillería más poderosa de aue dis- 

'poníamos fué montada en esa misma obra de fortificación y estaba 
servida el inmortal artillero Capitán José María López. El enk- 
migo, en sus últimos tentones sobre el Fuerte Dios, notó que sus fi- 
las clarealban también bajo la acción del cañoneo que le hacía el 
Fuerte Libertad. 

en tan famosa' jornada. Fuerw las necesidades de aquella eficaz 
. arma las que crearon las heroínas de 'la Batalla. Juana Saltitopa (a) 

La Coronela, fascina y obliga a que la segunde a tbda una colhorte 
de abnegadas santiaguesas. -;A dónde se dirigen? ;Por qué estimulo 





. i 

doides GARCZA UUBERES.  

(7)-pb6seemos copia manus@-ita, hecha por don José Gabríel García, de 
'i un origimdfí que comienza así: "Primer cuaderno en que refiero la devastación 

de mi <Santiago de los Caballeros, Ida  de Santo Domingo) por la enha- 
.da del i5legro Enrique Cristóbal, con su ejército, que todo lo redujo a eanEie y 
fuego, ,$egundo día de 'Camestolendas, el año 1805, con degüello general de que 
solo @#capamos prodigiosamente las cinco personas que se expresarán en esta 
rei~dón, y de qilienes fuí compañero. 

'Rojas-y yo". ; 

E1 Diario, Santiago de los Caballeros, r&zo 30 % 1926. - 





8 
C L I B  Núm. 110 

A Smtos  Chocano. (Prensa Local núm. 1200, Samaná, 5 de 

Panorama $e la cultura vegana. (Revista Antillas núm. 8, C. T. 4 .  

Dónde murió el ilustre Cantcníi delfk~iágara? (La  Opinión, núm. 
3810, 6 mayo 1939). 

Esclarece el punto, hasta entonces algo dudoso. Este ar- 
tículo constituye una ofrenda al ilustre poeta dominico-cubano 
en el primer centenario de su m k e .  

Reparus d? poca entidad a la notable epístola del profesor Pi- 

..... 
Reparos fundamentales a la tesis sustentada por e1 Prof. Pichar- 

do. (El  O h r v a d o r  núms. 72 y 73. La Vega, 2 1 y 28 junio 1939). 
..... 

El periodismo en la Provincia de  Samaná. (La Nación, n b .  
92, C. T. 22 mayo 1940). 

Este acucioso trabajo, historia de la prensa en la antigua 
provincia de Samaná, Distrito Marítimo hasta 1908, "contiene, 
observa E. Rodríguez ~emorizi,  interesantes datos acerca de 
la cultura )en Samaná". (V. Samanlá, Pasado y Porvenir. C. T., 

R~producido en el n&. 77 del -Boletín del ~rchn;; &m- 
tal de la Nación, C. T., abril-junio de 19533 p. 197-2b2,'eh oca- 
sión de la muerte del historiador samanés ''pa~a honrar sa.meL 



, . 

C L I O  

. 174, C. T., 12 agos- 

Esclarece el arribo a Santo Domingo del Obispo Geral- 
dino. Consigna la fecha de su muerte, la cual figura en su lápi- 
da sepulmal de la Catedral Primada. Como se sabe, hubo quien 
escribiera, con resaltante i-aditud, que su prelacía en Santo 
Domingo había durado catorce años. i , ~ ~ p , ~ ~ ~ ~ ~  8TyTq4a+7;sTdi:?:F.! 

&*?@2%sg4 %!+!$ J.$3$$;< ..... *+t t t  .:g*: ; .! .*,:$<&;:;$b?>? ,: ;; < 

Reparo9 a unas Notas Biográficas. 1 y 1 
y 437. abril 21 y mayo 3 de 1941). 

Acerca de E1 Tesorero don Simón de  Bolíba~, el quinto 

bre Santuario. V La N 

..... 
La Vega, R. D., 1941. 

Volumen. de 154 pá,ginas. El trabajo, digno de la acucio- - . 

sidad de su a,utor, está dividido en dos partes. La primera con- 
tiene los si,guientes capítulos: 1, Nacimiento de Fantino. Sus es- 
tudios; recibe el  resb bit era do y el Doctorado en Teología. Su 
traslado a Venezuela. 11, Eji Curazao. 111, Llegada de Fantino ' , 

San Pedro de Macorís. IV, Fantino en San Pedro de Macorís. . 

Retorna a la Capital. V, De nuevo en la Capital. Diredar del 
Seminario y del Colegio Santo Tomás de Ahl-uino. VI, El P. Fan- 
tino en Monte Cristy. VI& "La voz de la Providencia". VIII, El 



de J& Crucificado. El Hospicio y la Escuela San Vicente de 
Paúl. IX, Viaje de Fantino a Italia. X Retorna Fantino a La 
Vega. La Iglesia de San Antonio. El Colegio Padre Las Casas 
La Venerable Urden Tercera. XI Muerte del Apóstol. 

l 

Segunda Parte. Consitieraciones sobre la vida y la obra d d  
P. Fantmo. 1, El doble apostolado. 11, La humilde sapienck 
111, Tras las 'huellas de San Francisco. IV, La beatificsción de 
Fantino. Epílogo. 

Notas7 Documentos anexos, Adiciones, Fuentes principales- 

=? El Pbro. Francisco Fantino, fallecido en 1938, fué un , 
cerdote italiano, rico de virtudes, que pasó entre nosotros los 
Últimos siete lustros de su feeimda vida, consagrado al edifi- 
cante ejercicio de la caridad cristiana. 

e 

1, Sobre Guaroa y Enriquillo. 11, Menda o Lucía? 111, D i e  
go Colón y los solteros. IV, Armadirras de Colón. V, Donkette, 

muerte de Vicente Yáñez Pinzón. 

Rectificaciones y mtícdas histórim. 

(La Nación, n h .  1098, C. T., 28 febrero 1943). 

1, El Tesorero Santa Clara. 11, E1 Tesorero Villacorta. 111) 
La operación cesárea en las Indias. IV7 Lugar y fecha de de- 

- Sahto Dotningo, &una y 

junioo 2% de 1943). 



Sobre eske tema 
ción, C. T., 21 mayo 
de Quiroz, bajo el tít 
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i publicó m artículo en el - 
1943, el' doctor don Canstc 
.u10 de La Picota en Santo 

diario La Na 
tncio Bernaldo 
Dom'n&o. Sé- - 

vez abunda en la materia con nuevos datos. El distinguido ca- 
tedrático español dió a la estampa, más tarde, L..a Picata en 
América. Habana, 1948, notable aportación al conocimiento del 
de~echo penal indiano. 

1 Sobre hessa1ines.- 11 
Indias don Juan Sierra. 

cal, n l h .  2516, Samaná, 29 junio 1944). 

Mujer admira,ble, nacida en Francia. Abuela pater 

Independencia. (La Nación, núm. 161 

Dilucidaciones y 
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De 10s Reyes Católima da-daite Truji110.- (La Nación, 
núm. 2042, C. T., 1 octubre i945). 

Génesis y culminación de una cruzada, es el subtítulo de 
este interesante artículo. 

.e... 

1 Por los fueros de la verdad. (La Opinión, nmS. 5861, 5863 y 

2162, 2176, ,enero 21, 29; febrero 12 de 1946). 

Materia: Pérez de la Paz.- :La esposa del Tesorero Bo- 
lívar.- Un supuesto hermano del General Pedro Santana.- 
En tomo al Pbro. José Eugenio Espinosa.- Las hermanas Vi- 
lla.- (V. La 0púnión,'3 octubre, 27 diciembre de 1945; La Na 
ión, kbrero 5, 26; marzo 4, 18; abril 1 de 1946). 

i l ~ c i d ~ o n e s  y notículm hisfóz&as 
. . 

(La Nación, ntím. 2226, C. T., 3 abril 1946). 

1, El alcaide Ballester. Observacióúi a Menéndez Pida.1.- 
11, Un hijo del doctor Pineda.- 111, Fecha de la llegada del 
Virrey y la Virreyna- IV, P o n e  de León. Observación al 
historiador Brau. 

Dil~~daciones  y notículihs históricas. 

Estimable aportación al conocimiento de los orígenes' de . 

a de Aguasanta, supuesto sepulcro del cacique Enriquillo. 



h. 2358, C. T., 14 

La gesta de Capotillo. El terremoto del 4 de agosto de 
:19$6 y -otros de ,gran resonancia inteniacional. 

núm. 2368, C. T., 24 agosto '1.946). 

T., 27 agosto 1946.). 



. T., ..15 setiembre 1946). 

El Terremoto de 1918. (La Nacióq núm. 2396, C. T., 

Estudio . histórico de este célebre sismo. 

D. Francisco ~arianÓ de la Mota y Améquita.- Principia la. . ' 

crítica. .de .~documentos~~ ''im~ys~bl~s''. ! GLa N+6ny 
1 agosto 1948). 
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. - 111, En busca de la naturalidad de los padres de Cofre- , ... 

fresí era extranjero.- Un error de Fr. Cipriano de Utrera. (La 

C. T., 5 setiembre, 1948). 

Dolores Sterlig y Heredia. 
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Poco tiempo q t e s  de pasar a mejor vida, Sévez publicó 
el volante siguiente : 

APUNTAMIENTOS Y DILUCIDACIONES. (Estudios 
históri,cos, genealószicos, filolóqicos. etc.) Por Francois F. Sé- 
vez, h. 

' / 

/ /  "Esta obra, en vias de publicación, contendrá, entre otros, 
los siguientes trabajos, que interesan no sólo a Santo Domingo, 
sino también a otros paises de América y aun de Europa. 

1.- El Dr. José Espaillaf, dominicano, primer catedráti- 
co de Medicina en Puerto Rico. (Un hijo de Santiago de los Ca- 
balleros fué uno de los grandes ,benefactores de la vecina an- 
tilla). 

2.-Acerca de la "R" en forma de "X" contenida en la ins- 
cripción exterior de la urna encontrada en la Catedral de San- 
to Domingo el 10 de septiembre de 1877 (Refutación al gran 
erudito español Luis Astrana Marín). 

3.-Un lamus de bulto de Fr. Cirwiano de Utrera 

4.-Apuntes de filología iradoamericana 

5.-El Conquistador de Puerto Rico, pariente de Carlo- 
magno, de R'oldán y del Marqués-duque de Cádiz. 

6 . 4 o b r e  la fecha de fundación de La Isabela (Rectifica- 
ción a los notables historiadores extranjeros Amtonio Ballesteros 
y Beretta, Dr. Samuel E. Morison, Dr. Armando Alvarez Pe- 
droso, y otros autores). 

7.-El noble caballero Lic. Miguel Cristóbal de ~~rizarri .  
(Datos referentes a este personaje, fiscal de la Audiencia de 
Santo Domingo, y ascendiente del Dr. José Ortiz Monaterio, ca- 
tedrático de la Universidad de Loyola, Nueva Orleans, Esta- 
dos Unidos). 
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Apuriies y Documentos 
Por EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZI 

PRODUiC'IlOS DE LA AMERICA, 1587 

¿Qué recibía España, de las Indias, a cambio del prodigioso es- 
fuerzo de civilizarlas más que de colonizarlas? 

.El breve documento que se reproduce, .traducido :del $impreso, ., 
'italiano, contribuirá al conocimiento del tema. 

Se trata ti61 opúscdv Vera~ralatiorre di tutto qí.&Ilo che la Flotta 
della Ma~s tá  de1 Re Cattolico ha portato, t d o  della Tema Fe? , . 
ma, Nava Spa@ e S i  ~ D D ~ c o ,  +'amo 71587. dn Roma, per gli 
heredi di Gio. Ci Tiotti. Con licencia de Superirni. (7 p&$nas). 

De este raro impreso obtuvimos fotocipia en'la ewlé&ida bi- 
blioteca de'la Eispanic Society of New York: 

Verídica relación de todo 10 que la Flota de SU Majestad el &y Ca- 
tólico ha traído al regreso de la Tierra Firme, N w a  España y San- 

4 to Domingo, en el año 1587. En Roma, por los Herederos de Gio. 
1 

Ci. Tiotti. Con licencia de Superiores. 

1 

i Relación de lo gire'frri-:sildo la *Flota>del .Rey ~Clatólico a l  re- 
greso de Tierra Firme, Nueva España y Santo Domingo. 1 

De Tierra Firme para su  majestad el Rey. 
L' 

1 
1 
i 
5 
Y 

6 \ 

1: 
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uno que hacen doscientos cincuenta mil ducados, 250.000 I 
Veinticinco mil libras de añil que es color azul a dos ducados 

la libre ,que hacen cincuenta mil ducados. 50.000 

De Santo Domingo para los particulares. 

B Treinta y cinco mil cueros vacunos a tres escudos cada uno, 

!i por ser de menor valor que los de la Nueva España, ciento setenta 
mil ducado6 

Nwecientas cajas de azucar a diez o doce pesos por una que 
hacen sesenta mil ducados, 60.000 

Veintidos S (gengenero) a diez ducados el cien- 
to, hacen doscientos cuarenta mil ducados, 240.000 

Cuatrocientos mil ducados que ha traído la primera Cara- 
bela, 400.000 

Cuatrocientos mil centenares de palo santo. 

Cincuenta mil centenares de zarza parrilla 1 ~uatmeientos ochenta centeiares de (Cassia). 
*. r 

18eiscientas cuarenta cajas de bom baca (copos de algodin). .*. 

A ~ r e s c i e n t o s  barriles de  ají que sirve para especias . 

Todo lo que se lleva para su Majestad Católica es seis millo- 
nes noventa y cuatro mil ochenta y ocho ducados, 6.094.088 

ia 
$ 

Todo lo que viene para los particulares es ocho millones vein- 

l! tinueve mil quinientos ducados, 8.029.500 

4 m& 
&;, 10 qw importa el palo S , casia, COPOS de 

"algodón, y ají y sin 1- cuatrocientos mil ducados que trajo la cara- 
bela de aviso de La Habana. Todas estas cosas gracias a Dios han 
llegado salvas y h lo a Espaíía sino .a toda la Gris  

, tiandad 
\ 
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d e  quien la inventara, pero poco habré adelantado para el conoci- 
miento de la realidad de las cosas". Ahora bien: no hay tisis al@ 
na en los dos trabajos de MGF, como él propio lo establece en SUS 

Conclusiones, confesand'o que desde la quinta a la novena tienen S'& 

10 carácter provisional, y aunque la primera de ellas puede pasar par 
ser mate~ia controvertibte, sin que solución alguna le sirva de argu- 
mento para desconocerse los servicios del Primer Almirante a Espa- 
ña y sus monarcas en orden a la merced real: dé enterramiento defi~ 
nitivo en la Capilla Mayor de la Catedral de Santo Domingo; y la 
segunda es simple enumeración de datos de enterramientos en las 
Cuevas, con omisión deliberada de estar aquellos huesos en depósi- 
to, y sin demostración instrumental de que continuaban allí en 1540 
en nin& cabo del segundo trabajo; la tercera es una menguada ver- 
sión de la real cédula de 1537, porque la concesión hecha a la Vi- 
neina no se basó precisamente en causa motiva que fuese una inexis- 
tente voluntad funeraria del Primer Almirante, sino "acatando 10 
que dicho Allmirante nos sirvió en el descubrimiento, conquista y po- 
blación de las dichas nuestras Indias" etc., alegato de la Virreina, de 
donde "acatando que el dicho Almirante D. Cristobal Colon fué el 
primero que descubrió.. ." etc. etc.; de suerte que lo que cumula- 
tivamente expresó la Virreina, quedó en la concesión resuelto sin la 
pretensa v h n t a d  inexistente, de que malamente infiere el profesor 
el logro subrepticio de aquella merced; y la cuarta es sencillamente 
un tropezón tan tata1 que es imposible que haya de causar hilaridad 
a ninguno que mal le quiera. r, &g 

Monstruosa teoría, cuyas nuevas pretensas conclusiones conver- 
gen a una más general y sintética de que los restos de Colón todavía 
están en las Cuevas, debido a Ias inundaciones del Guadalquivir, por , 
l o  que es "casi seguro que no pudo Ilevárselos~' a Santo Domingo la 
Vireina doña María de %ledo en 1544 (p. 9), y de cuya existen- 
cia actual en las Cuevas ninguni investigación moderna debe preo- 
cuparse porque el propio autor confiesa "que no es que por nuestra 
parte pensemcs en la necesidad de la presencia material y materia- 
lista de cenizas o fragmentos óseos (conducidos de Valladolid a Se- 
villa, seguramente a lomos de caballerías, ajetreado transporte que 
había acab'Zdo por desintegrar aquellos restas) (p. 19), para honrar 
la memoria del 1 Almirante de las Indias, de quien como cristianos, 
pensamos, más necesita oraciones e*  imitaciones de sus buenas cua- 



. -, ,- 

me a esa temía de MW, asunto tan honesto y plausible siquiera co- 
mo lo es para un hombre cualquiera que primero quiere simar la Sar-. 
na de su fidelísimo perro, que no darle bolilla, y como varón sesudo 
ante todas cosas necesita oír todas las campanas que repican en pro 
y en contra de la cuestión, toda vez que en la resención hecha por 
JTP, queda descontada la irate~ferencia de un indefectible detractor 
del profesor sedlano. Bueno es soltar la mosca, pero no a tontas y 
a locas. Y los puntos que, desde luego y en forma susceptible de 
mayor extensión, por ahora son los siguientes: 

El profesor sevillano afirma que ningún eronista ha hecho 
mención de que los sobredichos restos de don Cristóbal col* y &onn 
Diego Colón hubiesen sido llevados a Santo Domingo; en realida$ 
y no obstante su ya larga tarea de largos años .de invektigacih, el' 
profesor hace notorio su mucho más diaturno atraso s&re este par- 

" 

ticular, pues pasan ya más de sesenta años que cualquier estudioso 
sobre la vida de Colán el primer Almirante pudo saber de dicho &as 
lado mencionado por cronista del siglo XVI (publicación hecha en 
1892, en resumen tomado de la Colección Salazar, C 2, tomo' WII; 
libro LVIII, título XLI,  fols. 305v a 322). Sin nueva investigación 
científica del porqué Garibay de Zamalloa mencionó el año de 1538, 
como el inicial del proyecto de traslación de los restos de don Cris 
tóbal Colón, verificado al fin en 1544 por doña M d a  de Toledo, he- 
cha exclusión del texto de Las Casas (que no basta por sí solo para 
la enunciación de aquells dos datas), el profesor sevillano, si.recusa 
tal testimonio, no hará sino dar coces contra el aguijón.% 

Ión de Cardona, hombre vivo si los hubo en el mundo, que apeaas 
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muerto su primo Diego Colón de Toledo y Pravia (28 de enero de 
1578) y cuya defunción fué posterior a la de su esposa doña Felipa 
Colón de Tbledo y Bosquera, titular del Ducado de Veragua para 
tomar posesión de todo lo concerniente al mayorazgo de Colón y sus 
pertenencias existentes en la capilla de Santa Ana. Lo que no ha re-. 
cogido el profesor es una carta del licenciado Castillo, ex-oidor de. 
Santo Domingo, a don Juan de Gudiel, gobernador de los estados del 
Almirante de las Indias, su fecha de Madrid 29 de enero de 1578, w. 
la que le decía: "La Duquesa habrá dos meses que murió y el Almi- 
rante habrá cuatro días tiene entendido que sucede en el estado la 
señora doña Francisca Bernabé de Ortegón; envia a Vmd. poder pa- 
ra que Vmd. favorezca el negocio de esa parte. . ." (AGI, Santo Do- 
mingo 51.) Así previsto el litigio por el Almirante aonsorke, en fuer- 
za de no haber tenido hijo ninguno con doña Felipa, y d lo  tres dias 
antes de morir, es extraño que el profesor sevillano, sin usar la cau- 
tela de un diz que, para eludir toda responsabilidad crítica en &aba- 
jo polémico, reconozca a don Cristóbal mpra como Duque de Vera- 
gua, pues ello importa tanto como desconocer sobre qué pie está pa- 
rado, y siendo el caso de que se trata de los más desafortunados en 
que se ha metido e1 profesor, porque enunciando que el Cristóbal. 
era Duque de Veragua ha pretendido inducir al loctoi a que el ta l  
estaba bien enterado del lugar donde reposaban en 1578 los restos 
del Frirner Almirante, lo que con noticia de lo escrito por Garibay, 
sirve para nada, puede ser que intente convencer que sirve por 
vía de mera repetición expositiva para probarlo todo. 

, 
1 A 

8 Del acto documentado de ese Cristóbal el profesor extrae a ,la 
letra que "estando en el Monasterio o. Convento de Nuestra Señora 

9 
de Santa María de las Cuevas de la bol-den de la Gatuxa que es f u e  

, \ ra o cerca de la muy noble o muy leal ciudad de Sevilla ,ante las 
, >j 

l 
puertas o rexa de hierro de una capilla qpe se dize de la glorbsa San- 

1.: ta Ana, donde diz que estaban sepultados los ylmtri.wim<xs Nm'ratt- 
t m  de las Indias. . ." (lo subrayado es del profesor, en p. 98). Sien- 

5 
do así que el profesor acude a señalar la, falta de mención de la per- 
sona del Primer Almirante en la cláusula testamentaria de doña Ma- 
ría de Toledo (p. 140) como arbitrio en favor de su teoría, ya es bien 
reparable que en este ,episodio la faLh de mención de los nombres 
de los Mmirantes no sea óbice para querer demostrar que realmen- 
te estaban todavía en las Cuevas los restos de los dos primeros Al? 





9 
Núm. 110 

cipios pasados, uno para formar verbo compuesto y otro para w- 
ficar que el estado fué de depósito y todos a una en todos los tiem 
pos entendemos que si lo pasado sigue siendo presente, la forma ex- 
presa de lo pasado y de lo presente es por enunciación respectiva de 
pasa& y de presente, y así tenemos dichas enunciaciones en las de- 
claraciones auténticas de las Últimas disposiciones de don Hernando, 
que dos días después de fallecido (declaración de Marcos Felipe, al- 
bacea), "se dixo la misa de los angeles que él mandó; el martes si- 
guiente los di'chos señores dean y cabildo solenisaron por su alma 
y dixenon una misa de requien cantada", en vi>rtud de estar "ansi 
concertado con los señores dean y cabildo y ellos an acetado y asen- 
taron la manda o cargo, y está acordado de tomar los dozientos dm 
cados en si y poner sobre la mesa capitular este cargo como lo han 
hecho y hazen de otras memorias que tienen antiguas. Y cuando 
%ay centenares de ejemplos coetáneos, eso basta para que el profesor 
sevillano ponga precio a la filología de su caso. 1'" ."7? '" .qGwGF." Fw?g&yqi*qr<!;; 

, .;:'v. I .,y m#r&+ ,s.,. .. ,., b5@2ija ,.. , a*. ,,ai.4~@&2 pc,~rt~7s. @;v.; o ,:;, 

I D,e o+ras épocas fué práctica que ayudaba a íos m~iitares a as- 
cender en grados de mando aquel presupuesto negativo convertido 
en positivo por el crédito estimado en la mente del superior jerár- 
quico, cuando en la hoja de méritos y servicios, se estampaba: 'Va- 
lar. - Se le supone". En el terreno de lo positivo: "Valor. - Acre- 

~ T V  ~ditado". MGF ha enunciado que el escribano M a h  de Ledesma .&@% ~~~~ I';rredactó precipitadamente el testamento de don Hernando &16n 
(p. 59). MGF se desvía de los hechos y de las prescripciones del 
derecho por una autoridad personal que aparta al' lector de la supo- . 

sici6n de valor o crédito que merece su trabajo. Sabe que el testa- 
mento fué escrih una parte, la mayor, por el propio testador, y &a 
parte por el licenciado Marcos Felio; sabe que don Hernando en su 

casa el 3 de julio de 1539, y estando en ella Pedro de Caste- 
escribano público de Sevilla, presentó ante el dicho y testigos 

trajo "su testamento cerrado e sellado e que por tal 10 
e quiere que se cunpla en todo e por todo como 
y que en fin de los dos cuadernos dicho testamen- 

to estaba "f.immdo de su nonbre"; sabe que en aquel acto, el nota- 
rio Castellanos "lo fizo escribir" de nuevo ante cuatro escribanos y 
tres testigos instnunental'es más, practicándose la voluntad de cím 
Hernando, "por quanto el dicho testamento está en mu&as partes 
enmendado y escripto en las márgenes de mano del dicho licenciado 
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marcos Pelipe e de la suya propia, en las qu~le5 'enmiendair y e". 
algunas que estan borradas y 0sicuTas e mellé @e nó Se pW& SS-* 
bien entender como es su voluntad, que en todo lo que li3lj?~í-& '&S 
gma dubda ansi en lo questá enmendado, estado o áÍí&iid6, c d ~ O ' ~ e &  
otra cualquier co& que del dicho testámenfo r6~ultáfe; dixo ,t$í&:&ag 

va e dió poder cunplido segun. se sequieTe o $ere~li;o~pu~de,~dl d& 
cho licenciado marcos felipe para quel delare o" dbtermink t5daS & 
qualesquier dubdas quel tubiere en el dicho testamento 'ansi 'lo ea- 
mendado o borrado o testado como en lo añedido, comb en todo lol' 
demas que requiere declaradon. . . "; y sabe también el profesor q d  
al pie de la escritura .pusieron sus firmas responsables los dos iri.&i% 
pesados, don Hernando por el hecho, CastellaW por el derécho, de- 
más de haber firmad.0 los siete +estigos por el hecho y el derecha 
Este instrumento fué abierto el 12 de julio, muerto ya dba Hernando 
y por mandado del alcalde ordinario García de Fuentes, el propio 
Castellanos lo abrió, lo leyó y publicó y asentó en el ~egistro de su 
escribanía (y está en el legajo $ de 1539, al fol. 287), y porque se 
le mandó que "dello dé un treslado o dos o más", se& pidieran 

' 

iós interesados, ya es visto que el profesor sevillano no conoce el ori- 
ginal del testamento (de letra de don Hemando y Marcos Pelipe), 
ni la escritura del mismo ya .en Iimpjo ejecutado el 3 de julio ante 
el escribano oficiante Castellanos, sino solamente el registro del mis 
mo inserto en el libro corriente de 1539 el 12 de julio, debajo del 
cual pusieron sus firmas el mencionado a1cal.de ordinarb y cuatro 
notarios como testigos instnimentale~ y el uho de ellos-M&h de 
Ledesma. Las 22'fojas que comprendeti el testamento y &os a 'él 
concemienfes, como está en el registro, aparecen en 44 planchas fo- 
toc6picas en El Twtamenfo de ~ o n  Hernando C O I Ó ~  y ofros d0ci.k 
mentos para su biografíaI publicado en Sevillá, afio de 1941 por 10s 
señores José ~wnández Diaz y Antonio Muro Orejón, obra Wne- 
jada por MGF, conforme a su nota 183 en la p. 59. Pero es bie'n 
extraño el c@swido del profesor en el citar la fuente de su trabajb, 
pues mientras en la mencionada obra se indiica para el testmenta la 
fuente Oficio V E-iban'a de Pedro de  ast te llano s.. Legajo 40 de 
1539. Folio 287, el enuncia 1á de Oficio V. *Mmtin de L& 
dearta, lib. N, fol. 287; y siendo así que el propio profesor da pok 
fuente del mdiciio de don ~ernando, en mi nota 184 (p. 59) 6fl- 
cio N, Pedro de Ccastellm, lib. IV, fol. 817 vQ, los señores J. H. D. 
y A. M. O. ponen Oficio k ~smibar~*a de Pedio de ~astel~ams.  
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gajo 49 de 1539. Folio 182 vto. Y aún tenemos para mayor asombro 
de la técnica gimeniana, que el comienzo del $estamento (transcrip- 
ción paleográfica) nos lo señala en la mentada obra a la p. 128, cuan- 
do el comienzo se halla en la p. 127. Ya este desorden de asocia- 
ción de ideas tiene su propio nombre en frenología, y ello es tan 
cierto como que Martin de Ledesma fué un mero asociado de Pedro 
de Castellanos para tirar gajes como testigo instrumental, sin más 
carga que la de estarse quedo en una silla con facultad para de cuan- 
do en cuando atusarse el bigote, porque en cuanto a instrumentos re- 
gistrados en su propia escribanía, eso que lo averigüe el profesor res- 
pecto a redactar precipitadamente los actos que le caían, porque en 
lo tocante al testamento de don Hernando Colón ni lo admiten los 
señores Hernández Díaz y Muro Orejón, ni como compañeros que- 
ridos del profesar pueden hacer buen rostro a esa subversión ideofi- 
lológica, como efecto polémico, del que estaban es están, sin otro fun- 
damento concomitantemente quimérico, de confundir a un escriba- 
no, mero testigo instrumental, con el escribano actuante y sin que 
para descansar en firme lo haya servido de provecho que el licen- 
ciado Marcos Felipe, por su acto de 11 de noviembre de 1539 ins- 
trumentase sus declaraciones al testamento de don Hernando "an- 
te1 dicho Radro de Castellanos, escrivano publico de Sevilla e ante 
los testigos de yuso escriptos", ninguno de los cuales fué Martin de 

z g  $7- $: 
' 'A.r:&:< 

Si la aberración del profesor parara en lo dicho, bastante fue- 
ra SU desbarro. Pero hay algo más que contraponérsele en raz6n 

,_4gBxwceLde !a persona de don Hernando Colón. Y es que en su testamento - 
A-,& g.r\2:2:~gg&;llegó a prevenir el caso de morir en el mar o fuera "destos Reynos, 

porque quiero y es mi voluntad que se ponga la losa suso dicha en 
el dicho lugar aunque no esté allí mi cuerpo sepultado con la misma 
limosna y esequias que si allí se enterrara". Dos sitios había pre- 
visto, tanto por sepultura como por lugar donde habría de ser puesta 
una losa sepulcral; el albacea debería elegir, conforme a "sin mucha 
dificultad de costa", o en la Catedral de Sevilla, o en el coro de los 
legos de la Cartuja. DIOS ideas semejantes quedaron asociadas en 
dicho testamento: la del sepul~ro (depósito en que habían estado 
los huesos de su padre) ya vacío porque la Virreina los tenía consigo 
en los Alcázares Reales para llevarlos a Santo Domingo (con ánimo 
de no poner en la capilla mayor de su Catedral inscripción ninguna 
sobre la sepultura) y la del sepulcro propio, y que, de ha be^ muerto 
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en el agua o fuera de España, habría sid'o un mero cenotafio, consis- 
tente en una losa a ras del suelo con aquellas inscripciones que Mar- 
cos Felipe declaró; y se hallan en pos de estas palabras: "digo y de- 
claro que se ponga todo en el dicho, letrero y quie se añada sobre 10, 
que1 dicho señor don hernando mandó y dispuso que se pusiese en 
el dicho letrero, el cual se haga en la forma siguiente, no mudando, 
lo que él mandó que se pusiese"; todo ello "respecto a lo que conmi- 
go fabló y comunicó, y a 10 que de su voluntad resulta y parme que- 
rer y aver querido. . ." Pues resultando de todo que Marcos Felipe 
en doce lineas que comienzan: "aqui yaze" y terminan: "rogad a 
Dios pos ellos", ciñó la memoria de padre e hijo, sin tener conside- 
ración a que los restos del padre no estaban ni estarían nunca juntos. 
con los huesos ds1 hijo, a que sus "obras memorables se conserven 
y abmenten, y deseando que la memoria de tal persona hijo de tal 
padre se perpetúe", a nosotros no nos queda sino juzgar al profesor 
sevillano tan mal enterado de cuanto presupuesto hubo menestw 
para armar cumplidamente la escopeta, que al primer tiro haya que- 
dado convicto de novato en el terreno de la polémica, y poco menos 
que confeso por no haber visto que la razón por la que ganó don Ner- 
nando Colón real cédula de 7 de marzo de 1539 para que pasase a 
la Española para visitar al Almirante su sobrino, se daba la mano 
con la conducción de los restos de los dos Almirantes difuntos; ch- 
cunstancia tan excepcionalmente notable que la previa extiracción 
de restos hecha en la Cartuja (se menciona para el año de 1538) no 
puede ser impugnada so capa de no conocerse documento que la acre- 
dite, y ya MGF casi ha confesado no tener docum'ento que la desa- 
credite, aunque afirme lo contrario. 

1 ' 
1 

i 45'- Que en la real cédula de 1540 se mantiene la misma ase- 
veración de la Virreina en 1540, de que deduce el profesor que los 

1 
1 restos de Colón seguían reposando en las Cuevas los tres siguientes 
i años al de 1540. Apoya su fantasía en la nota 187, p. 60 del segunda 

trabajo, y pone un donde anfibo~lógico que guarda relación con un 
texto de la Virreina, que el mismo profesm reconoce ser de y a  pe- 

. tición de 1537 (p. 52. 54) y que ya no es de 1540. Eai cuanto a la 
cédula, en ella, ni las dos antecedentes de 1537 y 1939 sobrecartadas 
en ella, hay palabra alguna sobre autorización especial para la ex- 
tracción de restos en la Cartuja, pues como no cabía merced donde 
asistía un derecho, en fuerza de convenio entre partes, nada se halla 
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(y tampoco se pidió) que tenga relación inmediata con la extracción 
ni c m  el tiempo para la extracción. MGF corrompe las oraciones 
.a su talante, pues una cédula sobrecartada en otra es meramente la 
repetición auténtica del texto de ella, resultando de lo que en la nue- 
va cédula se sigue, generalmente desde la expresión "Y ahora", la 
reiteración, o la modificación o la suspensión de la primera, en con- 
formidad con lo mandado en ésta en que se ha repetido el texto de 
aquélla, visto lo acaecido, lo ejecutado o dejado de ejecutar. Las 
reales cédulas sobre tal materi,a fueron cuatro; las dos de 2 de junio 
de 1537, que. la una era de concesión pura y simple de la Capilla 
Mayor para el Almirante Don Cristóbal y sus descendientes, y la 
otra para el deán y Cabildo eclesiásti,co de Santo Domingo sobre la 
entrega de dicha Capilla debajo de cierto compromiso a cargo de 
la Virreina, como en la cédula se contiene. La tercera de 22 de 
agosto de 1539 dirigi'da al ,Obispo, deán y Cabildo, sin que a la Vi- 
rreina se le menoscabara la concesión de la primera por medio de 
otra ,que guardara relación con ésta tercera, y mandándose en ésta 
guardarse una condición que ya no era ni parecida siquiera a la que 
había sido preceptqada en la segunda de 1537. La cuarta de 5 de 
noviembre de 1540 a los mismos eclesiásticos, sin haberse- extendido 
ninguna otra para la Virreina, restableciendo la concesión pura y 
simple de la Capilla conforme con la letra de la primera cédula de 
1537. MGF ignora absolutamente qué hecho histórico es el que 
guarda relación con la segunda cédula de 1537, aunque sabe, desde 
que se puso en discusión esa cédula, los dimes y diretes entre el Ca- 
Wldo y la Virreina por las enunciativas de la cédula de 1539 y la 
ejecutiva mandada guardar por la misma cédula. De ahí que, bara- 
jando conceptos y disquisiciones sobre Patronato, Derecho Canóni- 
co, obrepciones, etc., incurriese en multitud de disparates, sin que 
por un momento discurriese sobre aquellas palabras dispositivas de 
la cédula de 1540: "Por cuanto nuestra v&luntad es que la merced 
que hicimos al dicho Almirante della haya cumplido efecto, fué acor- 
dado, etc. por lo que vos mandamos que veáis la dicha nuestra car- 
ta que de suso va incorporada (de 1537), y sin embar-o de la res- 
puesta que a ella distes la guardéis y cumpláis en todo y por todo 
segun e como en ella que hicimos al dicho Almirante della haya cum- 
plido efecto". De que se originó el derecho de enterrarse #en la Capilla 
mavor el Mmirante y sus descendientes por vía de privilegio real, des- 
de luego sin patronato familiar de ninguna clase, así como cualquier va- 
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! 
e de la Catedra1 S 

tiato personal ninguno, con que diese y wgase el estipendio seña- 
e considerar en el pre- I 

sente caso ningún patronato personal con derecho a sepulma'pro- il 
I 

pia, porque en la presente cuestión el d<erecho común pm el que se 
adquiría el patronato de una capilla con enterramiento, o el simple 

I 
enterramiento no es parte para dilucidarse el Patronato Regio en 

i 
privilegio de enterra- 1 
Regio, porque si m t 

I e erigir bulto sobre cada \ 
sepultura y en 'el bulto ponerse las armas de los Almirantes, no fue- 
ra del mismo, ni aún debajo de las armas reales separadas de bulto, 
porque la Capilla Mayor debía segui- siendo siempre del Rkgio Pa- 
tronato, con su signo real en lo alto de la misma. Cuán manifiesto 
simplismo es el del profesor sevillano en este su trabajo o 'ensa 
p~lém~co,  se reconoce por la falta de observación crítica en lo toca 
t e  al enterramiento del obispo Geraldinii en la Capilla Mayor sin pr 
vilegio real alguno, o que, supuesto tal cual privilegio real, sin la pre 
srogativa de patronato sobre discha Capilla, presupuesta la alegación 
del Cabildo de que la conct3ió.n hecha al tercer Almirante no im ' 

diese la conservación de su sepultura en ella como tampoco las 
los prelados que quisiesen ser en ella enterrados, resultando del 
mo wimplismo que, .por encima del Patronato Regio y también 

1 

levantado frente a la puerta de San Cristóbal. Quisicos 

flaco mérito de la perpicacia del profesor se 

t 
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-to que la concesión apostólica interpretada por los Reyes de España 
desde él. principio y codificada pos Felipe 11 el 1 d,e junio de 1574, 
se éntendió debajo de estas palabras: "Ordenamos y mahdamos que 
el  dicho derecho de patronazgo unido in solid- en todo el estzido 
de las Indias( siempre sea reservado a Nos y a nuestra Corona Rea,l, 
sin que en todo ni en parte pueda salir de ella, ni por estatuto, ni 
por otra disposición alguna que Nos o los Reyes nuestros sucesores 
hiciéramos, no seamos visto conceder derecho de patronazco a perso- 
na alguna, ni a iglesia, ni a monasterio, ni perjudicarnos en el dicho 
nuestro derech,o de patronazgo; ,e otrosi que por costumbre, ni po? 
scripción, ni otro titulo, ninguna persona ni personas puedan, ni co- 
munidad eclesiástica ni seglares, iglesia ni monasterio puedan usar 
derecho de patronazgo real, si no fuere la persona que en nuestro 
nombre y nuestra autoridad lo ejercitare, etc. etc." L,o que menos 
debió haber omitido el Catedrático de Instituciones Canónicas ha 
sido un deslinde entre dichas Instituciones y el Patronato Real, para 
establecer principio cierto y seguro acerca de la concesión y mer- 
ced de que aquí se trata. Ninguna de las cédulas sobre tal merced 
ha,ce mención de concesió~: de tal patronato al Almirante, y ya es 
censurable que MGF no haya pensado en la falta total de enuncia- 
ción de tal concesión como patronato en la narrativa de la real cé- 
dula de 1537 para el Almirante, como asimismo en la preceptiva o 
de ordenación. Aunque se hubiera hecho tal mención y tal conce- 
sión, nunca debió entender el profesor que .el Rey se quiso perjudi- 
car, fuese en aten.ción a costumbre, o fuese por patente, o por tihilo 
alguno y ninguno; de que se sigue que, concedido el enterramiento 
de los de Colón, no se concedió a nadie poder usar derecho de 'pa- 
tronazgo real salvo la persona que en nombre del Rey y con su au- 
toridad tuviese el ejercicio de Vice-patronato real. La teoría del 
prdesor produce una consecuencia tan ilógica como esa del ejer- 
cicio del Vicepatronato Real -en la Española imbricado con el .uso 
del patronato real en poder de terc- sin otra razón que la de estar 
en posesión dmel derecho de sepultura dentro de la Capilla Mayor de 
la Primad,a de las Indias. Pero la real cédula antedicha contiene 
la resernación del Patronato Real en la persona del Rey, mediante a 

' 

deber estar siempre las Armas 'Reales en 1.0 alto de la Capilla Ma- 
yor y las Armas de los Duques de Veragua en sus sarcófagos y no 
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al arzobispo que quedasen borradas de las paredes de dicha GapGla 
cualesquiera otras armas que se hubiesen puesto, no siendo en la. 
forma referida en la cédula de 1537; sobre lo cual el profesor ha 
hecho mutis, pues aquello de "que más adelante ocasionó agrjas &S- 

cusiones entre la familia Colón y el Consejo de Indiasn (p. 71), nl 
huele ni apesta en orden a persuadirse el lector que el profesor está 
enterado de la cosa. 

A la misma conclusión se llega si el asunto del patronato se 
observa en el proceder de la Virreina a fines de enterramiento, ya se 
trate del patronato personal o familiar, como si fuera, aquél por ella 
desechado, del patronato real. No puede negar el profesor que la 
Virreina se sabía de memoria, o sabía leer, la cláusula 13 del testa- 
mento de su marido, de 1523. Con hacienda proporcionada podia 
haber mandado edificar una capilla y hasta un convento, y haces10 
todo tan altamente rnagnigico que en su siglo los abuelos de MGF se 
quedasen boquiabiertos, y en el siglo presente el propio MGF pa- 
tidifuso. 

Can ello y sobre todo ell,o el Almirante habría tenido el patro- 
nato personal, familiar, hereditario en propiedad, observado 41 d e  
recho común de la materia. Forme ahora el profesor un cuadro de 
la hzcienda del tercer Almirante, deducidas las enormes deudas de 
la Virreina, y ponga en la mente propia lo que aquella señora tenia 
en la suya respecto del botarate de su hijo don Luis, y ya verá que 
con hacienda como sin ella, jamás se cumpliría la cláusula 13 del 
testamento de don Diego Colón, año de 1523. Una quisicosa de mu- 
cho momento (cuyo nombre se deja aquí sin mencionar, porque no 
todo haya de ser poner el elaramelito en la boca del profesor sevi- 
llano), causó en la Virreina, año de 1537, la decisión de resolver la 
ejecución de la cláusula antedicha por vía de ganga, paria quedar a 
la resultas de la extensión de aquella quisicosa como merced reai, 
como queda el profesor cuando juega a la lotería; que espera el pre- 
mio mayor y, cuando no toque a su número, sea el premio otro c d  
quiera incluso el de la pedrea. . . 

La ganga fué adquirida en punto de menor cuantía, y era 16 
esencial, pues lo esencial hubo de pedir la señora, esperando del 
Eunperador que pana mejor honrar la sepultura del que descubrió 



las Indias, se allanara a escuchar las preces de los canónigos eleva- 

/ das a la Real Corona. Cuando el profesor logre dar en el hito de 
la diferencia que entre sí guardan las dos reales cédulas de 1537, una 
de ellas por él asumida a la letra en p. 53, volverá a hacérsele paten- 
te un doble problema económico, en el que los interesados principa- 
les, el Emperador y el Almirante, se resisten a aflojar la mosca (en 
provecho de temero: La Catedral dominicana), y que don Carlos V 

1 no quiso poner lo que podía, frente a la Virreina que no pudo poner 
lo que quería, de que habrá de inferir nuevamente el patronato real 

i> 
quedó a salvo al final de la jornada como ya se reconoce a szivo a 
los comienzos de la mis 

, v $ d - * a , A J  4yk; ,&Aj*,.'i7 
A yerro de tanto calibre como el que se deja *extrangulado, jun- 

t a  MGiF una apreciación tan desquiciada, que ya aquella opinión de 
modernos investigadores de haber sido rasgo característico áonde 

1 nuestra cultura indiana es precisamente una radical discrepancia 
entre el ideal legislado y la realidad vivida, o en otras palabras: 

1 "que los que piensan que la mera promulgación de la R. C. de 5-xi- 
Í 
I 1540 es demostración inconcusa de que los restos de don Cilstobal 
1 

Colón fueron Ibvados a Santo Domi~go", han olvidado aquella "cons- 
tante y desconsoladora discrepancia entre las Leyes y Ordenes so- 
lemnemente dictadas y reiteradas en la Corte, y su cumplimiento y 
ejecución" (p. 68), lo cual no puede ser que Mr. Lewis Hanke se 
atreva a suscribir debajo la cbnsigna gimeniana de que la desconso- 
ladora discrepancia enhe las leyes y ordenes solemnemente dicta- 
das y reiteradas y su cumplimiento y ejecución por esta vez fué la 
riada del río Guadalquivir, (pp. 108-117). Sería Hanke tan ilógico 
como Gimenez Fernández, pues accidentes fisicos nunca han sido 

i bastantes para imprimir #en nuestra cultura indiana rasgo caracte- 
rístico alguno. Eso apade, cualquiera promulgación, por mera sea, 
es la publicación solemne de leyes, decretos, ordenanzas mmicipa- 

L 

les, etc. y el asunto de la cédula de 1540 es una merced, que no re- 
/ quería promulgación, sino mera publicación entre los llamados a 

que la ejecución de la misma tuviese cumplido efecto. Así fué que 
en la concesión de enterramiento, objeto de las cédulas de 1537-1540 
no hubo necesidad que el Vicepatrono Real en Santo Domingo, co- 
mo representante del Rey Patrono recibiese notsicia especial de la 
concesi6n hecha al Almirante, ni por lo mismo le tocase nada que 
hacer en la ejecución o para la ejecución de aquella merced. A lo 



Concédese aqd expresqmente que MGF est& en b&ierto de~$t1 ' 

d < 

eq~vocación que padecen cmaqtos en v+do.una ,r;ed.dc&l.&.~r: la 
que se ordena Ih ejecución de b que por ella.* 'mnda, ya ipasan a 
dar por ejecutada en el tiempo la tal c a d a .  Pero al  .tirar el &do, . 

1 , se le pierde, ,y su juicio queda red& a que p.~~ho~%gupgiea-, . ' . 
san la cédula de 1540 es demwtración inconcusa de p 3os.,reptip 
de Colón fueron llevados a Santo Domingo. $3 son rnu~hos,~h~etign~ 
ciación nominal de &es, basta, sin embargo de 10 cuai MqF $mJ.hs 
enuncia. Si menciona a Armas y a Cuartero, ;por lo mismo,que p- 
sieron el traslado de aquellos restos en ía armada de Sato en .1538, 
ya no está bien fundar el yerro con base en la cédula de 1540. En 
dla, según la autoridad del profesor, no sólo consta que los hesoS 
del Almirante don Cristóbal estaban todavía en España> silno que 
estaban aún en las Cuevas? y para su cuenta d u c e  la  cita a %os 
mandásemos que luego, sin que en ello, pusi&áes dilación le &ese- 
des la posesión de la dicha Capilla Mayor para que se t levam & 
los huesos del almirante Colon su ~abueloy7 (p. 67). ' ~ a  cita, como 
es llano7 está adulkerada, y en ese &, que es de MGF, se entiende 
la Capilla Mayor de la Catedral expresa en e! drscunent~~ c m  que 
p,txtende dejar demostrado que c%xlavía entonces estaban acá. . . 
lo que mientras no se nos demuestre lo contrario, implica que a h  se- , 

guían dep3&tados en las- Cuevas" (P. 67). El texto genuino de la 
cédula no da lugar a esa cavilacióny porque las palabras para qae 
se lleven a ella (a 13 'Ca.Piila Mayor) los huesos del Almirante. . ." 
no implican sino sdam5nte que tadavla no se hablan llevado los hue- 
sos a dicha capilla, y que para entenderse que no se t e n h  cerca 
.de la misma en la propia ciudad de Santo Dopingo, es necesario 

otro documento que eapresamente manifieste que ataban en Es- ' 

oGa, y singularmente un otro documento que declare que en h fe- 
cha de d iha  c6duía todada estaljan en las Cuevas. Y .esto ,es lo 



que el profesor afirma sin documento ninguno; es decir, sin constar- 
le ni afin siquiera que tiene inicio de que siguieran depositados en 
las Cuevas, siendo ~ Q S  indicios de estar ya fuera. 

No es demostración a cargo de tercero lo qde el profesor ha- 
bía menester en este asunto, sino ejercicio analítico propio, cuya fal- 
ta se reconoce por ese yerro tucante al fuero del Patronazgo Real, 
30 cedido entonces por el Rey ni nunca después. De 2 de junio de 
1537 son dos reales cédulas. Una para 'la Virreina, otra para el Deán 
y Cabildo de la Catedral de Santo Domingo. En la p k r a  se dice 
que dona M d a  de Toledo "por sí y en nombre y como tutora y cu- 
radora de don Luis, su hijo, Almirante que al presente es de las 
dichas Indias, nos hizo relación que el Almirante don Cristóbal Co- 
lón, su suegro y abuelo de los dichos sus hijos, murió en estos reinos, 
y se mandó depositar en el monasterio de las Cuevas? extramuros de 
la ciudad de Sevilla, donde al presente está". La Virreina en su re- 
lación decía: "Arsimismo dice que el Almirante don Cristóbal Colón 
está depositado en el monasterio de las Cuevas de Sevilla para que 
se mandase llevar a las Indias; suplica a V. M. pues él fué el que 
descubrió y tan señalado servicio hizo a V: M., le haga merced de 
la capilla de la iglesia mayor de la ciudad de Santo Domingo, donde 
se haga su enterramiento''. La concesión de enterramiento es en la 

'dula tan pwa y simplemente como fué pedida. La segunda cé- 
enviada a los destinatarios por la via raervada y en tiempo 

llegara bien antes que la Virreina les mostrase la suya, declara 
a concesión de enterramiento, .pero impone a Deán y Cabildo que 

no pasen a dar la posesión al Mmirmte, sín primero arrancar al mis- 
mo la promesa de una condicibn, *tal y como el profesor hubo de c* 
nocer y transrribi6 en su trabajo segundo, p. 53. Como el SofaeTa- 
no estaba a la cuarta pregunta de ;las resultas de esta encomienda, 
les dijo "y avisarme eys de lo que en ello hicierrdes". Y está visto 
que si ,ia Virreina hubo de saber a su tiempo que no las tenía todas 
consigo en orden a la merced de enterramiento, el prdeor no ha 
debido implicar la cesión del PQtmnato Real con la merced del e n t e  
mamiento, y, en cambio, ha debido considerar que, constando al Rey 
que los restos del Primer Almiran* estaban depositados en d mo- 
misterio de las Cuevas, no era desdmoso para su real persona poner 
en juego dos intereses encontrados, los del Cabildo y los propios, a 
expensas de lbs intereses de la Vkeha. .Lo que 61 no debía impo- 
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l a  parte narrativa del asunto se asumió lisa y llanamente la petici6n 
del Almirante: que "vos mandásemos que luego sin que en ello pu- 
siésedes dilacion le diesedes la posesion de la dicha capilla mayor 
-para que se llevasen a ella los huesos del almirante don Christoval 
,Colon su abuelo", expresión que por sí sola nos da a conocer que h a s  
ta da expedición de esta cédula los restos consabidos no habían si- 
d o  llevados a dicha capilla justamente porque el Almirante no ha- 
bía tomado posesión de la misma. Que los huesos estaban en Es- 
paña y no en parte alguna de la Española se reconoce por la peti- 
ción de la Virreina: "Suplica a V. M. que pues ella está presta a cum- 
plir lo que V. M. por sus céd'ulas sobre ello ha mandado, mande 
.so graves penas, etc." Consiguientemente, todos los aprestos que 
debieron estar ejecutados ya, de suerte que la señora afirmase que 

F;%#@ ,estaba presta para cumplir las cédulas anteriores envuelven los dos 
2 actos precedeneemente ya practitcados: extracción de los restos del 

lugar donde habían estado depositados, a saber: liquidación total de 
la limosna concertada para aquel depósito, entrega y recibimiento 
.de los restos; disposición de los mismos en caja o urna para asegurar 
s u  comodidad durante el transporte a Santo Domingo, y depósito pri- w8: 
vado, temporario, a cargo de la misma Virreina, en la capilla del Al- , - . gig$am <&zar de Sevilla, donde posaba, en unión con su yerho don Jorge de 

' -  
Portugal y Melo, Alcaide de los Reales Alcázares y Atarazanas de 

4% , la ciudad de s~villa Si MGF no está de acuerdo con la significa- , ? - $  
I -. 

8 -ción de estar pasta una persona para hacer lo que, desde luego, no *~**>f~-CCI?2~ &: , ;l?s-- 
- -  h a  hecho todavía, y que en la pluma de la Virreina era pasar los res- 

?tos de mando y suegro a la Capilla mayor antedicha, y la cédda que 
$ ?  .en respuesta se di6 fué para que se lbvasen aquellos restos a aquella 
<g&E$y!*! 

Capilla, forzoso es que el profesor sevillano entienda que cuando un 
administrador de bienes ajenos dice que está presto para rendir cuen- 

menos aún que ya tenga 

rgo d'el Emperador don 
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cierta pretensión de los mismos prebendados, por improcedente; 
aunque por no dárseles negativa formal, se les señaló el camino y 
la puerta en que habían de tocar, por sí el logro. lo tuviesen en la 
Virreina. Todavía sin el conocimiento de tal antecedente históri- 
co, se hace notorio al estudioso que los prebendados no pudieron ha- 
cer hincapié constante ni mantenerse en irrductible posición de db 
manda en la prevención que les hizo el  Soberano. La reacción de 
la Virreina, ella por sí o por apoderado, respondiendo de nones, hi- 
zo ceder a los del 'Cabildo hasta abandonar enteramente lo que era 
asunto primordial y exclusivo de lo dispuesto por la pea1 cédula de  
2 de junio de 1537. Y basta tener dos dedos de frente para recoc 
nocer, por la segunda cédula al Cabildo (1539), que la negativa de 
la Virreina de ella costear la nueva fábgca de Capilla Mayor m n  la 
nueva extensión que en la primera cédula se señalaba, quedb sin 
impugnación real como invención ajena a aquella señora, y aceptada 
con alguna modificación real de lo que ella, puesta en lance de ha- 
cer alguna donaciivn en bfeneficio del Templo y en honra de Dios 
por la merced real de enterramiento; pero en la información hecha 
al Rey de dicho trato, los del Cabildo se limitaron a exponer lo que 
se había hecho en el asunto con la esperanza dae que el Rey confk- 
mase la condición que les había impuesto por la primera cédula, O 

determinase lo que en definitiva hubiese de hacerse en vista de la 
respuesta de la Virreina. La segunda cédula, aprobando la prome- 
sa de la señora, fué de confirmación de la merced hecha a ella, cum- 
pliendo lo ofrecido, pero esta vez, los señores capitulares se arroja- 
ron a cercenar la merced real, proposición impolítica, como lesiva a 
la Realeza en la médula misma de ella, no reconocienmdo el Rey p e  
der ninguno debajo del sd en cuanto era y estaba debajo de su do- 
minio temporal para ejercer su poder en el ramo de sus liberali- 
dades, por lo que, sin más que aprecia~se aquella acción como ani- 
mada del espíritu de desobediencia, produjo la tercera cédula de re- 
torno puro y simple a la concesión de aquella merced como se le ha 
bía comunicado al Dean y Cabildo en 1537 por la via de la Virreina, 
y también por la via recta, y sin que para d l o  se dejase en ea1 tintero 
la amonestación real la coaccióli, castigo y demás resultas acostum- 
bradas a insertar en las terceras cédulas sobre específicos asuntos. 
Esto es asunto digno de mayor explicación. 

Si bien hasta ahora sólo se han considerado cuatro reales cédu- 
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las ,en realidad fueron cinco, observación omitiúa &n su &abajo po- 
lémico por d profesor y es signo fehaciente de su simplismo crítico 
que .lo ha deposit,ado enteramente para no caer en cuenta de que lai 
real.cédula. preventiva al Deán y Cabildo, de la que hizo transcrip- 
ción íntegra en la p. 53, tenia un antecedente ,una petioión de los pre- 
bendado~ al Rley debajo de cierta pretensión congruente con la Ma- . 

jestad ~oberane,. denegada por don Carlos a través del arbitrio con- 

50, sino a sagacidad y a conseguir d mejor partido de sus conwnien- 
cias, presupuesto que con la cédula de  prevención se les dió otra de 
aviso de la merced hecha a,l Ahirante don Luis, documento que 
acredita no solamente la veracidad de la cédula que hubo de recibir 
la parte del Allminante, sino la autenticidad del texto de ella, median- 
te la tran9,cripción liter.al de la misma en dicha cédbla de aviso para. 
Deán y Cabildo, y es la real cédula que prop%amen;te era de merced 
desde luego que la enviad,a a los capitulares no era, propiamente db 
merced, sino de' noticia auténtica de la merced. Y en la diferencia 

Cuevas de Sevilla y al tiempo de h, última peticibn, dicha señora 

sante" y "Quedó así .t~-ansfonnada. . ." (p. 72), porque la. real cédula 
. ' de 5-xi-1.540 es de simple ,regresión al estado primitivo & la mer- 
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aantes, extraídos ya del depósito de ltas Cuevas, carecieron del apoyo 
firme de la merced real, según el texto de la primera cédula, pm 10 1 - 
que, sin más mbamiento hacia aquel arbit~io (que en castellano sig- 
nificaba y era una extorsión política heentada y cportunista, no dis- 
cutida ni menos concertada por pante de la Virreina para que m la 
cédula de prevención el "soy informado que la dicha capilla es pe- 
queña y desproporcionada ,al cuelgo de la Iglesia porque diz ques 
muy mayor" guardase más relación con los mismos canónigos que 

I 

con 9a Vi~reina), al fin fué restablecida la merced de entemamiento 
con la mismo gratuidad primera, quedando ella plenamente exone- 
rada de carga alguna, esta vez por en te~a  y completa desestimación I 

l del arbitrio real de favorecer el Cabildo eclesiástico con dineros aje- 
nos; arbitrio desestimado ya en 1539 por adopción r ed  de ciertas 
donaciones ofrecidas por lla señora, acogidas como se enuncia en la 
cédula de dicho año, y totalmente canceladas en la de 1540. LO 
que justamente se reconooe debajo del precepto de haber de cum- 
plir los prebendados la cédula de 1537 (como se les mandó en la 
cédula que ~ecibie~on con inserción de aquella provisión real de mer- 
ced, "su tenor de 'la cual es este que se sigue'', y debajo también de 
la conmina~ción dle que "contra el tenor e forma della ni de lo en ella 
contenido, no vais ni paseis en manera alguna con apercibimiento 
que vos hazemos que si asi no 10 hizieredes #e cumplieredes, o m u s a  
o dilacion en ello pusieredes, mandaremos proveer en ello lo que a 
nuestro servicio convenga". Si la Gltima palabra real es "nuestra 
voluntad es que la merced que hicimos al dicho almirante della aya 
cumplido efecto", y ello precedido de enunci~aciones de haberse visto 

L i  las últimas representaciones del Cabildo y de la Virreina, aquéllas 
desechadas y éstas atendidas con la plenitud del poder real. ¿Y qué 
tiene que quitar el profesor sevillano, ni qué juntar a la virtud dk la 1 
voluntad real en orden a conceder al Mmirante la Capilla mayor 
para enterramiento, si de ninguna manera puede modificar ia VO- 

luntad del Cabildo eclesiástico para conceder enterramiento entera- 
mente gratis y en 'lugar de la Catedral no vinculado a tercero pcrr 
cualquier derecho  adquirid,^ a servidor constante de la Iglesia y a 

' 
titulo de retribución póstuma por sus muchos y grandes y conti- 

I 
1. 

m o s  servicios, como de hecho se verificó en Santo Domingo a veces? 1, 
Mujer ené~gica, tenaz, de empeños decididos, de constantes y 

atosigantes pretensiones. . . son expresiones que, entre otras muchas I 

equivalentes, el prosesor sevillano utiliza para dar relieve a su per- 1: 
f '  
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sonaje la Vhiria .  Debieran servir tdes atributos para algo más 
que de engrudo literario y con aplicación a lo que en polhmico tra- 
bajo abonara 'las conclusiones del autor, en testimonio lógico de las 
mismas. Y b que importaba al mismo no son las conclusiones en sí, 
,sino la aaoeptación de esas conclusiones pm el lector. Este lee en 
la p. 73: "Lo más pobabte es que para doña María, su suegro mere- 
ciera bastante menos consideración que su padre, tíos y abuelos" por 
aquello [de que la alta nobleza casttellana sólo toleraba a los nuevos 
inúianos ennoblecidos y ,ello mediante matrimonios con dotes y amas, 
."y la mejor prueba de ello es que desde 1530 a 1544, no se le wu- 
rrió e doña María de Toledo y ~ o j a s  honrar de cualquier modo los 
'fiuesos de los Colón - su esposo, su suegro, y el tio que instituyó 
heredera a su hija doña María. . . " (la cita se completa dlí  con es- 
tas palabras: "que reposaban depositados en la Cripta de la Caapilla 
-de Santa &ay'). Proposición tan descabellada que el propio profe- 
sor es el más directo contradictor, habiendo dedicado tantas páginas 
a las cédulas y emedos de +a merced real de enterramiento en ia 
Catecúal dominicana sin otros elem&tos de tiempo que los del pe- 
ríodo 1537-1540, con aquella observación, también descabellada, co- 
:mo lo esqibió: "Y así, limitándonos al período comPTegid;ido entre 
las dos extraodharias Reales cédulas que vulnerariin todo e1 Dene- 
tcho eclesiástico vigente para complacer a la Virreina" (p. 60), ~ t i ~ 6  
por la oalle del medio, con repugnante desatención de que a la auto- 
ridad competente toca fijar el derecho común, y también el inñlulto 
y el privilegio, que son justamente excepciones legítimas de1 dere- . 
ncho. Aparte que en otro lugar dice también: 'De aquí que mientras 
no estuvo la V h i n a  en condiciones de desahogo económico y de 
libertad de movimientos, dejó sestear el cumplimiento de la R. C. 
que para halago de su orgullo nobililwio había obtenido del Eínpe- 
radar, utilizando todos sus recurms e influencia para lograr el más 
exhmbitante Privilegio regalista en Indiasyy. Todo lo cual fue hon- 
rar los restos del suegro y del marido de la Vimeina, no de cualquier 
, m d o  (convertido en positivo el criterio de MGF, que lo suscribió 
negativo), sino con la autoridacf real, que se allan6 a d w S e  el 
exorbitante (y tanto que no le pareciera sin la h que el iíustre pro- 
9emr encajó después de1 prefijo ex, p. 72), privilegio de referencia. 
Y por si ello hubiese sido poco para d e ~ m e n h e  MGF a sí propio, 
2odavía y sin otra mqonsabilidad que la de haber de retirar pw iin- 
, procedente aseveración fundada en el aire, la señoraz dice, había s e  



lemnemente prometido reconstruir y dotar la Capilla mayor (p. 54), 
y esto es qcerer honrar los restos consabidos como habían da ser hon- 
rsdos, sustituída la capilla que don Diego quiso se construyese por 
la Capilla Mayor de la Catedral ampliada por nueva construcción 
cvmo en real cédula se expresa. Argumento gimeniano contra MGF 
de subido val'or ideológico para tratarse el asuhto novelescamente, 
sino que en la historia del mismo aparece sin justificación en la real 
cédula, y enteramente repudiado por la Virreina; la inserción de e s  
te repudio en otra real cédula. 

Etxaainado el Último miembro de la proposición del profesor, 
de que en 1950 los retos  depositados en l~a Cripta de la Capilla de 
Santa Ana desde 1509 y 1526, respectivamente, continuaban allí, y 
nunca después fueron extraídos de donde estaban, y ello por falta de 
pruebas de parte de los seguidores de la tesis aoedemicista oficial, 
como de otra parte de los propugnadores del Faro a Colón con SUS 

espléndidas realizaciones aledañas, en un cabo de su trabajo (p. 116) 
dice: "Pero mient~as dichas pruebas no aparezcan, seguiremos cre- 
yendo que los restos de don Cristóbal Colón convertidos en cenizas, 
fueron extraídos en 1950 con el limo del Guadalquivir acbdaido  en 
cuztro siglos en la cripta covitana". La que es un credo del profe- 
'cor sevillano sin crédito en la mente del Catedrático de Instituciones 
Canhnkas de la Uiiiver~ida~d de Sevilla, conforme a su conclusión 
octava (p. 148): "En tanto no pueda probarsr debidamente el tras- 
lado de los restos de los dos primeros Almirantes de las Indias a 
Santo Domingo, ha de suponerse que continuaron en la cripta de la 
Capilla de Santa Ana de la Cartuja de las Cuevas. . . cegada por 
las sucesivas avenid-:: 231 Guadalquivir en cuatro siglos y cavada 
en 1950, pero sin que la osamenta encontrada pueda ser la del 1 Alr 
mirante, porque del acta de su depósito parece inferirse .se había des- 
agregado (se desintegraron los r&os, dice el mismo seéor en la 
p. 19) en el duro transporte de Valladolid hasta Sevilla". Y como 
una suposición trae otra, ya se ve que durante el rudo transporte los 
huesmrancos del difunto padecieron inziumerables fisuras hasta con- 
vertirse en y a  granujada de esquirlas, y éstas se redujeron a polvo, 
y el polvo se escurrió por las junturas ya maljuntas del cajón, y lo 
que se entregó por Juan Antonio Colombo a los caTtujos no se sebe 
lo que fué, y de la leatura del acta de depósito no resulta noticia al- 
guna de que fuese verificado el contenido de dicho cajón, sino que 
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de mirar por el decoro de su persona y corona, desentendi6ndwe en:. 
absoluto + las cmsecuenci& de aquella cedda retardat.aria de 153& 
fijando en su valor prístino la mecced red encaminada e la .Vimeha,, 
y determinando el destino de aque1.los restos en coimobor~iún del 
derecho de la Viareina de haber1,os extraído libremente +'las Cu* 
vas a virtud de la merced predicha para llevarlos a Santo Domingo. 
MlGIF puede argüir cuanto quiera acerca del valor ideol6gico del es-. 
toy presta de la Vkreina; pro adelante ante todo d v.al& de que 1- 
canónigos de Santo D,omingo estaban prestos y aparej@as de dar -d 
dmkatrte. . . , como en la p. 65 representa c m  más ,abono que con. 
tacha. Porque donde las dan, las toman. Y sigamos ya examinan- 
do &os grandes y graves despropósitos del profesor. 

5.- Que la Vheina no pudo lograr la edxacción de lw~es-  
en 1544, &ando ya se disponía a hacer retorno a S a ~ t o  Domingo* 
porque la riada del Guadalquivir inundó enteramente (hubo aJ.uvi+- 
nes muy seguidos entonces i idespués) la cripta en QU& estaban de- 
positados. MGF no exhibe cauci6n alguna que dem4estre que di-- 
chos restos leskaban en la cripta en ningún tiempo inmediato y pre- 
cedenke a aquella inundación. La enérgica, tenaz y decidida Vime- 
na, fms tans  años transcurridos sin ningún deseo de honrq de cual- 
quier modo la memoria de su suegro y de su esposo en mden,,a sus 
restos, se entusiasma repentinamente y venciendo los pefi&. del. 
piélago fluvial y en el más llevadero lance los dilatados bamizabs 08 

cenagales se apersona en la Cartuja, llega intrépida &asta e1 lecho, 
del Prior Fr. Diego Rbdríguez que ya se debatía oon la muerte y le 
hizo (haría, dice el profesor) las opmtunas indicaciones para lograr-- 
se la extrdcci6n de los resta. Claro que el doliente prior resipnde-, 
rÍa también y loportunamente que si no p d a  esperar co~minbrra &, 
opontuna, se fuese a darle una manita a los =verendos legos de l&: 
cubetas; pues él, que ya estaba en huesos, ni los movía. Lo oportuno 
para MGF es haber dato con el dato de que el cartujo prior di6 con . 
sus huesos en la sepultuna el 30 de j e o  dte 1544. Dato bastante? 
para hacer el mento. El Catedrático de Instituciones Canónicas, 
que tantos pormenores conoce de las riadas del Guadalquivir, no im 
ubuervado que en la vida real, los hombres origanizan sus actividad- * , 
conforme a las necesidades del tiempo en que deben practicarlas; b. 

que d vendedor de melones ponga un sustituto entendido m el . 

negocio si él no puede atenderlo porque le dudan ahozmente l m  
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tripas, y por Derecho Regular en todo monasfxx-io o convento propia- 
mente dicho, esité previamente ~desigrpdo un subprior U Vicario que 
en todos los casos en que el Superior lacal esté ausente, imposibili- 
tado por !enfermedad para atender a todos o cualesquiera negocios, 
o falta, ocupe y tenga el m'ando y gobierno del monasterio o conve* 
to; lo mismo se practica, aunque sin las solemnidades del derecho, 
en las agnupacimes varias de monjes y religiosos, donde la antigüe- 
dad u otros respetos congruentes, tienen sujetos a quienes toca e l  
gobierno interinario. Ese cuento, ni puede tener fundamento en las 
riadas del Guadalquivir, por ser un supuesto que los restos sobredi- 
chos estuvieran ya o todavía al tiempo de ocurrir la riada, ni el a- 
kírático se ha puesto a tono con el supuesto de que la Virreina 
haría las oportunas ~dicaciones a persone alguna, no existiendo pa- 
ra él sujeto hábil según derecho, salvo un moribundo, de quien no 
ha dado más nazón que la de haber visto su fecha necrológica. 

A cuento tan burdo el catedrático señaló un antecedente sin 
otra entidad, salvo la de hatber estado pensando en musarrafias. "Se 
guramente, dice, la Virreina tenia decidido para evitar toda posible 
aposición por parte del Obispo, Deán y Cabildo Catedral de Santo 
Domingo, a su toma de posesión de la Capilla Mayor de le  Iglesia 
h a d a ,  llevarse consigo en su definitiva emigraciihn los huesos de  
ambos AYrnirantes difuntos" (p. 107); por tanto, "es muy fácil que 
en tal sentido haría las oportunas indicaciones al "moribundo del 
prior cartujo. Y como el profesor sevillano tira más a autor córnico 
que no trágico, a sabiendas que la Virreina se embarcó sin los restos 
de esposo y suegro, deja al prudente o caviloso lector con aquellas 
tristes y melancólicas preocupaciones de cualquier posible legal opo- 

, sición de los canónigos, el uno apoyado en las vigentes leyes de Cas- 
tilla, el otro en las Leyes de moro; éste en el Ordenamiento de M- 
aallá, quien en el Libro de las Siete Partidas y quién en el Fuero Jw 
go, entretanto que el más ladino de todos ellos y como intérprete d e  
las leyes, ante todas cosas habría dqe ocuparse en revisar los cincuen- 
ta libros del Digesto, las Decretales de Gregorio IX.  . . Al cabo, y 
cuando a bien tuvo, el mismo profesor, después de repetir a Remesal, 
que ~epitió a Ximenez, que fué. eco de La Torre, todos dominicos, 
sobre que la V h i n a ,  en llegando a Santo Domingo "halló su hacien- 
da robada, los hijos ausentes, y esto y el ser viuda, fué causa que los 
vecinos no le hiciesen el acogimiento, ni le tuviesen el respeto que 
al ser quien era ella, sin ser Virreina, se le debía" (p. 135): pero ssí 





, ,. F ,  <- *- 
-" 

otra parte, el catedrhtico ha debido enterarse dónde estaba el obis- 

eso, ha debido tener presente que desde 29 de octubre de 1540 a 7 

cusa o dilación, sobre todo porque el anterior deán, que dejó de ser 
lo el 30 de abril de 1542, había estado más atento a recibir la mer- 
ced real de promoción al obispado de Puerto Rico, que a entretener- 

tan .p&kularmente referido al período 1537-1540, y es el de las 
reales cédukas, que por entonces estaba vigente la merced real de Mab 
drid 27 deJoctubre de 1535, por la que se dispuso que los señores 
del Cab2ldo wlesiástico contasen como deán por doce años al obispo 
de coro y le acudiesen con los frutos, para que él se partiese a Ve- 
nezuela y gobernase como obispo que era de aquella Iglesia (AGI, 
Santo Domingo 1). 

po alguno de las Cuevas de Sevilla. Desde el 2 de junio de 1537 
a 22 de agosto de 1539 (la primera fecha toca a una Provisión red  

&os rea.les cédulas para el Deáp y Cabildo, la una de aviso 
lla merced y da otra de caucih, comisión real de arbiirio 
trativo a manera de delegación sustituta para recabar fondos espe- 
ciales que el pmpio Rey no quiso conceder de su propia hacienda, 
y a la segunda fecha corresponde a la real t-esolución y aceptación 
de Un acuerdo enke partes, fruto alcanzado en fuerza de aquella 
comisión), no fué menester que la Virreina se personara en Santo 
Domingo, ni que los restos de los Almirantes estuviesen ya en San- 
to ~o&ingo. Dede  esta fecha de 22 de agosto de 1539 hasta el 5 
de noviembre de 1540, en que fué descaritada la comisión dada a los 
prebandados y sus resdtas, tampoco fué necesaria la presencia de 
restos y Virreina en la isla. La merced real de enterramiento estaba 
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m~enced, aunque fué avisada a prebendaidas se* el texto 'de la mis- 
ma en real cédula, y mandada observar en otra real cédula, h. de  
1540. Al priofesor sevillano debe pacecm obvio que la Vimeha no 

. habia de reparar que estaba en España para dejar de intimarla 
después de la cédula de 1540, como ya lo había intimado a los del 
Cabildo a raíz de la provisión real de merced .de 1537, que se le 
diese al pun%o, sin dilación ~li excusa alguna, ,la posesión de la Ca- 
pilla Mayor. Si no quiere convenir en eso, y no pudiendo d e s d  
la comisibn real al Cabildo da& en 1537 y finiquitada en 1540, ella 
se impone como hecho histórico, y es desvarío insoportable pintar 
a los del Cabildo todavía en contumacia en 1544, cuando un cuerpo 
de eclesiásticos, viviendo siempe debajo las alas de mercedes rea- 
les, tiene más lógica y es más práctico en ceder aún sin los aperci- 
bimientos que le fueron hechos, cuando hasta un individuo so10 
suele reducirse a cero, apenas la comisión recibida se le ha quitado- 
Y si en forma tan drástica cqmo dura se le quitó al Cabildo aquellaJ 
comisión, ¿qué menos que uno de los prebendados, el que más se 
sintiese molesto, siendo español caballeresco, propusiera a los de- 
más adelantarse a la parte del Almirante, procitándola a ~ c i b i r  la 
posesión de la Capilla Mayor, porque desvanecida enteramente aque- 
lla pretensión capitular de que el Rey con dineros de su hacienda, 
mediando el voto general de todos los interesados en que decorase 
con tíddulo y dignidad de Capilla R e d  la Capilla Mayor de la Ca- 
tedral, la ampliase en ancho y en fondo (ésta al presente se reco- 
noce hasta donde pudo ser extendido), y asimismo desechada ya 
hasta las resultas parl'amentarias de una comisión entre ellos y la 
parte de la Vimeina, que no era sujeto comprometido para entrm 
f;crrzosa ni antenamente en transacción ninguna, no había más que 
hacer que el dar la posesión de la Capilla llana y Esamente como 
les fué mandado ,en el m,imo año de 1540? Una posesión otorgada 
debajo el signo de la obediencia al Rey sin más dilación que la del 
tiempo hasta serles intimada por la otra parte, cuando ellos no 
cumpliesen por el mero hecho de recibir la cédula de 1540, eximia 
a los prebendados de caer en mal caso en cualquier evento, donde 
el derecho de la parte del Almirante se presentase impv i smen te  
reclamado. El privilegio tocaba no solamente a los restos de los 
dos Almirantes difuntos, sino a la Vineina, a los hermanos del ter- 
cer Almirante y a los sucesores de todos ellos. No omimió evento 
alguno sino en 1549, y MGF, que pospone la posesión otorgada 
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la vió NCiF en el texto de la cédula de 1540, y ya convertida en 
avellana vana tanto por la parte del Almirante, como por parte del 
Soberano, tenía en la cédula una entidad determinada, auténtica- 
mente la misma que el Cabildo le dió, vista y reconocida por los 
señores del Consejo. Con todo, ya no es, en la pluma de MGF, lo 
que él dice y lo que los canónigos dijeron en 1540, determipada- 
mente lo mismo, sino una acomodación al hecho real de que :os 
consabidos nichos cinerarios aparecieron en el tiempo por detrás 
del límite frontal del presbiterio ampliado posteriormente a expen- 

1 

sas del ámbito primitivo de lo bajo de la Capilla Mayor, circunstan- 
1 cia que, por terriblemente pesada, le ha puesto (como a sujeto que 

no conoce ei edificio), en la temeraria acción de glosar .el pasaje 
de referencia en la cédula de 1540 con detrimento literal y concep- 

l 

tivo de la súplica que dice hicieron los canónigos en el propio año, 
seguidaaente desechada por Virreina y Rey. De su texto resulta 

l 
l 

que como la Capilla Mayor tenía tres mwos que delimitaban la 
parte baja, el uno corto y frontal y dos lateerales perimetrales, aquel 

l "señalaban en lo baxo de la Capilla, a la una mano y z la c:rs .ara 
que en ambos lados pudiese el dicho Almirante hazer sus bultos 
en el grueso de la pared, y que asimismo le señalaban el mismo 
cuerpo de lo baxo de la dicha Capilla sin llegar al pavimento del 
Altar mayor para que al mesmo paso de lo alto pudieze hacer sus 

I bóvedas para sus enterramientos" (p. 65); por lo mismo, si según 
los canónigos no debía concederse sino que la parte d d  Almirante 

1 no llegase al pavimento del Altar mayor como expresión restrictiva 
de muros y ámbitos en el cuerpo mismo de lo bajo dfe la Capilla, los 
lados de la misma son los muros laterales y en ellos la base de las 

1 l bóvedas a la altura o mismo paso de lo alto, za qué demonios apli- 
ca MGF su juicio "a los lados del muro del frente del presbiterio", 

1 ni qué nichos cinerarios podían excavarse cor base ni cima en ese 

i muro del frente, ni ponerse estatuas en el grueso de dicho muro, si 
éste terminaba en el pavimento de lo alto de la. Capilla o presbi- 

1 1  
terio? La solución de estos enredos de la mente o de la fantasía 
gimeniana, nos la da el mismo MGF, cuando trae a escena al Tío 

I 
I de la Porra, un canónigo de Santo Domingo, escritor en 1650, sujeto, 

1 'dice, "muy bien informado", quien escribió aue "los concesionarios 
I del enterramiento para los Almirantes de las Indias, Duques de 
I Veragua, no cumplieron las capitulaciones con que se les concedió 
I 
1 dicho entierro" (p. 145); y es llano que si MGF no conoce las fuen- 



240 \ C L I O  Núm. 110 

la vió MGF en el texto de la cédula de 1540, y ya convertida en 
avellana vana tanto por la parte del Almirante, como por parte del 
Soberano, tenía en la cédula una entidad determinada, autchtica- 
mente la misma que el Cabildo le dió, vista y reconocida por los 
señores del Consejo. Con todo, ya  no es, en la pluma de MGF, lo 
que él dice y lo que los canónigos dijeron en 1540, determipada- 
mente lo mismo, sino una acomodación al hecho real de que :2s 
consabidos nichos cinerarios aparecieron en el tiempo por detrás 
del límite fron$al del presbiterio ampliado posteriormente a expen- 

1 
sas del ámbito primitivo de lo bajo de la Capilla Mayor, circundan- 

1 cia que, por terriblemente pesada, le ha puesto (como a sujeto que 
no conoce el edificio), en la temeraria acción de glosar ,el pasaje 
de referencia en la cédula de 1540 con detrimento literal y concep- 
tivo de la súplica que dice hicieron los canónigos en el propio año, 
seguidamente desechada por Virreina y Rey. De su texto resulta 
que como la Lapilla Mayor tenía tres muros -e deiimitaban la 
parte baja, el uno corto y frontal y dos laterales perimetrales, aquel 
"señalaban en lo baxo de la Capilla, a la. una mano y z la c:i< ?ara 
que er, ambos lados pudiese el dicho Almirante hazer sus bultos 
en el grueso de la pared, y que asimismo le señalaban el mismo 
cuerpo de lo baxo de la dicha Capilla sin llegar al pavimento del 
Altar mayor para que al mesmo paso de lo alto pudieze hacer sus 
bóvedas para sus enterramientos" (p. 65); por lo mismo, si según 
los canónigos no debía concederse sino que la parte del Almirante 
no llegase al pavimento del Altar mayor como expresión restrictiva 
de muros y ámbitos en el cuerpo mismo de lo bajo de la Capilla, 10s 
lados de la misma son los muros laterales y en ellos la base de las 
bóvedas a la altura o mismo paso de lo alto, i_a qué demonios apli- 
ca MGF su juicio "a los lados del muro del frente del presbirterio", 
ni qué nichos cinerarios podían excavarse cor base ni cima en ese 
muro del frente, ni ponerse estatuas en el grueso de dicho muro, si 
éste terminaba en el pavimento de lo alto de la Capilla o presbi- 
terio? La solución d e  estos enredos de la mente o de la fantasía 
gimeniana, nos la da el mismo MGF, cuando trae a escena al Th 
de la Porra, un canónigo de Santo Domingo, escritor en 1650, sujeto, 
dice, "muy bien informado", quien escribió que "los concesionarios 
del enterramiento para los Almirantes de las Indias, Duques de 
Veragua, no m p I i e r o n  las capitulaciones con que se les concedió 
dicho entierro" (p. 145); y es llano que si MGF no conoce las fum- 
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tes de información que tuvo a la mano el tal canónigo, llano es 
también que ese testimonio valga para destruir las aseveraciones 
gimeniamas, de ornamentos entregados y libertad para excavar dos 
hch& cinerarios permitidos por los canónigos imaginarios de 1544 
contra los fallidos intentos de los canhigos de carne, y hueso de 
1540. Todo lo que se consbuye en el aire, es aire. 

'# 
.- "Tampoco puede caber duda - d i c e  MGF- que aun 

ontando c m  todas las autorizaciones precisas para el traslado, éste 
y por tanto la extracción de los restos de la cripta y enterramiento 
de la Capilla de Santa Ana, no podía hacerse antes de saber donde 
habían de conducirse los restos que se iban a transportar, es decir? 
antes de contratar el pasaje" (pp. 107-108). Pero tampoco puede 
ponerse d d a  en atención a las propiae conveniencias que, quien 
escrimbe sobre puntos históricos y se declara Catedrático de Insti- 
tuciones Canónkas, dé razón de sí propio como si fuese Catedrá- 
tico de Instihciones Madtimas, pues solamente a este título, y con 
perfecto conocimiento de causa, el que escribe advedrá si se le ha 

;*; , T ,  ..$q ,Y% 
caído el chaleco al consignar, como en la cita: "y por tanto 1.a ex-. 
tracción de los restos de la cripta etc. so p d a  hacerse etc." Como 
ahora se verá. 

s . .  

7.- Para persuadir que la V.irreina pasó a Santo Domingo sin 
los restos de suegro y marido, e1.profesor seproduce a la letra -la 
escritura de pasaje que f h ó  con Alonso Gómez de la Sema el 29 
de marzo de 1544 (p. 153). Bl profesor hace caso &so de lo .qhq 
se hizo por la Virreina desde e1 '2.1 de marw hasta 'el 9 de- juh3d 
del m,ismo año en mda a poner en esta@o. de ejecucióai el> c o n t e  
to o escritura de la primera fecha, ni qu6 tenía hecho antes-.& k &m propi'a fecha, salvo -que ya entonces sabía y conocía y tenía acepta- 
das para ir con ella a cinmenta personas, cuyos nombres d d e  lu* 

/ go no se expresan y hacer cargar hasta quince toheladas de m=, 
cuyo inventario tampoco aparece, ya que en el tiempo que media'% 
ba entre la d h m a  0 póliza. de f1eta);to y la ejec.uciÓn. con&- 
miento de la misma, podían ser sustituídos unas por Q~TOS los de1 
acompañamjento y multitud de enseres que caMan dentro de l& 
quince tonekdas o menus -en la carga, y de  la cual no sólo habría 
de hacerse responsable el dueño del barco en cuanto al peso en r&:c 
zlón del. monto que habría cie cobrar? según la estipulaciw conte@. 



.. . 

da en la p6liza de fletamento, pero, tmbi( de las cosas sorit~~$dQs - 
en dicha carga por su noinhre eipedrfi.co, y,val& -est&yad~,,~e~~:, - . ". ,, qptl-: 
forme a la cosrtumbre de aquellos tiqpos, <e.n b&en& o$d~~~a:: - 
do aua&uPlicado, y que comenzaba con aquellas. palahasy,7 9t Q@: 

, recidas, de "Conozco yo,.fulano, que be smibido de Mengaanoy,'qV._ . 
Que era el estilo de, darse cumplimiento y ejecuci6p24 c . m t + a t ~ ~ ~ d ,  . 
fletawnto celebrado entre partes en eualcpikr fecha,de suerte $6 ' 
a mayor tiempo akre  el contrato y su ejdcidh, má? laz e.kte1i- 
gencia y &sposiciÓn del paiajero contratante fiar+ tener. p r e q i -  , 

das todas sus -as e &*eses en los negmios susceptibles de re- 
tardaciún, d'emora o iznpedimentos que obliguen * a reschdir neta: 

- Pero no se trata mom~~neamenke  de los restos, aino de la falt$ 
de reflesión del profesor, al cifrar en un documento impertinente 
una de sus razones para decirnos queinunca safiran <de Iasc 9- 
vas; 'siendo así que, llevando su. juicio p a  ese *mismo canal, no ¿@ 
bió BSBV~T~S que la Virreina en-& los ornamentos a los can& 
ni- en 1544) porq,m fales at;naaoeiutos no se rnencio@act en el 
o ~ 1 & ~ %  o p0Ik de fletam~efrto. Que sí dijese que d canal +'o@, 

l .&u4 p d a a  ser .sino ei dd hva tado  de la caqp cori;fofme a &a eje: 
mci6n del conQato? .De hwh4 Itx ~ ~ i f ~  &ron a+ r e l e  en. 
la fantasía &l ph pur a;~1 ldiestamme & los niichos *ha- 

Jurui de -S~kdo, caahnigo de ~ w ~ ~ f u é  exaltado a la! Si- 
lla AP'mbispd de Sant~" Dmdngq se embamd N-& -a la 

~ominica, enferma y mmi@ sim cuerpot &do, ñx& entregado 
a SQS eafiónig~~ de Sarnt~ Domhgo, y 0i CW&Q a 18 ha&n&: deí 
di-% se ven&iemm ~lim flm&mw* de a y o  prdwto e&\ general 
-site& la. flote t ~ q &  una- gwk+a ;Un oh--Ia ,def 6 wsi. las a.@sf+b ,4d 
flete concerkado el am&ispo y el mestre del. nayEo. 

1 1  sitpi6 aiaje P Vm-q.pem * &legar a l* m do @ &** 
1 1 +l sw de el el& p&d&fii ~ 6 8  h %&Q&- &3$ && 

SWfm sea dvó:f y .px&& se. pepe@$% ,& mane,&* & - a ~ r b ~ o .  1 ~ * 
1 
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lado de mitra cualquiera tenían por herederos a sus padres (si vi- 
vían) y al: Rey (cuando dejaban bienes considerados expolios), y 
era usual que el prelado con cabeza sobre los hombros hiciera in- 
ventario de sus bienes patrimoniales y propios al tiempo -de ser 
promovido, porque en aconteciendo su muerte, estuviesen deslin. 
dados sus :bien& personales de los bienes allegados con la Mitra9 
a fin de que. d Rey tomase lo suyo, y 10 demás fuese a manc$#de 
herederos y de acreedores, o de acreedores y dmatarios. A Sal+ 
l e  salió un sohino con derecho a "una'donación de cinco mil du- 
cados para que los oviese en sus ,bienes e facienda que tenía"; el 
cual, oomo no &ese oon nada de aquella hacienda, puso pleito en 
la Audiencia de Granada al general de la flota y éste al maestre 
del navío. En la real provisión de emplazazmiento de los demanda- 
dos se &ce que "al tiempo que se avia querido embarcar para yr 
a Santo Domingo, avia tratado por su ernbarcacion por si e por ter- 
ceras personas por el año pasado de quinientos e sesenta e tres; 
e 4ntonio de Cardona, vecino desta dicha ciudad en nombre del 
dicho arzobispo e con su poder avia contratado con vos el dicho ~ capitan Juan Gallego e con vos el dicho Hernan Ruiz, maestre de 
la dicha nao, que le llevasen en ella al dicho arzobispo e a sus cria- 

l dos y recámara e todo lo que oviesedes menester hasta ~onello 
todo en la ciudad de Santo Domingo, o en el puerto de Ocoa no 
pudiendo llegar al río de Santo Domingo, e por el dicho viaje se 
avian obligado de dar y pagar a vos el dicho capitan e maestre lo 
contenido en la escritura de fletamento que sobre ello pasó, y en 
cumplimiento de lo contenido en la dicha escritura, se avian em- 
barcado en la dicha nao el dicho arzobispo e criados y hazienda. . . 

l 
donde también yvades vos el dicho capitan Pedro de las Roelas 
como capitan del armada. . . y el dicho arzobispo avia llevado y em- 
barcado todo lo contenido en cierto memorial que presentó, que su 

1 tenor del dize así: Memorial de la hazienda del reverendisirno don 
Juan de Salcedo, arzobispo que fue de Santo Domingo de la ysla 
española. . . Primeramente. . . " La enumeración da principio por 
todas las cosas del pontifical, pieza por pieza; cruces, cáliz, patena, 
vinageras, candeleros, fuente, jarro, guión, albas, casullas, estolas y 
manípulos de cada casulla, amitos, caligas, anillo, faldones, etc. etc. 
Indicándose siempre el valor de cada pieza, y, pasándose de unos 
en otros objetos, son libros, platos, camas, sillas, colchones, &c. es- 
cudillas, saleros, caldera, sartenes, hachas, parrillas, hoces, rallos, 
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da; y entre los documentos: "una cedu1,a de su magestad refrenda- 
da de Francisco de Heraso;que al pie della: licencia del doctor 
don Juan de Salcedo, arzobispo de Santo Domingo, para que pueda 
llevar a la ysla españo1.a en cantidad de' dos mil1 e qqairwientos 
pesos de oro en joyas de oro e plata labradan. (AGI, Santo Dm'm 
go-93). De este caso ,práctico emanan los siguientes datos: un con- 
nato de fletamento y un conocimiento de carga recibida por el. fle- 
tante y entregada por el fletador, y entre la carga diferentes pape- 
peles y el uno de el,los, escogido entre otros, de licencia red  para 
pasar joyas de oro y plata pm valor de 2.400 pesos libres de dk- 
rechos a la vez que de objetos no prohibidos ha&a esa cantickd 
Asimismo, e1 dato de &e en caso de prueba ante los tribunales de 
justicia ,el canocimi,ento de carga basta por sí para el cumplimieri- 
to de todos los efedos'del contrato, contenidos en la pívliza de fle- 
tamento. Y es la jurisprudencia sobre esta materia, llegado el caso 
d.e presentarse y probarse ante los bibunales la entidad íntegra de 
la carga. La fecha del emplazamiento referido es d.e Granada 24 
de noviembre de 1564. 

ha dicho que quienes .hacen la historia son los actores. Otro, no 
siendo actor y aunque sea profesor, o 1.a escribe, o la inventa. MGF 
ha introducido en su teoría la entrega de ornamentos al Cabildo sin 
que en la escritura de pasaje se haga mencih de ornamentos nin- 
gunos, y no ha mostrado la póliza de fletamento en que necesaria- 
mente constaban todos y cada uno de los enseres que condujo la 
Vimeha, y de que debió darse por enterada y satisfecha, como el 
señor de la nao se dió por satisfecho en virtud de la escritura de 
,pasaje en dinero contante y sonante. Tal entrega de ornamenta, es . . 

. una invención de MGF. También ha introducido, como' pmeba de 
que los restos de Colón no salieron de las Cuevas en 1544, el si- 
lencio sobre los mismos en la escritura de pasaje, y así tenemos 

. . 
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anodino es el pretexto, .positivo en una traglación negada, y negati- 
vo u omiso en una traslación admitida. MGI? no sabe, pues, lo que 
se pesca. Los que adm!ten y reconocen una traslación en 1509 g 
otra en 1544, no pueden menos de extrañar ese negro afán del pror 
h o r  de dar a entender que no conoce al cojo cuando está senta- 
do. Pues considmando que las riadas del Guadalquivir son @se 
indiscutible para muchas lógicas presunciones negatorias del .trans- 
porte de los restos a Santo Domingo en 1544; y aunque "ciaro está 
que esta conclusión no es absoluta y que tan pronto aparezca prue- 
ba &bastante en contrario, abandmaremos nuestra actual opinibn, 
'basada en fo~ísima presunción que se apoya en documentos y tes- 
+timonios irrecusables" (p. 116) 1, sin más que juntar a su dicho este 
otro: '510 oierto es que el más absoluto silencio sobre el ItaanspstB 
de los restos nos hace pensar que si no se si&6 la constante y p& 
dasa costumbre de rendirles exequias en la Iglesia de la 
fué por la sencilla razón de que no se transportaban a las Ind5as" 
(p. 129), establece conclusiones, "terminada la tarea que en este 
ensayo nos habíamos propuesto", y la cuarta conclusión, que es 
repetición del asunto, queda servida a los lectores, en clase dlefhii 
tiva, sin que por un momento siquiera se haya determinado a cm- 
sidemr que hay &a razón tan sencilla como la que mienta para 
que en el transporte de restos no se haga mención de exequias fu- 
neaaíias: la forma privada del mismo transporte, como cada día se 
ofrece al conocimiento del hombre. No hubo prescripción ni orde- 
nación de cómo habían de ser transporbados aquellos restos; tam- 
poco fué cuidado de gente no interesada en el transporte, la for- 
~ E I  del mismo; por aquellos tiempos el Rey no había establecido 
precedente ni ejemplar en esta materia, y el ejemplar, que 'había 
databa de 1509 de transporte privado; tampoco le ha merecido 
atención reparar en tantas razones como la virreina pudo tener 
para que ese t anmote  no fuese hecho con manifestaciones, no ya 
solemnes; pero ni públicas solamente siendo obligación del crítico 
agotar el aspecto privado de la cuestión para concluir con reepec- 
to al público y a la misma materia que dbbate; de que resulta ha* 
berse salido del tiesto sin motivo aparente de lealtad a la causa 
de la verdad hist6mica. De aquí que las expresiones finales del pro- 
jfesor: 'késtmas sólo declarar que nuestras conclusiones quinta a 
my3v;eda tienen sólo carácter provisionaln (p. 149), tienen el mismo 
walm cualitativo de las cu~tro  primeras conclusiones, pues la cuart@ 



ns cumple, según la salvedad que el propio autor pone, y las dos 
primeras m tien?n' ni guardan relación necesaria con el accidente 
de 1544, como la tienen para la tnaslación, en tanto que la te rma 
apenas se reconloce histórica, como si la voluntad del príncipe, rey 
y emperador, n o  hubiese sido otra cosa que un juego pueril prac 
ticado según los vientos de la vanidad de una mujer, a la que le 
salen de través las fuerzas inexorables de la fatalidad, invención 
de mollera que muestra la inmadurez estacionaria de quien se arro- 
ja a ensayos polémicas enteramente desprovisto de elementos prác- 
.ticos de juicio. 

9.- Que "ante todo, y aun cuando es presumible que la Vi- 
m i n a  dejara encargado en Sevilla a alguien, y probablemente a 
s u  apoderado general, Melchor de Carrión, de hacer transportar los 
*&os a la Española, no pudo ello ver,ificmsey' porque las nadas del 
Guadalquivir aumentaron en 1545, y "el declive de la familia Co- 
lón se acentuó peligrosamente" a partir de 1546, etc. (p. 138). Pe- 
r o  ante todas cosas, como el profesor emplea tan desenf:adadamen- 
te los términos imaginativos porque p r d b l e ,  dejara encargado 
a dguien, probablemente a su apoderado, a justo 'que aquí se haga 
relajación de la crítica y se termine el episodio con lo que el Ca- 
mión escribiría a la Virreina bien antes que muriese ella: Yo que 
.usted, señora, cortaría por lo sano ese desgraciado negocio que otro- 
ra me encomendara, y como es presumible que haya &@en y pro- 
bablemente algún Catedrático de Instituciones Canónicas que sepa 
dar en el clavo, y no en el yunque, háblese con él, y todo &aria 
arreglado, y sin más inconvenientes, con que se hiciera mención en 
su testamento de que los restos de suegro y marido, sus señores, es- 
tán ya sepultados en la Capilla Mayor de esa Iglesia. Al fin, es es- 
t o  un simple negocio de vanagloria o de vanidad, pues en el dscur- 
so del tiempo, y hasta que el dicho Catedrático no lo revele asl mun- 
do habrán de creer lo que el Catedrático no cree, o no crea; sino 
que e1 confesar que el estar sepultados los Almiranks en dicha Igle- 
sia, signifique propiamente que nunca han podido salir ni han salido 
de  las Cuevas de Sevilla. 

10.- Que la Virreina, en su testamento de 27 de septiembre 
de 1548, "eludiendo habiidosamente renovar la originwia disputa 
con el Obispo, Deán y Cabildo sobre la estrechez del presbiterio 



on el hábito.de San Francisco, 

sino abajo dé1 en el mismo suelo de la dicha Capi,lla (omitido: 

'en la cita que de su trabajo se hace aquí; se enuncian breve- 

para indicarse mañas y ardides, que no tienen de honesto ni er 
to de una uña, y que el adverbio de modo hábilmente satisface 

medios honestos e inhonestos si no viene a cuento reparar en loi+ 
medios. Habilidosamente se escribe a la chilena, En cuanto al se- 

y *en el tomo 111, pp. 448 y 449, debajo de. dos grabados del s e  

do y que nuestras almas espero en la mis&&or.diia de Dios ten&& 
en ei cielo, l,o representen nuestros cuerpos en la tierra". Cita per- 

: f&ternmte iluStra&, pues con iina sola &spección se ve h última 
voiuntad de doña 1sabel y cúmo fué curqilida cuando estuvs ter- 



pultados en la Capilla Mayor; geina y Virreina excluyen parte a* 
ura alta; ha de ser en el suelo, y con completa igualdad 

eraria Reina y Virreina quieren ser amortajadas con el hábito 
San Francisco; ambas a dos, estas mujeres quieren que sus se- 
uras sean conjuntas en muerte a lado de sus maridos por re- 

sentación de la unión y ayuntam 

Ea obJ"eW(4ad fifizt.Mca de est 
como en otra señora, y bien se ve conserva- 

su memoria la sustancia del pensamiento de la Reina, pues 
no copiándola literalmente, la exprime de suerte que su pensamien- 
t o  y la expresión del mismo son esencialmente idénticos. Ya en 1531 
Bartolomé de las Casas utilizaba el testamento de la Reina Cató- 
lica, y esto lleva la atención a -e cualesquiera otros, antes y des- 

' 

pués de esa fecha lo conocieran también; de la Virreina no puede 
hacerse excepción, y esa semejanza de voluntad establece objeti- 
vamente tal conocimiento en 1548, lo que subjetivamente puede 
retraerse a los días de su primera mocedad y doncellez, pues fué 
doncella de la Reina; la Casa de Alba, emparentada con la Casa 
Real, no pudo ser ajena a ese conocimiento. Pensar que desde que 
conoció aquella voluntad soberana, la hizo suya y sobre ella vol- 
vía cuando recordaba que había de morir, es tan lógico que así lo 
hizo al redactar o escribir su testamento. Cuanto había trabajado 
por conseguir la merced de enterramiento en la Capilla Maym y 
.en sanear aquella merced estuvo animado del mismo espíritu de 
imitación sublime de la voluntad de la Católica Isabel y en esta 
wnformidad, procediendo con vigor varonil en tener junto a sí los 

de su esposo desde que consiguió la merced, luego sin otra 
a (pues su voluntad de extraerlos de las Cuevas no sufría 







25.1- 

fecha del testamento. El obligado testimonio auténtico ha de ser 

que firmó junto con la parte de la virreina. De él no tiene 
el profesor, y cuando aparezca alguna vez una cualquiera 

, es falsedad notoria, porque las aguas del Guadalquivir cubrían 
d p t a  de Sanea h a  sesenta centímetros sobre la haz del suelo. 

el profesor no ha podido hacer notorio es la nulidad del 
o de 1509 en aquelh parte de lla escritura-: "e luego el dicho 

sor,, y .en alsguna parte lo expresa (p. 108), los monjes no que- 
ntaron su obli,gación, fué la Vimeina quien no pudo pedir ni de- 
dar aquellos restos "antes de saber dónde habían de conducirse 

restos que sé isbaxi 

ofrei6 él acto del enterramiento del cuerpo de la Virreina en su 
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presó en dicho codicilo: "Iten, digo, que porque yo tengo nombrsir 
dos albaceas ,en el dicho mi testamento, agora es mi voluntad que 
lo sea el ilustre y reverendisimo señor don Alonso de Fuenmayor, 
arzobispo de esta isla, y el Almirante don Luis Colón mi hijo, y el 
señor Obispo de San Juan y el Padre Fr. ~ n t o n i o  de León, prior 
del convento de Santo Domingo" etc. Hecho inconcuso es que el 
Obispo y Deán que eran en 1537-1540, los obstinados contrarios a 
la merced real según MGF, Fuenmayor y Bastidas, quedaron cons- 
tituídos albaceas de la Virreina por última y suprema voluntad 
de ella. A ninguno de los dos importaba un pito aquella merced, 
pues, atentos a engrosar sus bienes temporales, fundaron sendos ma- 
yorazgos, con sendas capillas mayorazgas en la misma Catedral, 
donde yacen. De todo lo contenido en este cuadro, MGF salo sa- 
be la fecha del testamento porque en orden a la fecha del codicilo 
yerra sin excusa posible de buen tono; dicha fecha exacta fu6 el 9 
de mayo de 1549, y la del once corresponde a la presentación de 
testamento y codicilo ante el alcalde de S. M. Ga~cía de Agiuilar por 
el arzobispo Fuenmayor, quien "dixo: que a su noticia era venido 
que la muy Ilustre Señora Doña María de Toledo, Virreyna de es- 
tas Indias, era fallecida y pasada desta presente vida. . . "; yerno 
sintomático de mente obnubilada. El acto notarial commienza así: 
"en la muy noble y muy leal ciudad de Sa%to Domingo. . ., sába- 
do, a hora de prima, once días del mes de mayo etc." La Virreina 
había muerto "a la (hora) del alba" del 11. MGF, tan bien ente- 
rado dte tantas cosas inverosímiles, también en esto es inveraz O 

inacertado. &&pp-g 
w < c  , t& 
A>& 3 .&C, 

Ningún reparo, ninguna objeción hace el profesor a ninguna 
del testamento, quizás por no hallar conexión en nin- 

guna de ellas con la cláusula 35. Esta se puede considerar en su as- 
pecto literal o dispositivo ya en privado ,ya en público; asimismo 
en su aspecto ejecutivo. Literalmente, la voluntad de la señora es 
la normal o expresada con mente sana y segura de todo por haber 
sido ella quien p~esidió el acto de lma inhumación de los huesos de 
los dos Almirantes. Según el profesor no tenía tan sana la mente, 

. cuando por no perder el mayestático enterramiento, se vió obliga- 
da a seguir sosteniendo, como última y única ilusión de su vida, 1; - 

~ a l i d a d  y cumplimiento de la causa motiva del privilegio, en fa- 
vor del. Primer Almirante y de su descendencia. 11.usión es la espe- 
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*ama de poseer, adquhiil y gozar de algo sin fmdammto al-6. 
Aquella ilusión dk Última hora era ilusió~i de &u Vida, siquiera de& 
de 1537. Doña Mafia cabal mentalmefi&? en cuania& cósas dejó. a- 
denadas en el testamento, era dusa y sin remedio en el. o rded&t-  
fo {de m sep&um. Inverosímil &mo es esta discriminación, se a& 
mite aquí para sólo el efecto de que la última y Yd única ilnwión de 
la Vimeina fué ser enteyada en mayestático enterramiento can. jFílílt- 
damento ,en una falsedad de expresión, desdk luego ahitidla y e$- 
crita, tras coloquio privado por *un escribano de número, Ailmso de 
.Ulorena, sujeto con fe pública antes de 1543 por ser escribano de 
S. M. y con el otro título de de 1 de mayo de 1543 (AGI, 
Indiferente General 2859, f. 123v), presente en Santo Domingo en 
1544 y par lo mismo más enterada de los acontecimientos de aque- 
llos años en la ciudad que el profesor sevillano del método que de- 
bió seguir paria hacer viable el buen éxito de su trabajo polémiob. 
Y no hay sino admitir que la Virreina escogió el oficio de Monm 
de Llerena con cualquier fin particular di&into del mhkterio de 
escribano, y que éste se solidarizó simplísticamente con la voluntad 
de la señora y rediact6 la cláusula de enterramiento en forma que 
aquella Última voluntad no pod4a cumplirse por buenas ni por W- 
las, justamente porqu? en la teoría da MGF, los restos de doh Die- 
go Colón no habían salido de Sevilla. La solución del entierro, siefi- 
do perentorio hacerlq c13fri.ó debajo lm ouidadds de los albaceas, y 
MGF no ha tenido intención siquiera de coordinar sus p e n d e n -  
tos en lor&n a la mente de la Virreina como en ordkn a 16s alba- 
ceas, presupuesto que el testamento (la cláusula del mismo de m- 
terramiento) debía dar a la Virreina y a sus albaceas una misma 

-.r ,TLaLpL 
d k h z  y las mismas resultas en el orden de las inten~ioneq~j;~;&$g' 

L. 

-,~:$ 
11.- Pero MGF varía las intenciones y las resultas, lo que" es 

prueba de no haber forjado a calbalidad' su s i n d a r  y extravagan- 
te teoría. La Virreina mintió '<y se nos &á que ello egivaldría a 
reconocer la ididencia de persona' tan religiosa y honesta" como 
fué dicha señora; pero MG'F da respuesta al reparo ,p&que en el 

' ambiente de la época "no le faltaría @ la Virreina un oportuno in- 
dulto de cualquier defwto legal que le peimiti:era dwcargaf su cm- 
ciencia en algún confesor de n n e a  ardia" dicho de la consecuci'Sn 
de breves pa'peles cuaado- medhban Wampas en: materia de hn'o- 

fícios eclesiásticos. Así, en Tugar de definir MGF la relidosa y 



nesta conducta dk la Virreina, corrfirma la infidencia de vida de 
la señora (p. 140). MGF presenta cita de 1534 para dejar c a t a n -  
cia de estar bien enterado del tráfico de de inddgencias, ju- 
bileo~ e indultos para hacer trampas de beneficios; hace que igno- 
ra un brwe de Paulo 111, por el que muló  cuantos b r m  e indd- 
tos habían sido despachados en perjuicio del Patronato Ftbgio del 
Rey de España, año de 1538, y justamente porque los intereses 
particulares continuaron, la mayor pa&e de las veces, conseguidos 
debajo especiosas cautelas, que en el correr de IQS años dieron pie 
docenas de veces a repetirse la recogida judicial de breves ponti- 
ficios no pasados por el Consejo de las Indias, la infidencia de la 
Virreina, en la temía gimeniana, es tan cabal como la de cualquier 
pelafustán que pedía breves, aunque no siempre se hallaron cdnfe- 
sores de manga ancha. : . , ; .. . . - . . . .. 

[ , ; x ~ l . b ~ > ~ ;  ;;$,;;;i3':::?.;i.~.;;;,~q><,;$.:;~:.';;?~ <:;;;<,:. , :. 

MuTRó la Virreina, y a la hora de prima de aquel día el arzo- 
bispo Fuenmayor, nombrado albacea en primer lugar, hizo peti- 
ción antte el alcalde García de Aguilar con presentación de testa- 
mento y codicilo, y el alcalde decretó que aquellos instrumentos 
fuesen puestos en estado lega!. Doblaron las campanas, y porque 
la difunta había dejado algunas msndas en favor de la Capilla Ma- 
yor, amén de tantas y cuantas misas por su alma, al sepelio de su 
cuerpo asistieron los del Cabildo eclesiástico, los dos mitrados a l  
baceas, y por otros respectos multitud de vecinos, todos ellos sien- 
do testigos de que el lugar en que qued6 su cuerpo sepultado era 
en lo bajo de la Carpil~la Mayor. MGF no lo consigna así; pieifiere 
la expresión de que fué sepultada "en e1 suelo de la iglesia'' porque 
"d10 no contradaba los puntos de viste ríe1 Obispo, Deán y Cabil- 
do, expuestos en su súplica al Rey en 1540" (p. 141). De que se 
origina la curiosidad sobre qué significación específica tiene eso de 
en e1 suelo de Ia iglesia; el lector debe buscar la real cédula de 1540, 
en cuya parte enunciativa o narrativa se expresa que los del Ca- 
bildo "le señalavades el mesmo cuerpo de la baxo de la dfcha ca- 
pilla". Con todo, MGF, en el usar de ese equívoco, ha incurrido por 
autodeterminación, en un yerro flagrante: el suelo de la iiglesia ha 
estado siempre y lo está a un nivel inferior al suelo de lo bajo de 
la Capilla Mayor, ni ha debido trastornar los conceptos, porque aún 
siendo pade de la iglesia esa capilla mayor, ninguna de sus caracte- 
Asticas &Iren involucrarse con las generales del resto de la iglesia. 
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ceso d,e malas artes. 

La falta dse inform.ación de MGF w sobradamente notoria, y 
ue est,riba, segurísimo, en una excesiva libertad de interpretacio- 

nes ~ol~untar~osas. Por la real cédu1.a de comisión al Cabildo de 1537, 
sabemos que la Virreina habría hecho el ofrecimiento de edificar 
una más extensa Capi1l.a Mayor, conforme al cuerpo de'la Catedral. 
Por la cédula de 1539, sabemos también que la Virmreina negó de 

mesa de dar la Virreina ornamentos del c.ulto y obligarse a en- 
gar una reja de fierro dentro del término de quince años. Por la 

nc,emiente a no poder hacer empleo de la Capilla sino en sólo 
parte baja de ella, sabemos que todo estorbo quedó eliminado y 

que la Vimeina quedó en entera libertad de usar de toda 15 Capilla 
para los enterrami,enbos, conforme a la. piovisión real, de merced, 
mediante la dwma imperada de dársele posesión de todma 1.a .CaplXla 
con dilación ni excusa de ninguna especie. .P'or tanto, la legitima 
información del caso es que ni capilla nuevamente hecha, ni orna- 

todas cosas la vo 
o d,e Colón y su 
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cid0 y ejecutado la orden real, por rodeos y circunloquios MEF se- 
ñala actos concesorios a la Virreina contra todo derecho de crítica 
histórica, al par que la señora es manten,ida en constante inquietud 
y recelo hasta la hora de su muerte, sin que por parte del profesor 
ni una .sola vez se le encuentre en el camino l'lan'o de la I$storia, , 

comoquiera que su teoría apunta a no haber sal,isdo nunca los res- 
tos dle Col,ón de las Cuevas, no habiendo bastado la razón primaria,. 
aunque falsa, de haberlo estorbado las aguas del Guadalquivir, si- 
no que t,odas y cada una de las diligencias de doña M,aria de To- 
ledo son pintadas como contrarias a derecho, y la misma concesión 
real de enterramiento, viciada por entero, en fuerza db los vicios 
que el truculento profesor imputa a la peti'ción yi súplica de doña 
María de Toled,o. Nunca se ha lkunacío a lógica sujeto que tantas 
ccsas inverosímiles ha juntado para dar conclusiones que tampoco 
prue,ban nada ,siendo así que el último atentado pá'ctico de dar 
con un Primer Almirante todaavía en las Cuevas de Sevlla, está 
dksautoirizado formalmente por el aukor de este último atentado 

a- 
labra, que, hahieildo apostado a atravesar de un solo brinco el río, 
brincó con efecto, y parque estand,o hacia la mitad de la hazaña, 
reconoció que el impulso tomado fué mezquino, sencillamente viró, 
posó de nuev,o, de nuevo se impulsó y sencillamente tambiédi a t e  
mizó incólume en la calle Bétis. A un profesor sevinano no, debe' 
rendímele esa misma fe porque, no gozan'do dk las prerfogativas del 

chiripa, caerá en e1 mismísho Bétis. A favor 

n la historia: doña Mada de Toledo consigue, tr,as inconve- 
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abreviar la ejwución del testmento de su marido con una hacien- 
da que por sus pasos contados llegaría a su fin, parte por las cor- 
tapisas de l'a Corona, parte también p m  ,la desesperanza de que el 
tercer Almirante asentase la cabza. En la teoría de MGF, los es- 
herzos de la Virreina están mediatizados por la ambicih de un se- 
pulcro glorioso para sus propios huesos so color de la concesión real 
para los de su suegro y esposo; el poder real, en d concederle la 
merced, está mediatizado por el poder del Cabildo eclesiástico, que 
accede a lo que le conviene y no contradice a sus propiios puntos de 
vista; y aquella expresión de que los huesos de los dos Mmirantes 
están sepdfados en $a Capilla Mayor, vale tanto como el m están 
sepdfados, p~nque no pudieron ser sacados de las Cuevas a causa 
de las rimadas del Guadalquivir. Hace juego completo esta inteqm- 
$ación con aquella otra del han esfado sepultados, del testamento 
de don Hmamdo Colón, que significa están (en las Cuevas) y el 
están del testamento de la Vimina es 10 mismo que qo &án (en la 
Catedral dominicana). AU'guno pensará que en el manicomio del 
Miraflores sedllano no están todos los que son, ni son todos los 
que están. 

En la cláwula funeraria del testamento de la Vheina no se 
expresa en virtud de qué merced real los huesos de los ~ ñ o r e s  Al- 
mirantes primero y segundo están sepultados en lo alto de la Chpi- 
Ila Mayor. Eri 'el terreno histórico tal omisión es naturalísima, cmo- 
cida en la EspaÍiola aquella merced del soberjo y en tiempo en q;Lte 
a todos los vecinos de la ciudad de Santo Domingo era notoria, ha- 
biendo sido cumplida tan cabalmente, que los restos & don CnSt6- 
bal Col& y cie su hijo don Diego, conducidos por la Virreina, ocu- 
paban ya desde cuatro años atrás los nichos pbiertos en el presbi- 
terio de la Catedral. Y pues hasta nosQQos no ha llegado noticia 
de que aquellos entemamientos hubiesen sido coat.I.adichos, es 
que tampoco había de contradecirse, hecho público el testamen- 
to, la afirmación de la Vipeina; ya que, por ser el negocio de tal 
fmterrqilento propio del pey y su volimtad constaba a todos que 
fué que dichos restos estuviesen c i a ' t r ~  de la Capilla Mayor, ha- 
oe evidente que, 4 enterrarse ea ella los huesos sohedichos, qu9- 
daron dbpasitados en lo alto #e la Capilla, conforme al espjrih de 

:la merced y deseos de la Vimina, y en manera a l m a  s g ú ~  he- 
.rpn 1'0s d&gni~s dql Qbado catedralicb. Hasta seis persow in- 



1 por el hecho de señalarse el preciso de la inhumación. 

& la teoría groserísima del profesor sevillano entra como ci- 
ta ,document,al la cláusula f,uneraria, pero al comeníhr1.a el autor se 
d'eshace del inconveniente de precisar fa razón de haberse omitldo 
en ell,a la j,usta e histórica mención de lla merced red, conforme a 
la rea'l cédula de 1540, confirmatoria de la mmced otorgada en la 
provkión real de 1537, porque, siendo hijo de ,un error capital, ese 

de atribuir a la real cédula de 1539 una vigencia que quedó 
echa por la real cédula de 1540 y, en cmsecuencia de tal des- 

afio, la mención d e  que los restos de los dos ~lmi=antes que, se- 
ún la cláusula .estaban sepultados en lo alto de la Capilla Mayor, 

meadosa, otros errores de concepto se hacen patentes en la mis- 
teoría: el uno de ellos, !la confesión i,mplícita de que escribano, 
de y albaceas fue~on 'enfermos de abulila, incapaces por 16 mis; 

mo para discernir el sitfo preciso del enterramiento de la Vimeha 
por defecto de referencia precisa del siti,o del enterramiento del 
egundo Almirante, cuyos rest.0~ no habían salido de las Cuevas de 
evilla. Y justamente si aque1,la aseveración de la Virreina 5uese 
entira ,tan manifi,esta como que todos seis eran desconocedores 

del inconveniente de las inundaciones sevillanas, o, a lo menos, no 
conocedores del traslado cuando la Virreina se trasladó a ,Santo 
D,omingo, parece mentira que al profesor se le haya antojado la. 
frustración de la traslación, y no se le haya ocurrido seña1,a.r por 
cláusula vana aquélla del testamento, que en pmidad de verdad 
habría quedado por no puesta, porque es preciso negar validez a lo 
que es falso, y por ende .impracticable al tenor de dicha cláusula, 



!enterrar un cadáver en determinado lugar que objktiva:~ente&& 

el yerro de fecha del mdicilo de la Virreina se ha di-. 
que bastaba; y sobre la a5ectada ignorancia del *mismo en 

su disposición capital de nombramiento de dbaceas que& mucha 
por decir no ya por lo respectivo a don Luis Colón, sino por lo t e  
cante a dbs de los otros tres. Era don Luis Colón el obligado por 
derecho propio a cumplir la voluntad de sus padres sobre el' deber 
que le incumbía, como sucesos en el mayorazgo de Colón, de velar 
por la sepultura de sus mayores, y que habí,a de ser la propia en e1 
mismo sitio de concesión real, por él solicitado y alcanzado, aun- 
que sea cierto que su madre fué quien actuó, durante la minoridad 
por ser tutora y curadora, como efectivamente se verificó pcw vía 
de parte interesada al tenor de la provisión real de 1537, que ha- 
blaba con don Luis. De pleno derecho éste debía saber que los res- 
tos de pa&e y alauelo estaban ya en la Catedral dominicana y que, 
si no estaban ,de pleno derecho debía proceder para que estuvie- 
sen, y en la hipótesis monstruosa del profesor sevillano, obrar co- 
mo si no estuvieran, ya que la ilusión de una madre no puede su- 
fragar aquiescencia inordinada en el hijo, desde luego que en 1549 
don Luis no había llegado a excesos que son de posteriores años. Y 
a h  habiendo pasado a cometerlos, ninguno de ellos tiene relación 
con los huesos de sus ascendientes. Cláusula hay en el testamento 
de la Virreina, por la que ella obligaba a don Luis reintegrar al 
mayorazgo cantidades propias que ella hubo de extraer para acu- 
dir a b s  gastos de'los pleitos con el Rey en favor del mismo maL 
yorazgo; y si a pesar de tanto y profundo conocimiento del desen- 
fado del hijo en matmias mayorazgas, colno en las demás de Su 
vida administrativa, lo llamó para el cumplimiento literal de su 
testamento, es evidente que los restos de los dos Almirantes esta- 
ban ya en la catedral dominicana, y que la inundación de las Cue- 
vas en 1544 fué tardía respecto de la extracción de aquellos hue- 
sos. Si hubiera sido imposible en cualquier tiempo extraer los res- 
tos, no hubiera tampoco documento para que fuesen extraídos a vo- 
1,untad de los depositantes; pero sí existiera, a lo menos en el tes- 

sk +,;-$;& 
%:&@j& tarnento de la Vimeina expresión adecuada, memorativa de aque- 

$J$k lla contingencia adversa de la inundación, pof la que los albaceas 
entendiesen que, no habiéndose hecho el traslado antes de morir 
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i la señora, estaba el negocio en pie a cargo de ellos mismos; lo cual 

l 
es increíble que así estuviese, pues la misma cláusula funeraria ce- 

1 rraba el paso para siempre a cualquiera y a todos los albaceas, por 
l decirse en ella que los Almirantes estaban ya depositados en l a  

Capilla Mayor. Ni la cosa se puede entender sino *en el sentido li- 
teral de la cláusula, ni los albaceas entendiéronla como cláusula 

l única de burla, pues dos de ellos, ya se ha dicho que fueron el obis- 
po y el deán de  los años de 1537 a 1540, como personas de posi- 
ción respetable, no pasaron a ser muñecos del manejo vanidoso de 
la señora, ni menos en unión con el Almirante don Luis, y contra 
tal falta de respeto de aquella mujer en el hacer un testamento 
tal, está la historia; porque habiendo llegado a la isla poco antes de 
que la Virreina hiciese su codicilo, ésta se apresuró a meter entre 
sus albaceas, al que fuera obispo y ya era arzobispo, y de éste An- 
tonio Sánchez Prieto, en ocasión que no pudo adivinar la existen- 
cia de teorías tan absurdas como la de MGF, nos da la mención de  

I una Relación de las cosas de la Española, y que en ella, "al hablar 
I de la Catedral y de Colón manifiesta que la sepultura del gran Al- 

mirante Don Xptobal, donde están sus huesos, era muy venerada e 
respetada en nuestra sancta eglesia en la Capilla Mayor". Cita que, 
desde luego, se trae aquí por sola congruencia con el asunto, ya que 
no la tenemos verificada; porque en ella, como en el testamento de 
la Vir~eina, no se dice en virtud de qué merced real aquellos h u e  
sos están en la santa iglesia catedral de Santo Domingo. Omisión 
admirable, pues desde punto y hora que no puede negarse la mer- 
ced real, el silencio guardado por la Virreina y por el arzobispo al- 
bacea hace positivamente cierto que los restos salieron de las Cue- 
vas antes de la muerte de don Hernando Colón, y ya estaban en 
Santo Domingo antes de la muerte de la Virreina. El testamento 
de ésta es justamente el mejor pregonero de su triunfo perfecta- 
mente acabado a la luz de los documentos de la ley de la justicia 
local dominicana y de la elección hecha por la señora para que fue- 
sen ejecutores de su última voluntad los que en la teoría de MGF 
aparecen sin nominación individual como contrarios a la merced 
real de entemamiento. 

$3%&2g ,, 12.- Proclama el profesor al cabo de su s gun o abajo que 
"mientras nuevas aportaciones documentales ,no modrfiquen la situa- 
ción actual dlel problema (según su modesto modo de conocer d 
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hechos universalmente conocidos y tan desenvueltamente descon* 
ce la autoridad de la fe humana a través de sujetos que intervinie- 
ran o estuvieron tan conjuntos con la saca de los restos .de las Cuk- 
vas de  Sevilla, no es quien necesita nuevas aportadones documen- 
tales para reformar su teoría, que nunca abandonará p más prue- 
bas que se le presenten. Y entiéndese que si amba se ha expresado 
que d profesor no rebatirá entonces el hecho, sino su publicida4 
es ponque no ha reparado en la publicidad de los dos testamentos 
traídos a colación por una y otra parte en la presente cuestión 'Caso 
insólito dentro de la crítica histórica, porque la certidumbre moral 
suele ir de la mana con la certidumbre física, si actores y expecta- 
dores inmediatos de los hechos se comportan entre sí y ante el he- 
cho en unidad de expresión y de corazón. 

13.- Mucho se deja sin advertir en oposición a la teoría de 
MGFY pero no quedarán en el tintero algunas cosas notables, de 
qqe el profesor por simplista no ha hecho advertencia, juiciosa ni 
desquiciada: 19, que la Virreina, en fuerza de haber mentido que 
los restos de marido y suegro estaban en la Capilla Mayor sepulta- 
dos, habría sido la primera persona que puso confusión no sólo de 
íos restos de don CTistóóal, su suegro, sino también de los restos de 
don Diego Colón, su marido, pues habiendo valido dicha mentira 
para asegurar el propio enterramiento en la Capilla Mayor y ello 
ante los ojos d d  hijo don Luis, ejecutar del testamento, y demás 
al~hceas, que por su posición en la Iglesia y el Estado eran dignqs 
de mejor conducta que la observada, hizo por todos cinco que la 
verdad quedase oscurecida, la historia incurriese por tanto en el 
mismo yerro; y solamente un hombre, tan ilustrado como lo es el 
profesor sevillano, a éste tooase la gloria de dilucidar no ya que don 
Cristóbal en sus huesos continúa en la Cripta del Santo Cristo de las 
Cuevas, mediante tantos desatinos como se han declarado en el 
presente estudio; 29, que tal mentira fué tan poderosa desde 1 9  
mismos principios que los monjes pal.urdos de la Cartuja hubieron 
de creerla aún sin conocerla, pues renunciaron tan con%enzudamen- 
te a los derechos de depósito de restos, que en sus libros de cuenta 
ni fuera de elllos dejaron constancia hablada ni escrita de h falta 
de paga conforme a derecho, o si se quiere expresar de otra forma, 
fe dejaron de la .mentira de la Virreina, cuando en anos posteriores, 
aún desviándose de circunstancias del tiempo, dieron noticia de que 
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Es en la p. 117 donde MGF da razón de su creencia, pues eq 

la nota 363, inciso 4, advierte a sus cándidos lectores: "Los restos 
exhumados en 20-XII-1795 por el Arzobispo Portillo y el General 
Ah-istizábal, de la bóveda que estaba sobre el presbiterio al lado del 
Evangelio, pared principal y peana del Altar Mayor, para deposi- 
tarlos en la Habana ( 15-1-1796) y después en Sqevilla (1-1899), son 
con toda probabilidad los del 11 Obispo de Santo Domingo Ailexan- 
&o Geralúino, allí depositados en su urna cineraria al construirse 
el presbiterio en 1535, según declaró el Obispo Fuenmayor al con- 
testar en 1539 al Consejo de Indias". Echado a un lado el miserable 
yerro de que el presbiterio se construyera en 1535, pues de ese tiem- 
po fué la pretensión del Cabildo de que el Emperador, con sus di- 
neros propios, mandase hacer la capilla mayor del tamaño conve- 
niente con anchura igual a la del cuerpo de la xglesia, lo que el obis- 
po Fuenmayor y su Cabrldo dijeron al Soberano se conoce por las 
enunciativas contenidas en la real cédula de 1540: que el Almiran- 
te "no pudiese sacar de la dicha Capilla el Obispo Geraldino que en 
ella estaba enterrado" (p. 66), y mCls se conoce por la misma vía: 
«e que los perlados de esa Iglesia que en ella se quisiesen enterrar 
lo pudiesen hacer sin que en ello se les pusiese impedimento". Pero 
esa única vía que MGF tiene a la mano, más que diar ocasión (que 
los huesos de Geraldini estuvieron allí hasta 1795) para alimentar 
tal creencia, la da para, respecto de los prelados dominicopolitanos, 
afirmar que ninguno señaló aquella Capilla para enterramiento gr? 
pio, de que dió primer ejemplo el prelado Fuenmayor; y esto es 
demostración efectiva de que la real cédula de 1537 se ejecutó a la 
letra conforme a la orden de 1540, y en ésta, desde luego, no se 
halla providencia ninguna para que la pretensibn de exención en 
favor de los ratos de Geraldini y de los demás prelados pasase del 
estado de pretensibn al de merced real en forma alguna. Del mismo 
Fuenrnayor se dice, por tanto, que fué testigo presencial del t r k  
lado de los restos de Geraldini desde la Capilla Mayor a capilla 
lateral. Hay que ver la tángana que se le arma al cateddtico d e  
Instituciones Canónicas con ese antecedente de los canónigos soli-- 

- citando una exención enfrente de un privilegio, el consieente d e  
una coexistencia real y efectiva de sepulturas privilegiadas y arbi-7 
tradas (dando preferencia a estas Últimas, como es el caso de la. 
sepultura de G&aldini) sobre aquéllas, y las cédulas reales de pri- 
vilegio entre aquel y este extremo, que a malquiera, que no a 61, 



Es el propio profesor quien se delata como tal, presa del tema; 
Desde 1892, en Bibliogrdía Colombina. Enumeración de libros. y 
documentos cor~cerrrientes a Cristóbal Colón y sus viajes, obra pu- 
blicada por la Rkal Academia de la Historia, no hay quien no co- 
nozca la ficha marcada con el número 203, y es la Reíación suma- 
?ia del estado presente de la Ida Española en lcas indias occidmta- 
lew. . ." escrita por Luis Jerónimo de Alcocer, indicándose en el pie 
que se halla en la Biblioteca Nacional. Pero MGF dice que, tras 
de buscar inútilmente en el riquísimo Archivo General de Indias 
de Sevilla ese documento, manuscrito 3000, lo ha podido encontrar 
en la Biblioteca Nacional de Madrid. No atribuye el activo investi- 
%adÓr a tercera persona el hallazgo de ese manuscrito, sino que lo 
'%emos encontrado en la Biblioteca Nacional de Madrid", y dice de 
él que es "testimonio verídico y hasta aquí inédito" (p. 144); s ied 
do así que por verídico, utiliza ciertas palabras de Alcocer que con- 
tradicen abiertamente la afirmación del propio investigador de ha- 
ber la Virreina entregado a los canónigos de Santo Domingo el or- 
namento litúrgico señalado en la real cédula, caduca, de 1529, de- 
más del olvido o ignorancia de la cláusula testamentaria de la seño- 
ra sobre la entrega del ornamento que para la Capilla Mayor se- 
ñaló, compensada así aquella su negativa ante el Consejo de las 
Indias de ha be^ prometido ornamento ninguno a cargo del Mayo- 
razgo de Veragua, y dándolo a cargo de su hacienda personal, com- 
prometido en sus a1,baceas testamentarias. En cuanto a lo de "hasta 
aquí inédito", ello será cierto solamente porque él lo afirma; pero 
no hay quien no tenga noticia, siendo amante de  la Historia de la 
Tla de Santo Domingo, del Boletín del Archim G e m d  de h 
Nación, de Ciudad Trujillo, y pqr lo mismo, del número correspon- 
diente a mero-hkil de 1942, en el que aparece la publicación del 
documento en toda su integridad, llevado el mismo año al tomo 1 
de Relaciones Históricas de Santo Domingo, pp. 197-267, al cuida- 
do en ambos casos del licenciado don Emilio Rodríguez Demorizi, 
quien en el Prólogo dice: '%a Relación de Alcocer, lamentablemen- 
te inédita hasta hoy, no necesita ponderación. Es sin duda e l  docu- 
mento de la época colonial más importante, publicado en la Repú- - 
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ra  al deleite de los investigadose &% nueptra historia"; Cbmo bien 
se ve, la desorientación del profesor es tan recia que ni con el mi- 
&al de Alcocer en las manop,. acierta a puntualizar la verdad his- 
tórica sobre la sepulara de Geraldini 

Con efecto, ,el yerídico testimonio de Alcocer ,en el folio 73 de 
la sobredicha Relación, contiene lo siguiente: "Otra capilla está, 
después.de ésta (la del. arcángel San Miguel), dedicada a S. Cosme 
y San Damián; a tenido muchos dueños; en unas letras que estan 
en lo alto de ella, dice: esta Capilla hizo el Canonigo Diego del Río. 
Devía de ser criado o echwa del Obispo que fue desta Ciudad quan- 
do era Obispado, Don Alexandro Geraldino, porque está enterrado 
en ella en un sepulchro de piedra suntuoso que a manera de urna 
muy vistosa se levanta sabre dos leones de piedra con muchas mol- 
duras y las armas del Obispo, y tiene este epitafio: Hic iacet Al& 
x . d e r  Geraldinus, Patricius Rome Episcopus ZZ Sancti Dominici. 
Obiit anno Do& M. D. XX ZZZ die VIIZ mencis Martid'. EIi este 
texto se observa que Alcocer hizo contemporáneos la hechura de la 
Capilla y el mausoleo del (prelad'o, y en realidad así fué, porque el 
sepulcro de Geraldini, su fijación en el sitio y la arquitectura que 
circunda el sepulcro, todo es de una misma mano y diseño Único. 
La presunción de Alcocer de que Diego del Río hubiese sido criado 
o hechura del obispo, es legítim.a, comprobable por diferentes do- 
cumentos, y entre ellos por la real cédula de 13 de febrero de 15 17, 
que Manuel Serrano y Sanz llevó a los Apéndices del tomo 1 de 
Orígenes de Dominación Española en Arrrérica, en cuya p. 556, do- 
cumento 30, puede el profesor comprobar que Diego del Río llegó 
a Santo Domingo con ocupación conocida de camarero de aquel 
obispo; y hay otras dos cartas del propio Geraldini, sus fechas en 
Londres de 13 be noviembre de 1517 y 13 de septiembre de 1518 
(hállanse en el Itinermirrm que escribi6, y se publicaron en Roma 
en 1631), que reproducen enunciaciones equivalentes acerca del 
sujeto. Ahora bien: si el profesor quiere darse una vueltecita por el 
riquísimo Archivo General de Indias y pide el legajo Indiferente 
Genera2 2859, y lo abre por el folio 124 del li,bro 1, hallará que en 
Valladolid 16 de junio de 1543 se extendió título de Tesorero de 
la Catedral a Diego del Río, renunciando primero la canongía de 
que gozaba; y si repara en el testimonio verídico de Alcocer, que vió 
en lo alto de aquella capilla lateral unas letras que decían (y toda- 
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m e s  el profesor sevillano ha erradó+lamentab;letnente por no 
haber leído como debierale1 manuscrito 43000"de la.~E%bl~oteca Nri- 
cional de Madrid, faena excusada-por quienes viven al día nutrien- 
do sus conocimientos subre las obras-que-se van publicando y aho- 
rrando pasos inútiles dilikencias extraordinarias ,que pueden. cum- 
plir sentados tranquilamente en casa, y con- ese yerrw ha- dado tes- 
timonio de ser bisoño en trabajos polémicas; bbn-d~be-'seguir SU 

personalísima opinión y creencia de que -los-restos que se guardan 
en la Catedral de Sevilla son los del obispo Geraldini; para hacer 
honor constante a su propia firma. Por estas latitudes -todos los que 
son y pasan por la Catedral de Santo Domingo, nativos, españoles, 
ingleses, norteamericanos ,franceses y demás gentes del mundo, aun- 

e\ 
mandó construir, siendo por ello mismo testimonto vivo dé haberse 

1 cumplido la orden del Rey dada en 1540 -sobre-- la ejecución del 
i 
I 

otomgamiento de sepultura en la Capill'a Mayor de lds huesos de los 

I Almirantes de las Indtas; obedecisniento del 'Cab5lCZb que el mismo 
canónigo dé1 R%o hizo sinti6ndolo en carne viva ,como- quien hubo 



de tocar la inmediata consecuencia de aquel privilegio que, por ca- . 1 
terminado su trabajo, MGF mete una oroncia 

de noviemabre, el año fué 15 16; si es correcto el año 15 19, el mes 
fué enero o Zué octubre, sin remisión alguna. Las erratas, aunque 

el profesor que la Virreina pasó a Sevilla con su marido, siendo in- 
suficiente esa partida, que no dice donde estaba la señora enton- 
ces, sino porque supone gratuitamente que había dado a luz des- 
pués que don Diego hacía rato que estaba en España, caso deduci- 
do de me- d.e gestación poco tiempo acabado, a 10 que hubo .de e:.. 

. .E' seguirse una pretensa diligencia para -que la criatura fuese desde 
luego cristianada? Ningún catedrático de Instituciones Canónicas 

tantas circunstancias siempre y en toda tiempos para retardar 
recepción del Sacramento, y no siendo en aquellos tiempos menos 
anbitraria que en los presentes la apreciación de 1,os padres en or- 
den a tales y cuáles ckcmstancias para posponer el bautismo de 
sus hijos casi indefinidamente. Y S? el profesor nos recuerda que don 
Diego Colón Fontanarosa dió poder a don Gaspar Gorricio para ha- 
cer su testamento, que hizo el 21 de febrero 'de 1515, dejando por 
heredera a la niña doña María Colón de Toledo, su sobrina ni* 
ta, y mejor hahría sido también que pensaae en que los padres de 
la criatura eligieron por padrino de ella al dkho don Diqu, que así 

l 
la nombró por su heredera; y que el segundo Almirante, después de 
haber retardado SÚ viaje a W a ñ a  notable tiempo después de ha- 
ber sido llamado por don Fernando el Católico ,lo hizo cm la mala 



cría o de una niñera, no de su madre. Esta, cuando en 4 de mayo 
de 15t26 otorgó escritura de hacerse cargo de la tutoría de sus hi- 

f 
jos, ya fallecido su marido, al enumerar los hijos habidos con él,: 

1 puso a María en segundo lugar, tocándole en la enumeración de 
! f edades la de 16 @os, en tanto que la menor de las hembras, Isabel, 
' i .  tenía 12 por la cuenta de su madre. La objeción de que esa pretensa 
i hija fuese segunda de tal nombre, es desde luego ,irrisible, pues no 

habiendo muerto la verdadera María, el nombre mismo impide la. 
pluralidad de sujetos h;jos de unos mismos padres, aparte que MGF 
se vería obligado, a presumir que la segunda María habría muerto, 
antes de 1526, como ha presumido que, habría nacido en 1519. Son'. 
los gajes de la inventiva, a menos que con espíritu leal a la verdad 
histórica, el profesor, tan cerrado para no admitir que los restos 
de Ius dos primeros Almirantes salieron de Sevilla por defecto de' 

sign,a, se duela de haber creído 
nto judicial, (que nada tiene que 

ver con la presencia de doña Maria en Swilla para el efecto d,e ha- 
suya), y de haber calificado de 

prueba irrecusable, lo que no tiene de prueba el menor indicio. 

El propio profesor debe ser el primero en pronunciarse con- 
tra su personal simplismo, por haber sido tal vez el primero en pu- 
blicar un documento, siquiera en lo esencial de su contenido, se- 
gún el cual'la Virreina permaneció en Santo Domingo aquel quin-' 
quenio para ella tan triste (1515-1520), como se halla en la nota 
123, p. 36 de su segundo trabajo: 'Za explotación en Indias por la 
Vkreina Doña María de Toledo, durante la ausencia de su esposo, 
de la trata de esclavos indios, la acredita la declaración de Juan de 
Logroño en Santo Domingo el 11-111-1522 ante el &do. Cristóbal. 
Lebrón, Juez de residencia, contra R o d e o  de Figueroa, donde, co- 
mo cosa pública y notoria, cuenta que tan ~ r o n t o  llegó con ciento 
noventa y tantos indios apresados en la Costa de las Perlas (antes . 

del ataque de Maraguay al convento dominico de Maracapana en- 
3-IX-1520, llevó dichos indios a la Señora Virreyna para que los 
mandase examinar e pronunciar por esclavos e herrarlos como se 
-le e mt rnnbra  faceflJ. Y advierte que el dato se halla en AGI, 
Justicia 45, fol. 1.62~. No advirtió el profesor que si la Virreina, au- 
sente el marido, estaba en Santo Domingo cuando Juan Logroño. 

ios, apresados antes del at 
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POR UN LIBRE PENSADOR í*) 

De un laborioso y honrado tronco de agricultores, nació Mon- 
señor de Meriño en la granja de su familia el 9 de enero de 1833 
en Yamasá, en la República Dominicana. Su padre, nacido en el 
país, descendía de una familia española de las Canarias, y por la par- 
t e  materna su abuelo llevaba todavía en su rostro la huella de la ra- 
za indígena y tenía talvez por ascendiente algún guerrero de la tri- 
bu con la cual el cacique Enriquillo había conquistado con las a m a s  
el derecho de ciudadanía en el seno de la familia de los conquista- 
dores. Monseñor Meriño fué bautizado en el Santuario de Boyá, 

(*) Esta interesante semblanza del ilustre patricio dorriitiicano Fernando Ar- 
turo de Meriño y Ramírez (1833-1906), la escribió el sabio y patriota an- 
tillano doctor Ramón Emeterio Betances y Alacán (1827-1898) en la Ca- 
pital de Francia cuando Meriño recibía en la Ciudad Eterna la consagra- 
ción episcopal como Arzobispo de Santo Domingo. Escrita en francés, así 
la insertó el renombrado escritor puertomqueño Luis Bonafoux en su libro 
sobre Betances. Imp. Modelo. Barcelona. 1901, de donde la tradujo al es- 
(pañol y la publicó, incompleta, en E1 Criterio Católico número 37, S. D. 
juIio 7 de 1902, el Presbítero y Licenciado don Rafael C. Castellanos, pre- 
cedida de la siguiente explicación; "Debemos advertir a nuestros lectores 
que hemos suprimido algunos párrafos muy honrosos para Monseñor de 
Meriño, porque nos empeñamos en no tocar en esta publicación nada que 
tenga relación con la política, según lo consignado en nuestro programa". 

La versión que ahora se publica, hecha también del texto que apa- 
Bece en la citada obra de Bonafoux, la agradecemos a la fineza del desapa- 
írecido Licenciado don Cayetano Armando Rodrípuez. el dominicano "de la- 
bor más copiosa y considerable" como traductor.- (V. A. D.) 
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ducido a error a algunos de SUS 

nacimiento en este pueblo. 

o pensaba sino en hacer de su 
ero los relámpagos que brillaban en los 

ojos del niño, fascinaron a una madrina inteligente que resolvió arran- 
car a su ahijado de las labores de la tierra para dedicarlo al cultivo 

brillante, si no mas honorable de las letras. I 

1 

Dos sacerdotes virtuos;os é instruidos, el Padre Elías Rodríguez . 
o Portes, no tardaron en reconocer en él to- 

itu selecto, y durante sus estudios SU- 

b animiban, el Seminario dG Santo Tomás 
u teatro espléndido de triunfos inintemim- 

, Meriño fue ordenado sacerdotbe en 1856 y enviado en esta ca- 
. lidad a Neiba habitado por un pueblo rudo y .altivo, en el cual el 
valor :y la fuerza estaban considerados como las supremas virtudes. 
Meriíío fundó allí una escuela y comenzó a someter a la enseñanza 

gica. Aquella labor aqadaba al 
30s venían con júbilo hacia el pas- 

ronto, en el seno de aquellas familias, 
S partes de amor, de respeto y de venera- 
él a veces, la época mas dichosa de mi 

ona, en un alto y placentero valle en don- 
ado en esparcir todos l,os espl'endores de 

trópicos, Meriño se puso a soñar con una casa modesta y salubre, 
de aire y de luz, rodeada de verdura dominando a lo lejos las sel- 

S, duminlando el mar amladó; doAa?ndb un bello riachuelo de 
todo .aquel pueblo duplicaría su energía 

.rectitud, su valor de sabiduría y su fuerza de bondad. 

El la deseaba llena de escolares, amigos 
lo rodeara; él quería for 



granja en la que se entregaran, en sus ocupaciones fecundas, nurne- 
rosos labradores, sus antiguos discípulos, que habrían trabajado por 
la dicha de su familia y por la prosperidad de la patria. Pasar su 

J 

evangélico d,estinado no obstante a ver sus sueños tan a menudo a 

Sus feligreses mismos fueron los primeros en arrancarlo de 

rición del Reverendo Padre de Meriño en la escena política. Ya la 
reputación de sus virtudes había llegado hasta el Jefe del Estado, 
el General Santana, y su talento no había tardado en revelarse en 
sus métodos de enseñanza. Como por la muerte del R. P. Gaspar 
Hernández, la ig1,esia dominicana, se encontraba sin administrador, 
Santana no temió pedir para él el título de Vicario Apostólico (1858). 

"A la cabeza de la iglesia dominicana, dice un historiador, al 
amanecer de su vida de hombre y al principio de su carrera de sa- 
cerdote, desempeñó su mandato con tanta pureza y dió tales pme- 
bas 6.1 inteligencia y de sabiduría que el Santo Pontífice, zqradeci- 
do de sus importantes servicios a la religión, lo revistió con las fa- 
cultades reservadas a los obispos y le confirió el poder de administrar 

'Cerca de obtener la mitra de primado de las Indias a satis- 

provect,o de anexión de la República a España, concebido y ejem- 

una situación tan difícil como peligrosa". 

Entonces comenzó para el R. P. de Meriño una vida de cons- 
tantme agitación, en 1:a que altemativamente obligado al destierro o 
llamado a la presidencia del congreso dominicano, unas veces 'reco- 
rría la América y la Europa, predicando en Puerto Rico? en Cuba, 
en Venezuela los beneficios de la religión; defendimendo en España y 
en Woma los derechos de su patria y luego volvía a su país suspiran- 
do por la gloria y desafiando por su honor todo el odio de los tira- 
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sita pastoral en la que su elocuencia arrebatadora desc*briendo a 
i 
1 menudo el apóstol de la libertad, el patriota, obliga al pueblo a acla- 

1 marlo y lo hacen sospechoso a los ojos de las autoridad'es coloniales ... 
1 
I Una noche, en  Mayagüez, después de un caluroso sermón, se 

i le vió se-vido de más de cinco mil prrsonas que llevabsn zntorchas 
encendidas, dirigirse al cementerio para orar. Era la noche de fi- 
nado y se creyó ver aparecer las sombras de Hidalgo y de Morelos, 

l Ios Sacerdotes libertadores de México. 

Jamás un semejante esprctáculo se había ofrecido, ni se ofre- 
ció después a aquella población entusiasta. Jamás, tampoco, se vió 
a un sacerdote católico arrodillarse ante un moribundo, que rehusa- 
ba confesarse para suplicarle que salvara su alma. 

Un hombre cuya palabra, alternativamente fogosa y poderosa 
o tierna y persuasiva arrebataba ya a las masas populares, o ya se- 
ducía aisladamente por la humildad a los católicos menos convenci- 
dos; un tal hombre era peligroso en una colonia española, donde el 
silencio y la ignorancia son las armas de gobierno. El tuvo el honor 
muy efectivo de hacerse sospechoso y por eso salió para Venezuela. 

Caracas, donde brillaban en aquella época tantas luces, no tu- 

l vo ningún trabajo en reconocer en él un precioso campeón del cris- 
tianysmo y de las causas sud-americanas. Un porvenir brillante le 
e sp~raba  allí; pero Santo Domingo, después de prodigiosos esfuer- 
zos de heroísn~o, acabpha de conseguir contra España su indepen- 
dencia y el Padre de BReriso fué a ocupar 
signado en la Junta Ejecutiva. 

Derrocado del poder con sus amigos, elegido diputado por el 
pueblo y llevado a la presidencia de la Cámara por sus enemigos 
que ensayaban con~prometerlo y arriesgarlo en su partido, él tuvo el 
valor de aceptar aquel puesto pelieroso para recibir al presidente 
Báez, que tantas veces había violado sus juramentos constituciona- 
les y en discurso que ha quedado célebre, él lo obligó a avergonzar- 
se, recordándole públicamente la ejecución de sus deberes. 

Estarnos en 1865. Durante un largo período de doce años, la 





279 

a conspiración que 

Durante aquellos días de angustia, en aquel pueblo desconso- 
lado, en el Que todos los hombres válidos habían salido para comba- 
tir las fuerzas del déspota, hubo un hombre que sirvió de padre a 
todas aquellas familias sin defensa: fué Meriño, y en la noche, du- 
rante esas noches silenciosas de los trópicos. bellas y puras como el 
alma del conspirador, había un centinela que recorría solo las desier- 
tas calles y vigilaba por la salud de todos y ese hombre era él. 

r* ,,*& 
El triunfo coronó s13.Y 

,o, con ponerlos al servicio 
retenían su espíritu ávido de acción, él se proponía un objeto supe- 
rior; quería organizar Ia instrucción de su país. También S 

en Puerto Plata levantando el prestigio del culto con la fundación 
de cofradías religiosas; propagando la instrucción primaria y crean- 
do cátedras de instrucción superior, ya en Santo Domingo, restable- 
ciendo el seminario, ocupándose de las necesidades de esta institución, 
tanto como de las de los otros colegios, estableciendo por todas par- 
tes una disciplina severa, y convirtiéndose en rector del instituto 

ofesional. 

En su noble carrera, consagró con toda la abnegación y toda la 
simp1ic;dad de su corazón, más de treinta años de su vida a la ins- 
trucción de la infancia y a realzar la juventud dominicana. 

La mayoría de los hombres que se han elevado en el país por 
su talento o wor su virtud se honran con ser contados en el número 

Wambién en aquellos momentos de prueba en que 
la República estaba caida en el abismo, no podía descender más ba- 
jo, nadie podía asombrarse al ver a l  libertador de In patria su amigo 
el General Luperón, apoyado por todo el pueblo, dirigir sus mira- 
das hacia el Padre a la Presidencia de la Re- 
pública ( 1880). 

El primer acto fué un decreto 
en favor de sus compatriotas desterrados. 







Se'le ama, es verdad, no porque él e s  sacerdote ni porque es 
- patriota, sino porqur es bueno. No es de riingún modo sorprkndente 

os, claman 'bondad. 

tar con Meriño; pero su amor 

) Acerca de las relaciovea &re t 
(un artículo en el Listín Diario, 
nio de 1938, bajo el título de 



ción por su patria permitirán al fi,el servidor de la nación repetir las 
palabras del cacique. 

"No hay en mi pueblo sino un solo esclavo: YO!". 

París, Julio 1885. 

!riera de banderas republicanas." (Pérez Morís: Historia de  la Insurrección 

manera decisiva el triunfo de la Revolución del 7 de  Octubre de 1867, I!a- 
irnada Regeneradora, que llevó por cuarta vez a la Presidencia de la 
República a don Buenaventura BSez, antiguo Mariscal de Campo español, 
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ACADEMIA I3OMINICANA DE LA, HISTORIA 
1 

2 . -  
%. *y ' ' FUNDADA EL 16 DE AGOSTO DE 1931 

f 

j 
ACADWICOS DE NUMERO: i 

I 
Sillón Letra A.- Lic. ~ i rg f i io  Díaz Ordóñez. (Mayo 30, 1953) , 

19 " B.- Ing. Emile de Boyrie Moya. (Electo). f 
9, " C.- Lic. Víctor Garrido. ( ~ n e r o  26, 1956). 
$9 D.- Lic. Emilio Rodríguez ~emoriz i .  (Octubre '12, ' 

1935. Presidente de la ~cqdemia): ' 
$7. ' E.- Dr. Vetilio Alfau Durán. (Julio 25, 1954. Secre- 

9.- . . tario). 
19 

2 ,  " F.- Lic. ~rancisco Elpidio Beras. (Ellecto). 
9% ' " O.- Wñ..Pedro Troncoso Sáncher. (Dic. 12, 1954); 
7, " H.- Lic. César A. Eerrera. (Electo). "3 
29 9, 

't 

1.- Lic. Manuel A. Amiama.' (Marzo 3, 1952). 
12 Y,  J.- 'Sr. R. Emilio Jiménez. (Agosto 16, 1931,). . e <  3 
99 " L.- Dr. Joaquín Balaguer. (Noviembre 14, 1954). 
$9 " M.- Rev. Fray Cipriano de Utrera. (Septiembre 21, 

1947). T i  

Adémicm Supernumerarios: D. Andrejulio Aybar, D. Em;lio 
Tejera Bonetti, Lic. Carlos Larrazábal iBlanco, Dr. Max Henríquez 
Ureña. 

Académicos fallecidos: Numerarios: Lic. Emilio Prd'homme 
(Julio 21, 1932); Monseñor Dr. Adolfo Alejandro Nouel (Junio 26, 
1937); Lic. Manuel Ubaldo Gómez (Octubre 17; 1941); Félix E. 
\Mejia (Julio 1,1945); Dr. Pedro Henriquez Ureña (Mayo 11, 1946); ' 

Lic. Artyro Logroño (Enero 24, 1949); Dr. Federico Henríquez y 
Carvajal (Febrero 4, 1952); Lic. Julio Oi;?gi prier (Mayo 12, 1953); 

* Lic. Cayetano Armando ~ o d d ~ u e z  (Noviembre 28, ,1953);- Lic. Ma- 
nuel A. Peña Batlle (Abril 15; 1954); Dr. Mvanuel de J. Troncoso 
de la Concha (Mayo 30, 1955). Correspondientes: D. Pedro M. Ar- 
chambault (Abril 11, 1944); D. Luis E Alemar ( ~ u l i o  7, 1945); Lic. 
Giíberto Sánchez Lustrina (Agosto 1, 1945); D. Peco ~ ~ i & ~ l i o  
(Enero 16, 1949); Lic. Manuel Ubaldo Gómez hija (Enero 6, 1951). 
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